




















'. , 

• 

'. -.. - '_,' " •.... ' "0'.,.; '" '.,_ 'l' ."'.,,-. o.', - ". ,',O •• .. . . ' 

• 
- U"-Ü4_<'" "., ,. ,. ,', ,_' ,.,-,,,, ' . - ',' - - • 

• -'C _"_.;_,~""""._ •• " ___ _ 
- .... - .,..', ",,'t, - ,- •. /-" .-
,-" .-;", - • , 

• 

• 

.& SES.ION EXTRAORDINAliiA, EN VIERNÉS14DE ENERO DE 1944 . . . == == == ===== .. 

• 
• • 

Artículo .,. El ejecutado tendrá. ~1 plazo fa-
,\al -de 4 días más él término de emplazamiento 
'. ~. que se refiere el artículo 256,contados desde el . . . . 

,:eQ..\Jerimiento. para opoill'erse a. la demanda. 
La oposición sólo podrá flmdarse. en alguna!! 

, . de. las excepciones indicadas en los' artlculos 456 
y 581. ;' 

.. El Tribunal citará., en este <Caso, . a las partes 
a una audiencia próxima y' se procederá. como 

,se dispone en EiJ. artlcub <el.8. o Cíe este párrs.fM 
y siguientes hasta dictar sentencia,' manda.ndo . 

· llevar adelante la ejecución o absolviendo' al de­
mandado. 

La. citación se notificará al ejecutado ~n' el 
ac~ o mismo de formular .su oposición y al eje­
cutante en la forma prescri~ ~n el articulo (el 
4.0 de este párrafo). . 

Si las exc~iones opuestas no fueren legales. 
se· proc~derá como lo disporre el articulo 494. 

Articulo ." Los bienes embargados serán ta­
sados ;por el Juez, quien podrá, si lo estima nece­
sario. oir peritos designados en conformidad al 
artículo (el 18.0 de este párrafO), 

Artículo .,. Establecido el valor de. 1011 btenes 
emOOl1gados, el Juez ordenará que se rematen pre­
via. citación de las partes. 

Si . se trata de blenes rafees O' de derechos 
l'eales, constituidos en ellos, deberán, además, pu­
blicarse tres a.visos en un de l!l. capital 
del departamento 1eU:! que se encuentre situado 
e~ ~mueble, o de la capital de la provincia si. 
allí no lo hay. 

Los . . . se efectuarán' solamente en los 
días 1. o y 15 de cada mes, o en. el día. siguiente 
hábil si alguna de esas fechas corresponde a día 

· 1nhábil. • 
Las post\ll."8.S eínpezaráz¡. por los dos tercios de 

la tasación. 
Artículo .. , cuando se eIlajenen bienesraices, 

el acta de remate se e~enderá en el libro copia­
dor de sentenclas Y' será subscrita por el Juez y el 

· secretQriosi 10 hub'ere, y en su defecto por una 
.. persona que en calidad de actuario nombre el 
Trtbuna~. .' 

La escl1tura. definitiva se otorgará en el re­
gistro de un notario, y l:erá subscrita POr el Juez 

.. y por el subastador ante quien se hubiere hecho 
el remate o, en defecto de aquél, por la persona 

., a quien: él oomisione con tal objeto en el acta da 

, 

· remate ' . 
• 

AfII;ícUfo ... Regirán también en el juicio de mí­
nima cuantía las disposiciones del Título XIX del 

'Libro I; pero las peticiones de las partes, las no­
tificlliCiones y el ;procedimiento de apremio debe­
rárl ajustarse. a las reglas de este Título. La opo­
sición del demandado cuando sea . procedente en . 
conformidad al artícu!o (el 2.0 de los agregados 
después del articulÓ 231iJ, se PToveerá cit8Jlldo a 
J!I,S .partes a. una audiencia próxima para que con- . 

· 'CtiITa a ella. con todos sus medios de prueba. 

.. . Artículo... En los casos no previstoo por lOS 
·artitru.!os . precedentes, serán ap:iCables las reglas 
del juicio ejecutivo de mayor cuantía si la. cues-
tión deducida también ejecutiva. 

• 

- . 

DE LOS JUICIOS DE HACIENDA 

• 

ArtícUlo 
mentas .. por "dia 

• • 

, • 
• . . . 

DEL RECURSO DE CASAC10N~' 
, 

. f l. Disposicl.ones 
• • . - ~ , 

Artículo 940. !Reemplázase el inciso fiIi&l. . • 
el siguiente: 

. "Procedern, ~'m1smo; respec~ de las senten· 
.cias que se· dicten en los Juicios o rec'amacione. 
regidos PGT leyes espeCiales, con excepción de aque-. 
llos eue se refieran a la constitución de 'as jun­
tas ·e1ec'torales y a las reclamaciones de ~Oe ava- . 
lúos Que ¡;le practiQuen en conforrnid-ád s· la le, 

· número 4,174, de 10 de septiembre de 1927, sobre 
impuesto a 'a proptedad raiz. ge los que se 1:Irami­
ten en conformidad a la ley. sobre 1¡¡. caja de la 
Bab ·tlliCión y de 10<> demás que prescriban IA.I 

. leyes" . 
Artículo 941. " Reemplá;z:anse en el inciso' cuarto . 

las citas a Ia Ley sobre Organización y Atrilbu­
oiones de los Tribunales por las si¡ruien+es: 

"Artículos 115, 116, 121 122, 124, 126, 127, 128 'J 
129 del Código Orgánico de Tribunales". 

Reemplázanse las palapras "cinco mil pesos" 
del inciso tercero y del inciso final, por estas otrae! 
"veinte mil pesos". 

ArtíCll/lo 942. Agréganse 10<> siguientes incisos: 
''No obstante lo dispuesto en este artículo, el 

Tribunal podrá' deséStimar el recurso de caslliCión 
en la forma, si de 100 anteCedentes aparece de 
manifiesto qué el· recurrente no ha sufrido Un per 
juicio reparaJbJe Sólo con la invalidación de' fallo 
o cuoodo el vicio no ha influIdo en Jo dispositivo 
del' mismo. 

El Tribunal, podrá limitarse, asimismo. a orde­
nar a:l ¡fe la causa que complete la sen>encia cuan 

· do el vicio en que se funda el recurso sea la fa"ta 
<l,e pronunciamiento sobre .a'guna acción o excep­
c:tón que se hay·a hecho valer oportunamente en 
el juicio." . • 

Artículo 950. - Agrégase en el inciso 1.0 la pa­
labra "corurulta'.', después de "apelación", y coló­
eMe. como 'frase tInal de este inciso. la si'5lliof"ntJe: 
'<e lnd'car a ]os mismos los posibles VICIOs' sobre 
los cuajes deberán alegar". 

Artículo 951 Reemplázase en el número 8.0-
la cita: "el artículo 972" por esta otra: "los artícu­
los 969 v 972". • 

Al'tí('ll~O 955. Reempláza.se poT el siguIente: 
"Artícdo. " E'eva.do un proceso en C8J!'aolfm, 

>el Tr1Junal examinará 4"n cuenta si el recurso es 
admisible y s1 ha sIdo interpuesto dent.ro del tér-
mino legal. . 

Si encontrare mérito el Tribunal para conside­
.. rar lnadm'slble .0 extemporá.neo· el recurso, 10. de~ 

clarará slU lugar <1eSde :uego, o mandaré. traer 
los autos en relac!ón SObre este punto", . 

• 

Artículo 956. RkempláZMe POr el siguiente. 
·'Artículo,.. Esapllcab'e a' recurso de Cas&-o 

ción lo dispuesto en los artIct¡los 223, 224 Y 225. 
- Artículo 957. Agrégase el siguien ~e inciso: 

f'LM partes podran. hasta el momento. de venI8 
el recurso, consignar en escrito fiJ'lnado por un 

• • 
abogl:l.do que no sea . procurador del número, ias 
observaciones que estimen oonvenientes .para. el 
tallo del recumo". 

--~'---_.- . -
. 

Reemplázanse, en el epigrale del párrafo segun~ 
do del Titulo XXI del Libro ro, las palabras "In" 
nor cuantía", por la.s8~gu!en~es: ''JUÚllma 
cuantia .... 

ArtícUI<t 962.' i5U8tttúyese la pal~'bra "menor''' 
por ·'lIlfntma". , 
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.. Articulo 964, Agrég.:1.IlSC <lespués de las pa~ 
lalbras: .' ... verbalmente o por escrito"; 166 siguien-
tes: "sin previo anuncio". . 

Artículo '65 ' por el siguiente: 
"ArtículO. .• El recurso de' casa.ción se deber6 

1n:terpo.ner en el plazo faJtal de 10 días, salvo cuan 
do se deduzca en contra de la sentencia de prime­
ra Jnstancla en que <Ieoorá. formularse conjunta~ 
mente con la apelación que proceda contra dicho 
lallo, denkoo del p¡aw que iaJJey concea.e para 
apelar". . 

Artículo 966. substltúyese por .el siguiente: 
"ArtícUlo ... La tramitB,clón del recurso de ca­

. sación de que deba conQ(:er un Trmunal uniper­
sonal se regirA. 'por las mismas reglas aela ape­
lacIón en. .,/Stas Jul.c1oe··. 

• • • • 

AgrégallBe a cOtntinua:ción del .artículo966, lOS si­
guientes I:U"t!culOS nuevos: 

"Artículo ". Elevado el 'Proceso a un Tribunal 
eolegiado o encontrando éste admisible el recurso 
en el caso del artículo 955 mandará que se traigan 
sobre él los !tutos en relación. ~ 

"Regiráin t~l1lbién en este caso las disposIcIOnes 
del. inciso segundo del aI'tícu~o (el segundo del pá 
rrafo 1.0 "De 100 juicios de menor cuantía") y 

. los artículos (el 4.0 y el 5.0 de ese mismo pá, 
rrafo). . 
. "Artículo .. , Si la causaIalegada necesitare pro­

barse, se abrirá un término oon tal objeto y S6 
-Nlndirá la pnteba según las reglas establecidas 
·para los 1Incidentes". . 

• 

. En el epigrafo del párrafo tercero ¡fel Título 
XXI del L'lDro III,. reemplláza5e las palabras: "en 
'juicios de mayor ,cuantía", por las siguientes, "en 
júicios de mayor o de menor cuantIa y en juiciOS 
~ia!es". 

Artículo 967. Reemplázanse en el inCiSO 
primero las palahras: "de mayor curuntía" ~or ;'de 
mayor o de menOr cuantía y en loo juicios espe­
dale,,'; . 

, Artículo 969. Reemplámase 'POI' el siguiente: 
• • 

"Artículo '" Parn interponer el recurso de ca-
. sación'contra sentencia de única o de primera ins­

. '. tancia, se deberá bacer. coI1S'iinación según la 
.cualIltía . establecida en los incisos seJundo Y fi­
nal del artículo 972 .. 

R.egiráin también' en los recursos dll CllBaci6n. 
en los juicios de menor cuantía, el inciso segun­
dO del' artiCUlo (el segundo ciel páTrafo 1.0 ''\De 
los juicios de menor cuantía") y los artfC'UlOs (el 
4.0 y el 5.0 de eSe mismo párlrafo) " . . 

.. . .. , 

. a contl/lluaciÓD del M'itículo 900 el 
siguiente &trtículo nUeVO: • 

"Artículo ... El recurso de casación en la for­
ma. contr.a la sentencia de primera instancia se 
f.'em :conjuntamente COn la, apelación. IDebe:rá 
dictarse una sQla sentencia para fallar la ape~a­
ción y desecha\!" la casación en la forma.. 

Cuando se dé lugar a este úlUmo recurso, se 
tendrá\ como no interpuesto el recurso de ape-
lación. . . 

Si sólo ..sellubiere interpuesto recurso de ca­
saeión en la fOlnla se m~darán traer Jos autos 
en :;relación" • ' ." " I ' , .~~ ~...;.... ' 

,- . , 

, 

• " , 

, 
, 

.. . . , , 

lEn elepigll'afe del pé.réafo en9lt1OO del Titulo 
XXI del Libro m, 1eemplázanse las palabras "de' 
mayor ouantía" por estas otras: "de mayor o 
de menar <tuantia y en juicios especiales". - . Articulo 971. ' Reemp!ázan.se en el . inciso 
primero· las palabra:;¡ "de rna,yor cuantra" p~r "de 
mayor o de menOr ouantía y en los juicios espe-
ciales" . . . 

Articulo 972. SUprtme;;e en 18. escala de 
eSte artículo;" modifícada por el artículo tercero.· 

· de la 1e(Y número 7.2911, de 27 de octubre de 11942. 
lo l,lg-üÍente: 

"De $ 5.001 JI. $ 2Q.OOO " .. .. $ 
"De $ 20.001 a $ 50.000 .. .. .. 

300. " 
700. .. 

• • 
Encabézasedicha es'cala del siguiente modo: 
"De $ 20.0(}1 a. $ 50.000 .. .. ..$ 700.·" 
Agrétgase al inciso final la ~siguiente frase, su-

. prinUéndose· el punto de término de dioho inci­
so: "ry en los recumos de casación en la fonna 
que incidan en los juicios cuya cuantía exceda 
de 15.000 pesos y no pase de 20.000 pesos". 

Artitlu10 975. Heemplázanse en el inciso 
segundo Y' en el final las pa,lalbras "la. Prime­
ra. sala'" por "la Sala de Forma" y en es~ 01-
timo inciso las palabras "la Segunda Sala", por 
"la Sala de Fondo". 

• 

.. . . 
• 

Artículo 1.038. SuprfIp.ese en el n'llmero 
pr1moero la palabra.... "Varones" . 

Art.iculó 1.039. Reemplázase el'l el inciso 
sesuudo la; palabra "diez" por. "tres". 

, ' 

Agrégase como inCh30 :final el siguiente: ' 
"El Ministro de FIe que practique el inventa­

rio dejará' constanc~a en la . diUgenc!a de haber­
se hecho lacítación en forma legal". 

Artículo 1.640. Agr·égase el, siguiente 1'Il-
• CIs0: , 
"Pueden figurar en ~l inventario los bit!nes que. 

existan en otros dep,a,rtametltOis, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo s~gui~nte·'. 
. Artículo' 1,041. ,SubstitlÚyese la frase inicial.: , 

"Si hubiere bienes que 1nventa.~ar en . onrode­
part'lmento" por "Si hay bienes que inventariar 
en otro departamento y 10 pide algún intell'eSa­
do presente". 

• 

Artículo 1.042. IAigrégaae el sIguIente inciso: 
"El ;ÑQltario deberá dejar c'OllBtancia de 1& 

protocoliiz,ación en .. el i'IlIventao:üo mismo" .• 
Artículo 1.051. Sup~mese en el IncIso 

ro la palabra ·"varones". . 

• • • 
, 

Agréganse a continuación del. articulo 1,057, 
ÍOs siguientes artículos nuevos: 

"Artículo ... Lá posesión efectiva de . una he­
rencia deberá solicitarse para todos .. lOs :herede-

· 1'05 indicá'Ildolos por sus nombres,apellidos,do-
· micilios Y calidades con que heredan. 

En la soIdcitud se expresará, ademá.s, el nom­
bre, apellido, profesión u oficio, estado civil, lu­
gar y fecha de la muerte y último domlcilio del 
causante, si la. herencia es o no test.a.mentaria., 
acompáñándose en el primer caso oopia del 
tamento", 

• 

, . , 

\ 

, 

• 

, 

, 
/ 



• 

• 

.. , " , , 
, 

35.a SESION EXTR.AORDIN ARIA, EN 
__ .0.-

" : • • 

, "AriíC~... 'Los herederos que ne' estén obli-
~ 11. pra.ct1car inventario, solemne o no lo' 
-exijan &1 tiempo de, , la. posesión efectiVa, 
,deberán presentar inventario simple en papel' 
,oompetentf! y '!n los' tél'loinos de 106 articulO.!! 
382 y 384 del Códig'O Ci'lil. , 

Dicho inve'¡uarl'O, que se acompaña.n\' a la so­
liol"tud de plJ6eSión efectiva, nevará la firma de 
todos lOs que la!hiUbieren pedido". 

Artículo 1,658.,-· ReemplAzase por el siguient~: 
• 

"Arlíc-Wo ... ' La 'posesión efectiva se enten-
¡;erá dada a toda la sucesión, aun cuando ,un'O 
sol'O de 105 herederos la pida. . 

La res'01uci6n q1lE' la conce(le contendrá. el nom-
obre, apell1de, prOfeSión u 'Oficio, lugar y fecha 
~ la muerte. y último domicilio del causante. l:l. 

'calidad de la herencia. indicand'O el, testament'O 
cuando le hubiere, su fecha y la Notaría en que 
fué extendido 'O pIOtocoUzado, la calidad de los, 
herederos, des:gnándolas' por sus noml;ne!l, ~pe­
llidoo, pl"Ofesiones u 'Oficios y domioilios. 
, 'La resolución terminará, seglÍn el caso, orde­

nando la facción de inventario solemne de ,las 
bienes euya posesión efectiva se ,solicita, o la 
protocolización del inventario simple de -los ' m.is~ 
mos, selll!-do previamente en cada hOja por el 
Secretario". ' 

• 
Artículo 1,060. Reempláza.se por el siguiente: 
"Artículo.; ó La resolución que' concede la 

posesión efectiva de la 'herenCia, se pUbliCará en, 
-extracto por tres veces, en ünperíOlÍo del de" 
paxtamen~, 'O de la 7 de la provincia, 
cuand9 alli no 1'0 hubiexe. ' 

" En dw..ho aviso podrá ,también anunciarse la 
facción del inventario solemne. 

, 

" Heohas l'as publicaciones a que se refieren 105 
i.ncis<!6 ,an·teriores y previa de 
COPia autorizs4a del inventan'O, el Tribunal oro 
denará la iw>cripción de la posesión efectiva pre­
'Vio informe de la Dirección General de llUpues-

• 
, tos Internos. , 

Le. Dirección al tDrormar exigirá que se acre­
. dite por l'OS medios legales correspondientes el' 
, pa que lIgne a los asignatarios c'On el 
4::8Usante . 

Secretario dejar c'Onstancia en el 'pr'O-

" 

VIER.I'J"ES 14' DE ENERO DE, 1944 . Lao" ., , 

='. = ... = :=::::" =.;:::::: '=. == = 
, 

Agregas ~ a oontinuacióll del 'articUlo lOO, el :si-
guiente articulo nuevo: . 

"Artículo ... La. pü€esión efectiva dé las herznc!ae 
cUy'O cuerpo o masa de bienes ,no .exceda' de 20.000 
pesos. podrá sollcltarse en fOl1lDu1arios es·pecia1es 
que hará. la P:rección ,de ImPUfsto,' Internos 1 
su tramitación se a.justará.,' en ese caso, a' laS re· 
glas que se pre.scrlben en la }oey, sobre impu€Sto 
a la", herencias,' asignaciones y <knaci'Ones". 

--

• 
Artiwlo 1080 Reemplázase por el ¡;lguiF.n te: 
"ArtiQUlo .. Reclamado este derecho, el trlbu-

, 

nal llamará. por UleQ.i'O de tres avisos que se pu· 
blicarán de ocho en 00110 días a 1'0 men'Os en un 
periódico del departamento, si' 1'0 hubiere, o de· la 
cabecera de la prOVincia, en. el caso contrari(), a, 
lós que se crean llamados al goce del censo, a, fin 
de que' hagan. uso de su ,derecho". . 

Artíeuio 1081 Reemp!ázas.e en el inciso ,primero 
la frase: "Transcurridc-s los 30 días de la fijación 
del edicto", por esta otra: "TranscurridO<l ocho días 
después del último aviso de, los ind:cados en el 
articul'O anteti'Or". 

Artículn 1092 'RlEemplá.z.ase la frase "e' n"Úlllero 
5.0 G.el articulo 10 de la COnstitución", por la 
:;'iguiente: "el nljmero 10 del artícul'O 10 d.. la· 
ComtituciÓll" _ . • 

Artícub 1006 Rn!mplá7a.se el inciso pr:mero 
por el siguiente: 

''Declarado por el tr~bune.l el valor de 105 bie-
, nes y pexjuici'Os con arreglo al artículo anterloo:, 
,.~ , mwdará uub&ar esta declara-ción por ml"­
dio de cinC<l aVisos qUe s~ insertará.n, de treS en 
~, liías, a lo menos. en Un periódico del deparo 
tam¡ento, si lo hubiere, o de la cabecera de, la 
provIncia,: en caso contrario, a t,in de q~ los ter­
ceros a que' se r~fieren loS artículos' HOO y 1101 . 
puedan solicitar las medidas Pl~"'lluto~ que en 
dichos artículos se mencionan. Tranacutrldos tres 
díM después ¿el último 8"':SO, y no habiendo QpO-' • 
slción detercerc5, el tribunal 'Ordenará. que el 

-\l1eciode la -expropiación se entregue al propiete.-, 
rio, () si estuviere él ausente deld-epartlmlento 
o Se negare a r>€cl:bir, que se consigne dich'O va­
tor en un establecimiento de crédito" . 

~eeo que se, hicieron las, PU!blicac~es en fO]\m& NRTICULO Z.<D Moe.iffcanse en, la fonna que 
legal". , " 8. continuación Se, indica los ,;'iguient,es artículos 

Articulo I,06L Substitúyese por el sLguiente: del Código OI'gá.nico de Tr~bunales: ...-
_ "ArtíauIo ... • La inscrIpción a' que se refiere Artioolo 14. Reemplázanse las palal)r¡¡s "veinte" 
,el articul'O anterioo:se ha.rá. en el Registro de Pro-' , y "cincuenta" por "doscientos" y "quinientOlS", 

, 

. '~ 
__ 5 
-' _f , 

" ';'¡ 

<"-. 

" , . - 'J 

• 
• .. 

, , 
- ' , 

, " 

.1, 

• 
, , 

, 
, , 

, , , 

" 
, 

, , ' 

, ' , 

, 
, 

• .' piedades' del C'Onservador de' Bienes Raíces del respectilvamente. 

• 

, . 

, 

d~arta:m:ento en que haYa sido pronunciada la - Agregase, ad-emás, como .inclso final el siguiente: , " ", -

resolución de posesión efectiva, con indicación de "Los jueces de distrite de las c!llli edes ca.bece-
la Notaría en que se protocoliZó el IDventario y ras, die depaittamento no tenóréjn oompetenel;t. 

, la enllmeraciónde 1011 raíces que en él se para 'conocer de los juiciOs especiales del contrate, , 

-oomprendan. l de arrenda:miento". 
Oon el ,mérlto, de esa inScripción, los Conser- Artículo 25. Reemplázs.nse en el número })rl-

.adores deberl1n proceder a efectuar las especia- 'mero las palabras ~'cineuenta" y' '''doscientos'' 
les que procedan, sin necesidad de otro trámite. por "quinientos y "mil",' respeetivalnenf4l". 

Cua.ndo entre 1011 bienes hereditarios no hubie~ Agrégase, además, como inciso final el sigulen-
re inmuebles, la inscdpción de la. posesión efeC~ te: ' 

,uVa. sólo se harl1 en el Conservador del depar- "LOs jueces de subdelegación ,d~ las ~ludai1es 
tamento en' donde se hubiere concedido. t8lbeooras de, departamento no tendrán compe..; 

1.as 'adicloIW6, ,o modificaciones tencia para, ccnooer de los juicios espoolales t.el. 
,se bagan " cuando se trate de c:ontrato de . . '" 

protocolfzarse en la. ml,o¡"; Articule 32. IntrodW:Eu8e 1118 Biguientes mod¡(-
1D.8o Notaría O\!n que ee protooo]lllJÓ el lnventario r;cac1ones: 
1 en -el conservatorio, al mar- a) - RleexnJplázase en \ el 
:aen de, la p.rimltlYa". breo "quinientOlS" pw-' , 

, 

primero ,la pa-

- ,... , *,y '8U8t1t1'íye6e el, !lJWllero :1 pOr el slg~te: 
, , . ~ 

, 
, 

• 

• 
, , . -

, 
, 

, 
; 

, - !. '1 _-"~O 
/ _ i .,' 

_: r ",~,, _ 

_ . I' __ ,-,·,"~,-'·~_-;.t· 
• 

- , ' . ", , 
. - -"~o ''''.-:,_. j",it,,'·"t'i .. -' .. ~.-., .-: :-, ....... -. 
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, 

'lEn p~imera instancia, de l~ caU$as civiles '1 
ele oomercio cuy.p valorexcMa de mil peso.s y no 
sea superior a diez mil"; . ' 

C) En fll ~nciso penúltimo. re,mplázMe la pa-
labra "cien" por "doscientos". . . ' 

, 
Ártículo 3S'. Reempláz.anse en 10:> número. prt. 

mero, tercero y cuarto la palabra. "cinco" por' , 

'~dj, -z" ~_ ~ 

Artículo 46. Intrcd'ÚCense las siguientes motU'; 
!icaciones: · , 

• a) SUbstitúyense en el inciso primero. 1M pa.­
!Labras "al Oficial Civil, Juez de· Menor Cuantía 
dse .La Calera a QUe se re!1ere el articulO sigulen-

, te' p.er las que ~e indican: "al Juez' de Letras de 
menor cuantía de La Calera".· . 

o) Reemplázanse ,fn el inciso 2.0 las pala'Ora.s 
"quinientos" y "dos mU" por, "mil". y "diez mil", 
respecti vamen te ; 

c) , Reemplá:ase en .el inciso terCero la pala.OM 
"dos" por "diez". 

Artículo 45. 'Introdúcense las siguientes m~i-
ficacion es : , 

1.0 Sustitlúyense las letras a). b) y C) y €l 
IDciso final' del núméro 1 por lo siguiente: 

6,) De las oausas civiles ,;'Obre cosas cuyo valor 
'eXICeda. de mH peeOS. y también de las de ouantías 
infertores cuando se trate de los juicios e;peciales 

· del contrato <te arrendamiéntoque se. promuevan 
dentro de la ciudad CM>ec-era del de¡partamento,' 
salVQ en los . dos casos •. de aquellas cuyo conoci-

· miento corresponda a los jueces de 'letraS de me-
nor cuantía: I 

. b)' de las causas de cinnercio, con'la misma sal­
vedad de la letra pl'·ecedente. 

Deberán fallar en única instancIa los JulCl(A~ 
· de arrendamiento a que se ha aludido en que el 
valor de la materia no exceda de doscientos pe­
sos y las calleas de comercio qUe no eXCedan de 

. riiil y en prjm€m, todas 'las demás. .' , 
· 2.0 Intercálase al comienzo del nl'\mero 2 la si" . 

guiente letra: . 
a) De las caU:S1l$ de minas, cualquiera. que 

Sea su cuantía.· Se enUende por oousa de minas 
aqup~h en qpe ventilen de::-echos regidos. es~ 

.pe-ciálmente por el Código de Minerla. 
3.0 Las letras a), b), c) d), y e) del número , . 

2 pasarán a ser letras 'b), c). d); e) y f) del 
\ mIsmo número. .' 

, . 

4.0. Reemp'láza~ el. enoabezllim1ento (;elnu-
me:c-o 3. o que dice: . 

"3.0) En úniCa o en primera financIa, .con­
forme a lo d·ispue.sto 'en elnciso final' del nUmero 
prlmerc: De las .causasciviles y de comerCIO cu­
ya cuantía' sea inferior a I·as señaladas en Ia3 
'¡,etras' a) . .y b) del número primero de este artI­
culo" por: "g) De las oausas civiles cuya cuan-

ArtíCUlo 42. Suprflmense en el. inctso praneru 
las palabras "fijarla en cartel" y 

,Roompláoo,se el inciso final por el siguiente:' 
uLa publ1cac1ón Se hará por do,~.· veceS, de~tIo 

del plazo', de 4{) ¿fas contados desde la' fecha de 
la resolución qUe la ordena". 

Artículo 117. Suprfmenseen el inciso 2.0 las 
palabras "fijadas dur,ante 20 (¡ías en laJ7Uerta del 
Juzgado", ' y en el inciso tercero las palabras:, 
"terminadO el plazo. de DjaoCÍón G:e carteles" y, 
. en el inciso . final las palabras "fijado los carte-
les" . , 

AI1ículo 118. Suprímense en 'el inciso 2.0 1!lS pa­
la.bras "fijarán y". 

Articulo 130. Derógase el inciso final y su¡::ri~ 
mese en .el inciso primero la coma qu~ hay des­
pués de la p.alabra "aviso';" y supritnense. +,am­
bién.las palabras "fijación de carteles". 
. Artículo 145. Reemp:ázMe el inciso 2.0 'POl"' 
el s gui-nte: "La cita.<:ión se bará por medio do 
avisos publica.dos por dos V'€ce~". 

Suprímense en e' inciso 4.0 las palabras "teT 
minado el plazo de fijación de carteles y". 

Artículo 149. Suprimens\)en el inciso fmal .la&. 
palabras: "la fijación y". . ' 

.. I 
, 

ARTICULO 4.0' Derógam:e las siguientes (tJ.t. 
posiciones le~3les: . 

,t.o· Los artículos. ,3'8, 39, 110, 237, 3'71,. :¡g3 &1 

4:04 :nolUisive, 4.30, 434 inciso segundo, 435. 738, 8l» 
. al 858 inc1u.oive, 886, 887, 888 Y 1059, todos del Có-­

c..igo de Prccedimiento Civil; . 
2.0 :Los artículos 26,' 28, 30, 31, 34, 35, 3f) Y M 

de la Ley número 5,427, de 28 de Febrero ele 1934~ 
sobre impuesto a las herenci,as. asignaciones y 
donacionel, y mcdoifíease -el articulo 42, de la mis.' 
ma en la forma siguiente: suprimense las pa­

'labras "y fijadas" y reemplá,:anSe las pala;bras 
"el articUlo 30" por "el Código de Proo~¿ÍInlen-
to Civil"; I 

.' 3,0 Los decretos-leyes números 363, el~ :n de 
Marzo dolO 192:5 Y nÚmero '795, de 22 Ó~ Dioiembre­
de' 1925. 

ARTICULO 5.0 Elimínanse del Código de Pro­
cedimiento Civil las disPosicon~ de lcs artículos 
4.0 111, 134, 135. 175. 177, 178, 179. 180. 181 al 
191 inclusive, 702, 82:5, 919, 920 •. 931,988; Y 1073 . 
inciso Ee"'lmoo;' y suprímese en el artíoolo 330· 
tle éste Código la frase: "juramente deferidq". 

Elimínan,e del coc..igo Orgánico de Tribunale,f ,. . 

las dispc s ci.on -s de losa rticulos 41 y 2l!O , 
ARTICULO 6. o Esta ley. comenzará 9; re~lr 60 

día.!¡ después de su publ1cación' en el Dlarip Ofi- .. 
cíal. 

Artículos tra.ruJ:torio8 , tIa sea inferior a la 3'eñalada en la letra al de! . 
numero primero de este artícule y (..e las de 00-
mereio' cuyo conocimiento corresponde a los jueces'. ARTICULO 1.0' En ·los juicios pendientes a' la 
de . letras de menór cuantía". fwha en que entre en vigencia esta' ley, los plazos. 

5.0 Los núrrIÍ.eros 4.0, '5.0 Y 6.0 de este ar qUe hayan comenzado a COH"r se regirán 'PÓr la 
"'-UI ..... on"án ~ r 3 o 4 o 5 ,ley antigu,a, ' ... " o "..__ a .,@ '. • y .0, 
· Articulo 549. Agrégaseal princ'pio del 1p.clso 'l.¡a supre,16n de los trámJ+,es que esta,biec.e es- . 
primero la s~g¡uiente frase: "Todo recurSo de queja ta ley se hará efectiva desc.;.~ que entre en vigo!, 
deberá inbel1JlOllerse en el plazo ~ata.1 de clncopero en les Juicios pendient·~s se illpl1cará. la ley 

• d~as":antigua a los trámites ya iniciados. 

, 
, . • 

, 

. . 

. AltTICUL03.o Modlfícanse en la . . 
... cQntlnuaci6n Se indie'a ics ·3'iguientes 
del eódoiltO de MlnM: , 

• • • . , ., 
• • 

· . • • 
, . 

, 

• • 

. 
", "". i! • .•. "-"-,,,, .,,-, 
"-'-""""" .' _", ' ..' 0,-

ARTICULO 2.0 Dentro del décimo día después de , . 
la vigencia Q:e la presente ley, los procuradO'" 
res y 81bogadclI que tengan en su poder eXPedien­
tes e:'viles y criminal~ dl2be:rán deVOlVerlos a las­
respeotiva\¡ secretaria.!? En ca,'o de no hacerlo~ 
seránapremlados con arresto y mUlta €D confo:r. , 

, 
~ . , . , , - , , 

, -,1," 
.. - - , . , , " -' - . .' , 

,.,;;.,. > -. -> -.-',-:::.' '.'~-.-':'.-'-<"--',,~, ,' .• ,",-,','.' 
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, 

, 35:a SESIONl!}XT;RAORIHNARIA, EN 

" 

midad con lo dispuesto en los artículos 39 del 
Código de ProcedimierttoCivil y' 8.0 de la ley 

,número 5,4114, de .9 de Febrero de 1934, que que­
darán vigente para este solo efecto, . 

ARTICULO . 3.0 El \Presidente de la Repúblf(:a 
dispondrá que se haga una nueva edición del Código 
de Procedim,ioento Civil con las modificaciones in­
troducidas en él hasta la fecha de la. publ10ación 
de esta ley, dándOle la nl!meración corrdativa.·. 
correspondiente y' enmendando las referencias, 
pero dejándo,'e COllStancia de La fecha. ne su 
primitiva promulgación. y del nombre de sus pro­
mulgadores" . 

El señor'CAS:'I'I'E'm:r.r.,EiB'LAiNCO <Presidente), sUflpm. 
dió la sesión por 115 minutos. . 
, Reabierta ésta se pasó a tratar el proyecto qUe 
aumenta la pJanta de oficiales de Sanidad Militar 

. ¿e la Fuerza, Aérea. . 
, Esté pr'c,Y'"c.to habia sido informado por las Co· 
!nisiones de Defensa Nacional y Hac:enda. . 

Durante la discusión del 'Proyecto usaron de 
b palabra 100 s¡¡liores Rodrfg\lle2l QUezada' ([)ipu­

, tado Informante) Gon:ález ven Marees y Maira. 
Cerrado el debate y puesto en votación general 

. el proyecto, fué' aprobado por la unanimidáC. de 
. .' 

. les votos. 
.' Como no se hubi~ra formulado indicación al­
guna. al' respecto, el sefíor Castelblanco (PresL 

. dente) 10 declaró aprobado también en .particular. 
. . . 

Q1.~edó, en consecuencia, terminada la discusión 
del proyecto el}' su primer trámite constitucionál. 

comunicándose al Honorable Senado el texto de) 
• proyecto, concebic.o en los siguientes términos; 

, 
, 

PROYECTO DE ]$Y: 
• • 

"Artícull, Lo. Auméntase la actual planta de) 
Servicio de' Sanidad de la F'Uel''W, Aérea de Chile 
en 188 siguientes plazas: 

, 

, . Sanidad 

1 Comandante de Grupo Cirujano,' 
2 Comandantes de EscusdrilJa Cirujanos; 
3 Ca:pitanes de Ban(iada Cirujanos, 
5 T€n~entes Los Cirujanos, y 
1) 'I'enientes 2.os Cirujanos. 

Sanidad Dental 
, 

1 Comandante de GrU1>o Dentista, 
2 Capitanes de Bandada Dentistas; 
2 Tenientes 1.0í1 Dentistas, y 
2 Tenientes 2.os. Oentistas . . • I 

"Artículo 2.0. El mayor gasto que importe la 
aplicación de esta ley se ;mputará a los saldos 
qUe arroje la aplicaciÓlll de la Ley N.O 7,16'7, de 
2 de febtrel"G de 1942. . . 

-"'-,','-", /-_: .... ;'"'::~. -,--.,,-, J', '';' __ ',-, ___ ,··c,·-,·, ,'_ "-'If'<-, 
" -. .:-' -,", r' _,o ; -1' '-c,'" .,. o' 

" ,"- '- ._':. .. . . ' '-)' -' -".'"" , 
, .. . . . ~ . ., - , 
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a esta circunstancia, la Cámarapc:r la unGnlmida4 
Os sus votos acordó posterg,ar la discusión de este 
proyecto. 

,Se pasó a considerar el pr(jy,~cto. en ,segundo 
trálinite reglamentn-io, informad:: por la COnLsián 
de Constitución,Legislación y Justicia, por el cual 
Ee substituYe por otro el texto de fa Ley N.O 
7,124, que estab:eció un sistema d3 previsión para 
lo, abogados. 

[,os señores Me1ej (Diputado Infornlante), y. 
Atienz.a usaron de la palabra.. ' 

El señor castelblanco(Presidente), el). confor­
midad ~on 10 dispuesto en . el . al~fculo 1~ del 
Reglamento, inciso 2.0, declaró aprobados loS' ar­
ticulas 3.0, 8.0 Y 110.0, por no !haber sido objeto 
de indicaciones durante la. discusión del primer 
informe, ni de modificaciones en el segundo . 

El señoa Olstelblanoo (Presidente) procedió a 
poner en votación los siiuientes articulos del pro-
yecto: • 

Artículo 1.0 • 

Ofrecida la palab~, no usó de ella nIngún se- . 
ño¡r iDiputado. .cerrado el debate y sometido a 

,votación el articulo, fué a:probrulo por la unan1-
midll-!i de los votos, en los mismos términos\ en 
qUe lo habia heclho la Comisión, 'Y que son los 
s!guien tes : . . ' 

La Caja NacionzU: de Emplrel!dcs Públicos , 
Periodistas deberá aCeptar como imponente del 
régimen de previsión que estabece esta ley a f.o­
do abogado que lo solicite. 

Para obt'ener la patente profesional el aboga­
do deberá áCI'4~itar que . está acogido al réglmell 
de previsión establecido en esta.. ley y que tiE!lte 

. pa58das su¡¡ imposiciones, pOlr lo menos, haSta, 
el 31 de diciembre del año anterior. 

Se exceptúan de estas oblLgaciones los abogá­
dos que actualmente' estén acogidos o que en el 
futuro se acojan' a los beneficios de otra caja 
ti" Previsión, en razón del ejercicio de un empleo 
o cargo o del goce de una, jubilación. Sin elCt-. 
bargtl, ellos podrán acOgerse al re¡irnen de pre­
,visión que ~'!;tabll'ce esta l~. y, en tal caso, no 

, quedarán oblLgados a seguir afectos a la otta 
institución de previsión. 

Los abogados que actus.lmente disfruten o que 
en el ~UtUTO gocen del beneficio de una jubila­
ción, no estarán ""ollligados a cumplir las dispo­
siciones de esta ley.' Sin embar:so, los que lo ha­
gan, tendrán derecho de optar por una u otra. 

. jubilación. 
La previsión establecida en esta ley será faeul~ 

taúva para los abogados cuyo titulo tenga men~ 
de dos añ08. , 

, 

• Artíeulo 2.0 
• . 

, , 

, 
, 

• 

, 

" '; · . .' '" · -' , , · .,~ , '. _o/'" 
'·'-0' , , 
· . - ", , -" " · , , 
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Artículo 3.0. Esta ley r,girá (iesde la fechi\. Ofrecida la palabra, no ru;ó de ella ningún se 
ñO~l Diputado. Gwrado el debate y puesta en 
vot::ct6n ,el articul<>, fué aprobado en la mism(l. 
forma en (¡ue lo había heclho la Comisión,que· 

" 

, 

de $U publicación en el "Diario Oficial". 

• 
, 

• • 

Correspondia ocuparse del PToyeoto quemad!· 
ficala ley N. o 7,452, que ooncedió el goce de 
quinqueni:cs al personal de las Fuerzas Armadas. 
l' , , 

Los señores. Yáñe, y. Olñas serefiereron . al . 
hecho de que este proyecto no habÍli !Sido infor­
mado por la COmisión de Hacienda. En atención 

• , , 

• 

, . 

dando redactado, en consecuencia, en los si'" 
guientes ténninos: . ' 

El régimen establecido en el arliculo anLericn­
s~rá, financiado en la siguiente forma: ' 
. ' a) Con un aporte del ~bo5Rdo, fijado por la 
Oaja, que no podI,:á 'exceder del 10 010 de las ren­
tRS d~laradlrS por aquél, para el sólo efecto de 

• 
• 

• 
, , . 

, 
'.'\: .. -"-:"<'-'-.:"'-0.,,0,_- " 

...... ,., .-.-.... ~" ~", -~,-,. ,-,¡~. 
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J esta ley, entre un mínimo de $ 6.000 Y un má-. 
, ximo de $ 6Q.OOOanuales; 

b) Con" el producto del aumento d.;;l impuesto 
. a' que se refiere el artículo 7',0 de esta, ley . 

La Caja hará los cálculos para encuadrar este. 
.. financiamiento dentro de la,s normas que le fiJO). 

el D. F .. L. N.o 11,340 bis y la Ley de Medicina 
, l?\reventivra!,' destip'ando el ¡¡aldO que resulte a 

amorthlÚ' . las imposicionesanterior.~s a la vi-· 
.;encia de la J;l1'esente ley, en conformidad con 

'. lo prevenido en el articulo 3.0, o 'a rebajax, . n,na 
'Vez enteradas aquéllss,el porcentaje fijado par:L 
1M tmposicionespersonales.. . 

Artículo 4.0 
, 

No usó de la palabra ningún sefior' [)iputado. 

, 
, 

Oerr.ldo ,el debate y puesto en votación el' artIcu­
lo. fué aprobado :P(},. lá unanimidad de los vo­
tós, en los mismos términos en que lo habia he­
c!ho la Comisión, y que son, los siguientes: 

[,os abogados que hubieren obtenido su titu­
lo con anterioridad al 24 de julio de 1925, podr9.n . 
solicitar que para los' efectos. de la' prévisión se 
les compute el tiempo transcurrido desde ia fe-

'Clha de su título .. Esta petición 'deberá hacerse· 
en el plazo dé un' afio, contado desde la incol­
PO~'lCión al régimen de prC'Visión de la Oaja Na· 
cional de Empleados Públicos y Periodistas. El,. 
flal caso, la suma . de las imposiciones que debe-, 
. tán.. 'haceiI'Se por ese tiempo,a base cte la renta . 
declarada y con sus intereses acumulados a la 

. tasft. del 6 . 010 Sltlual, será considerado como 
·p~tamo ,concedido por la Caja en la.; cond1cio­

!les que :rijan ala fecha y se servirá mensual­
mente con una cuota no inferior.' !:Io1 uno ¡¡bI' 
clento de' esa suma. '. 

, . . • 

, 

. . 

, 

• 

. , 

, , 

, "" 

, '. 
, 

" . 
',:',r 1 , , . 

, 
, , .Articulo 5.0 , , 

, 
• • • 

Ningún señor Diputado hizo usb de 1:: palabF:l. .. 
Cer¡rado el debate, y por asentimiento uná.niin~, 
~ aprobó el arttculoen la' forma en que lo ha­
bia hecho la Comisión, quedando cbncebldo' en 
los siguientes términos: 

Artículo 5.0 . El aposado deberá efectuaxse­
mestra.1mente el pago de sus imposiciones den· 
Uo de los meses de mamo y eeptiembre de. ca;, 
da .afio. También podrá hace~'o por mensuali-
dades'. . I 

lE! abogado que no esté al dta en el pago de 
flUS imposiciones' dentro de los. meSeS de InaiI'2lO 
.. septiemb¡r,e¡ pagará como sanción el rolo :m'l:ll' 

. sual, a contar desde el primersem€stre de atraso. 
, La llq~aci6n practicada por la Caja tend1'~ 

méritoeJecutiV'o, ' no admitiéndose otra excep-
ción que la de 'pago efectiIVo. .... 

. . Artículo 6.0 , , 

Ofrecida la pa1a·b!4a., no usó de' ella niÍlgÍm se' 
fior Diputado. OeIrrado el debate, por la Uldn¡· 
mldad 9.e los votos fué ap¡robado el articulo "t~ 
la misma forma . en que lo había 'hecho la, ato' 
misión, .qUedando redactado en los slgul~nt"'l5 
ténrtmos: 
~ ahoJado que cesa en el' ejerciCio de su pro­

fesión por lllás dedOs afios ininterrumpidos· ten-
o " , • 

. drá derecho a f.o devolución de las 1nlp061clon~, 
con aJ'¡regloa las. nOl'alla5 establecidas por 11\ 
caJa pa¡ra.' los demás imponentes. 'Ls,. clrcuns-

• 

• 
, 

-·"r., .. ': 
." -,-,-
-", ' 

. . 
'. -, : . - , - , , 

" , , '. - . 

, , , 

, 

tanda de no' éjercer la prOfesión se" a.creditara.. 
con el correspondiente certificado, donde conste 
['fl'e el interesado no ha pagado patente duran­
te e', tiempo. . .. 
, Esta. devolución no comprencterll. las lmpo:;ic!o, 
nes que est!1!blece el 1nciso 2.0 del artfcu10 3.0. 

ARTICULO 7. o 
. . 

. No usó de la: palabra ningún sefior Dlput:¡J.dO. 
Cerrado el . debate: por asentimiento unánime 
se aprobó el artícu10 en la misma forma en que iO 
había hechó la Comisión. y que es la. siguiente: .' 

Los fondos a que se refiere la letra b)' del artícu 
lo 2.0, se integrarán con el recargo de un 10 010 

sobre el impuesto que deben llevar las presenta­
ciones o actuaciones ante los tribunales ordina­
rios o ·esp~ciales. Se exceptúan de este recargo 
las presentaciones o actuáciones en que el im­
puesto sea de cincuenta centavos o menas. 

El impuesto será de cargo personal de cada 
abogado. . 

El impuesto que crea este articulo se pagará en 
_€Stampillas especiales que se agregarán· al margen 
de las actuaciones a que él se refiere. 

El .valor de las estampillas que se emitirán por 
el Fisco SE;rá entregado ;¡, la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y' periodistas, en la fol ma que 
determine el Reglamento. 

ARTICULO 9.0 ' 
• 

• 
• 

'. Ofr~ida la palabra, no usó de ella ningún se-
ñor DlputadO. Cerrado el debate,' fué aprobado 
el artículo en la misma forma én que 10 hábía he-" 
cho la. Comisión, quedando redactado' en la Si­
guiente. forma: . 

El Consejo de la, Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas se integrará con tUl miem­
bro más que, designado por el presidente de la 
República de una ,terna propuesta por el Consejo 
General del Colegio de AbOgados,. representará a 
los' abogados'. adheridos a ella. Dicho miembro 
deberá ser abogado en actual ejercicio. . 

, 

AR.TICULO 10. (nuevo) , 

No usó. de la palahra ningún señor Diputado. 
Cerrado el debate, y por la unanimidad de loo 
votos, se aprobó este artículo en la' misma forma 
en que lO había hecho la Comisión, quedand!>, en 
consecuencia, concebido en los siguientes términos: 

Los abogados acogidos· a esta ley. sólo podrán 
optar al ,beneficio de la ~U'bilación que otorga la 
Caja Nacional de Empleados PúbliCOs y periodis­
tas después de transcurridos bes años desde la 
fecha de su vigencia. 

ARTICULO 11 (nuevu) 
, 

\ 
\ 

• 

, 

Ningún sefior Diputado usó de la palabra.. Ce-' . 
rrado el debate, por asentimiento unánime fué 
aprobado este ar.tícTIao en la misma forma en que 
lo habia hecho la Comisión, quedando redac,tado ' 
en los siguientes télroinOS: . 

Derógase la ley N. o. 7,124, de 5 de noviembre' 
d" 1941 . . ~ . . 

ARTICULO TRANSITORIO NUEVO 

ElsefíQl' GOllzález von Marées, usó ~e 1& 
para formular una indicación consistente en agre-

, 

• • ,o' 

• • - -'., , • • 

• 
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, 
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gar, ,a. QOIlItinuación die la. palabra 'abogadOS", 
las Siguientes; 'que ejerzan' la. pofesióll". 

Por asentimiento unánime' se admitió a discu­
I$ión y votación esta indicación, siendo aprobada 

a;bogidos han ¡goZado rentas illferiores a la de~ 
clara da BeglÚIl una. escala descendente de un .6 
por ciento 'Por eadaaño., No s'e incluirán en es- . 

en la misma forma. . 

Quedó~ en consecuencia, teIminada la discusiÓ!l 
del proyecto en su primer' trámite constitucional, 
comunicándose al' Honorable senado conéebido en 
los siguientes ténninos: 

, 
• 

PROYECTO DE u:y: 

. ta liquidación los descuentos de la letra' d) d8I 
artículo 14 del D. F. L. N.o 1,340 bis. 

Una; vez' practicada esta liquidación, se consi­
df!raran pagadas estas imposic~ones para todos 
los efectos legales. ' 

ArtículQ 4.ó Los abogadOs que hubieren obteni_ 
, do su título con anterioridad al 24 de julio de 

1925;, podrán solicitar que para los efectos de la 
prevIsión· se les, compute el tiempo transcurrido 
desde la fe~ha de su título. ESta petición deber~ 
hacerse en ,el plazo de un· año, contado desde la 

ArtícUllo, 1.0 I.¡a Caja Nacional. de Empleados ~corpo:aci6n al ré~en de previsión de la Ca­
Públicos y Periodistas ,deberá aceptar como impo- Ja NacIonal de Empleados Púlblicós y Periodistas. 

l:.eñte del régimen de previsión que estalblece esta En tal caso, la suma, de las imposicioneS que' de­
ley a todo aA>ogado que lo solic1te. . berán hacerse POr ese tiempo, a base de la ren_ 

Para obtener la patente profesional el aboga- ta declarada y' con \:sus intereses acumulados a 
do deberá acréditar que está acOgido al régimen la tasa ~el 6 por ciento an~l, será considerado 
de previS!:ón establecido en esta ley y que <tiene com~ prestamo concedido por la caja en las 
pagadaS sus' imposiciones, por 10 menos, h~ta el condICIones que . rijan a la fecha y se servirá 
31 de diciembre del I¡.fio anterior. " . mens~almente 0011 una cuota no inferior al uno 

Se eJOOeptúan de estas obligaciones los abogados Por CIento de' esa suma. 
que actualmente estén acogidos o que en el futu-. Artículo 5.0 El abogado deberá ef~ctuar semes­
ro ~ acojan a loo ,beneficios de otra Caja de pre- tralmente el pago de sus impOsiciones dentro de 
visiÓn en razón del' ejercicio dé un empleo cl': cargo los meses de marzo y septiembre de cada afio. 
· o del goce de una jubil~ción, Sm embargo, ellos También podrá hacerlo por mensualidades. . 
podiáJi acogerse al régimen de previsión que ~s- El alxlgado que no esté' al día en el pago de 1m 

· tablece esta ley y, en ,tal caro, no quedarán obli- i';Dposiciones dentro de los meses de marzo y sep:" 
gados a seguir afectos ala otra institución ete tIembre p~ará oomo san<:!6n el 1 por ciento men­
previsión.. sual a cont¡;¡.r desde el primer semestre de atra­

Los abogados que actuRlmente disfruten, o que, So. . 
en el futuro gocen del de una jubilación, La liquidación practicada por la Caja tendrá 
!lO estarán obUgados a cwnplir ¡as dIsposiciones mérito ejecutivo, no admitiéndose otra excepción 

.. de esta ley . Sin los que lo hagan, ten-, que la de pago efectivo. ' 
drán derecho de optar ·por una u otra jubilación: , Artí~ulo 6.0 El a""""ado que cesa en el eJ'ercicie 

La previsión establecida en esta ley será f!Ú:w- ""'5 
ta.tiva para loo abogados cuyo titulo, tenga me- de su profeSión por más de dos' afios ininterrum_ 
nos de dos afios. , pidos, tendrá derecho a la deVOlución de las im­
"Amculo 2.0 El régimen establecido .en el al'- 'POsiciones, con arreglo a las normas establecidM 
ticulo ,anterior será financiado en la siguiente 'POr 'la Caja para los demás. imponentes. La clr- , 
forma: . c~nstancll'a de no ejdercer la profesión se acredita_ 

a) Con un aporte del abOgado, fijado ,por la ca- ra con, e conespan iente, certificado donde cons-
ja, que no ,podrá exceder del 10 010 de las rentás te que el interesado no 'ha patente durante 
· declaradas por aquél, para el solo efecto de esta ese . tiempo. 
iley, entre un mmimo de $ 6.000 y un máx:¡mo de Esta. devolución no comprenderá las imposicio- . 
$ 60.000 anuaJes; nesque estableée el inciso 2.0 del artículo 3,0. 

b) Con el producto del aumento del impuesto a Artículo 7.0 Los fondos a que s¡¡, refiere la le_ 
que se refi.ele e1 artIculo 7,0 de .:esta ley. tra lb) del artículo 2.0, se mt€@xarán con el re-

¡,a Caja iharálos cálculOS para encuadrar este cargo de un 10 por ciento sobre el impuesto que 
financiamientQ dentro de las normas que le fija deben llevar las' presentaciones o actuaciones an­

,el D. F. L, N.o 1,340 bis y la Ley de Medicina 'te los tribunales ordinarios o espeCiales. Se excep­
!. -Pr~ventiva, d'Olstinando el saldo que resulte a amor-' túan de este recargo las presentaciones o actUa.­
, t:lmr las impo.siciones anteriores a la vigencia delaciones en que el impuesto sea de cincuenta CeD-" 

· presente ley, en oonfcit.nidad con lo prevenido en. tavos o menos. . 
el artíoUlo a .0, o a rebljar, una vez <Enteradas El 'impuesto ~erá de cargo personal de cada abo-
a¡quéllas, el po~ntaje' fijado ,para las imp06icio- gado,., .. 
nes personales. "El impuesto que crea este articulo se pagará en 

Artícufu 3.0 Los beneficios que concede 'la Ca- estampillas especiales que se al mar~ 
ja Nacional de ,Empleados Públicos y Periodfs- gen de las actuaciones a que se refiere. 
tas, se entenderán otorgados a los abogados des- El valor de las estampillas que se enutirán por 

. d~ el 24 de julio de 1005, (} desde la' fecha del el Fisco, será entre!l'9.do a la Caja Nacional de Em-
título, si éste es posterior.' pleados PÚblicos y iPeriodistas, en la forma que 
· Para calcular .las imposiciones .anteriores a la determine el Reglamento. . 
vigencia de i!sta. ley, desde la creación de la Ca- Articulo 8.0 Para los efectos de esta ley, la de­
ja Nacional' de1i,¡npleados Públicos y Periodis- clar&ción de renta a que se refiere el articulo 2.Q 
1S, o desde la recepción del título, en su caso, podrá modificarse todos los afios, pero el 

· esta Instituc16n,practicará una liquidaCión, con_ 1;(} de ella no, podrá exceder de un 2() :por ~iento 
siderando como adeudado el 14 por ciento de las de la renta declarada el afio anterior. 
rentas declaradas en al artículo 2.0, . Articulo 9.0 El Consejo de la Caja Nacional de 
más el interés del 6 por ciento anual sobre, di- ·Empleados Públicos y Periodistas se integrarác:on ' 
obas imposfeiones y presumiendo q\le dichos un miembro más que, designado' por el Presidente . 
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• 

. de la República. de una tema propuesta a los abo­
. gados adheridos a ella. Dicho miembro deberá ser 

abogBdo en actual ejercicio. 
Artículo 10 .. Los ¡¡¡bogados acogidos a esta ley 

Jlólo podrán" optar al beneficio de/la jubilación que 
otor'ga la Caja Nadonal de Empleados Públicos 
y Periodistas después de transcurridos tres años 
de..."'Cl.e la' fecha de su vigenC'ia. 

Artículo 11,'. Derógase la ley N.o 7,124, de 5 de 
nQ'V1embre de 1941. 

Artículo 12. La presente ley regirá desde,la fe­
cha de su· pUblicación en el "Diario Oficial".' 
• Artículo transitorio (nuevo).. Dentro del plazo 
,de' seis· meses, contado desde la vÍlgencia de esta 
ley, . los abogados que ejerzan la pro!esiónobliga_ 
dos por ella, deberán acogerse al régimen de pre-
visión de que aquí se trata." . 

PETICIONES DE OFIDIOS 

(Art. 174. del Regla~ento) 
, 

Los señores DiP11tados que se indican .soliC'Úa_ 
ron se dirigieran en su nombre, los sigUientes ofi_ 
cios: , ' . 

" . 

El señor Cárdenas, al señor Ministro de Obras. 
Púb~tcas y Vías de Comunicación, a fin de que 
.se SlrVa recabar del señor Director General de la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado . un deta_ 
lle de la inversión que se dará a la ~a de 190 
millones de pesos, que figura en el item3 ,"Gas_ . 
tos Generales". del Presupuesto de dicha Empre_. 
lila para 1944, que corresponde al Departamento del" 
Personal y Bienestar . ' 

El señor Satltandreu, al señor Ministro, de Sa-
lubridad, a fin de que se sirva destinar la suma 
<le $ 100,000 para la adquisición, de, la lavandería 

, • 

N.o 2.' OFICiO DE S. E. EL PRESIDENTE Dli: 
LA REPUBLICA. . 

• 

"N,\) 147. Santiago, 13 de enero de 1944. 
Tengo el honor de comunicar a V. E. que he re­

, suelto' clausurar, a contar desde el día 15' del pre_ 
sente, el actual período extraordinario de . sesiones 
riel Honorable' Congreso NacionaL 

Sa}uda atentamente a V. E. (Fdos.)- J. A. , . 

Ríos. . O. Hiriart". • 

. 

N.o 3.- OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA 

"N.o. 140. . Santiago, 12 de enero de 1944. 

Se encuentran pendientes de la consideración 
· de la Honorable Cámara de Diputados, con el trá-, 
· mite de. urgencia próximo a vencer, los Mensajes 
sobre control ,de racionamiento del petróleo, sobre , 
la organlzación de la industria del petróleo y el 
que modifica la ley N.O 5,989, que creó la Sociedad 
constractora de Establecimientos Educacionales. 

. En atención a que la Honorable Cámara ten" 
• • 

dría que entrar a conocer de esos 'urovect.os sin el 
· informe .de las comisiones respectivas, que aún no 
'10. han· evacuado, vengo en retirar la' urgencia 
hecha presente para su despacho. 
.. Salúda a V. E. (Fdos.) J. A; Ríos. ,O. Hi. 
riart" . 

, 

, 

N.o 4. OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DEL , . 
. INTERIOR. '. 

"N.o 47 .. , Santiago,' 7 de enero de 1944. 
, 

eléctriC'R para el Hospital de Rengo, y consultar" Tengo el agrado de acusar recibo de los oficios 
. asímismo, la suma riecesaria 'para la compra de N.os 160, 194 y 221, por los cuales V. E. pone en 
estufas para, la maternidad del mismo. . conocimiento de este Departamento de Estado, di-

• 

E! mismo señor Diputado, al señor Ministro del versas observaciones formuladas por los Honora-
'I1rabajo, con el objeto de 'que se sir'V'a dar las .' b:es Diputa(los señores Ramiro 'Sepúlveda y Héc_ 
instrucciones . del. caso con el objeto de que se tor Mu~oz Ayling, sobre la actuación funcionaria 
{)onsidere la posi:bilidad de estableG.er una sucursal,' del Subdelegado de TU Til, sefior tJbaldo Henri-
<le la Caja de Crédito Popular en la ciudad de San quez, a la vez que solicita el envío a eSa Honora-
Fernando... . ble Corporación, de una copia del prontuario que 

El mismo. señor Diputado, al señor Ministro de' exista del mencionado funcionario. en la. DirecciÓll 
Economía y Comercio, con el objeto. de que se GE\1eral de Investigaciones . 
.¡¡irva estUdiar la, posibilidad de crear una Escuela Este Ministerio ha tomado debida nota dé las 
de Pesca y -Daza en Pichilemu. . observaciones de anterior referencia, y con res_ 

.. ' Por haberse cUlllPlido el. objeto de la presente 
BelIión, se levantó éSta a las 19 horas y 43 minutos, 

, 

IV.- ENTOSDE LAOUElft 
. ' 

N .• l.. OFlCIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA . 

"N.O 194. Santiago, 13 de enero de 1944. 

pecto a la- petición indicada, debo manifestar a 
V" E. ,que los instrumentos de 'esa naturaleza se 
conservan en' el servicio de Identificación, que 
depende actualmentédelMinisterio de Justicia. 
razÓn por la cual se ha transcrito a esa Secretaria 
de Estado el oficio correspondiente, para su aten-.. 
ClOn. 

Saluda atentamente a V .. E. '(Fdo)­
Birlad" , 

Osvaldo 

, 

En conformidad a lO estab!ecido en la letra c) 
del articulo 81 del Reglamento de la HonorablE' 

. . Cámara de Diputados, me permito rogar a V. E 
, ¡¡¡e sirva citar a sesión esp~ial de esa Corpora" 

cióh, m[l.ñana viernes 14, con el objetoéle ocupar_ 

N.o 5. NOTA DEL SE~OR MINISTRO DE RE­
LACIONES EXTERIORES 

"N.O. 0088. Santiago, 8 de enero de 1944. 

Pase a la C~mara de Diputados el oficio N .• 
618[345, de 16 de diciembre de 1944, de la Emba . 
jada de Chile en Uruguay, para su .conocimiento. 

. ;,e del Proyecto. de Ley qUe modifica la Ley N. o 
6,152, sobre tietra.s fiscales de MagaPanes .. 

831110U a V. E.-- (Fdos.) . J. A.Ríos.,,..... O. ·Hi· 
"l'i'~r" j! __ 1t.I .• 

. , . 
Anótese. (Fdo.) Por el Ministro: Celso Var-

gas Mardones, Jefe de la Sección Informaciones" 
~i. • , • • 
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N.() 6. OFICIO DEL SEROR MINISTRO DE IIA' 
CUlNDA ' 

\ • 
"N.o 34.,- Santiago, 14 de enero de 1944. , 

En respuesta al oficio N.o 168, por el cual V. E 
ha tenido a bien' transmitir a este Departamento 
,el acuerdo de 'a Honorable Cámara de Diputados, 

, para que se remitan a esa Corporación los ante_ 
-cedentes de los decretos en virtud de los cuales s~ 
fijaron las plantas del personal de diversas insti­
tuciones ,semifiscales, me es grato decir, a V. ~ 

'que la Contraloría General de la República ha in' 
formado a este Ministerio sobre la materia, en la , 
siguiente forma: , 

"Sobre el particular, y respecto a los diferente~ 
Organismos a qUe se refiere la nota de la Cáma. 
,ra, me es grato manifestar a. USo 10 siguiente: 

.1.0) La Caja de Cr~dlto Minero, el Instituto de 
. 'C1:édito Industrial, la Caja de Crédito Agrario, la 
, Caja de Crédito Popular, la Caja de Seguro Obrt::­
" ro, la Clija de Previsión de los Carabineros y la 

Caja de Empleados Publicos y PeriodistaS, a¡:¡ro 
baron para el año 1943 las plantas de su perso­
nal, en copformldad a lo estab'ecido en el articu­
lo Lo. del D. ?'. L. 6514,478, de 31 de diciemhre' de 

, 1942, que dice 10 siguiente: "Mientras el Ejecutivo 
e.sté en situacion de fijar, en forma definitiva, l~ 
organización permanente de cada institución semi, 

,fiscal y de administración autónoma, y de seña_o 
lar, de acuerdo con su importancia, el número "J 
grados dE;!l personal de cada una de eras, las plan­
tes de los referidos organismos estárán constitui' , 

das por lOS empleos y remuneraciones que sus 
funcionados tenían al 21 de julio de 1942". 

"Las plantas fijadas Para el afi.o 1943, en virtud 
de este D. F. ~:, a juicio de esta Contraloría Gc 
neral, tienen eL carácter de transitorias, y por lo 

, aemás, l"fijación de una planta no permIte a es­
ta repar¡'íción determinar si ,en la confeCCIón Ú" 

eUa se ha. tenido en cuenta la antigüedad y cal!' 
ÍIcación del personal, ya que la planta. só.o deter. 
mina ios cargos, grados y rentM. 

, . ' 

2.0) La Caja de ColOnización Agrícola y la Ca' 
.la de Previsioll de Empleados ParticÚlaresapro 
baron, para el aúo 1943, en forma definitiva st.;s 
plantas e hicieron la. distribución' del personal, en 
JOb cargos que ellas contemplaban. La repárticióll 
a mi cargo no ha tenido co~odmiento,· ni estable_ 
cido que' se hayan prOducido irregularidades, como 
a las que se refiere la Cámara de Diputados en 
:a nota que USo tuvo a bien enviar a este Servicio. 

3.0) La Caja cj.e Crédito Hipotecario no' figura 
en el ArL. 33 de la ley 7.200, qUe menciona a los 
organismos a los', cuales se leS! aplican las disposi­
c~ones contenidas en dichl\ ley_ . 

• 

LM plantas aprobadas por el Ejecutivo en el 
carácter de permanentes, en virtud del artículo 
3.0 de, la ley 7,200, obedecen a 'la organización es. 
table y definitIva de los Servicios, debiendo distri­
buirse al personal en las plazas conteJIlpladM en 
ellas en relaCión a las funciones del cargo, no co­

. rrespoildiendo, en consecuencia, contemplar. para 
la fijación de Una planta la antigüedad o cp,lifL 
cación del personal". 

"En todo caso, el empleado, con motivo de coSta 
distribución.o encasillamiento, no podrá ver' Q13-

nlÍnuida ~ul'enta, ya que en conformidad a lo es-

• . I 
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• 

tablecido en el artículo 5.0 transitorio del D. F. L . 
23i5,683, la diferencia que resultare· en su contra 
fe ,'e pagará en planilla suplementaria". . 

e . Lo que me es grato poner en oonocimiento de 
V. E. 

Dios guarde a V. E.,-
, 

(Fdo.)- Arturo MaLte". 
""". 

N.O 7.----0FICIO DEL SEROR MINISTIW DB 
, HACIENDA. 

·'N.o 35.- Santiago, 14 de enero de 1944. 

Tengo el honOr de remitir a V. E., con sus on 
ginales, los antecedentes reunidos en la investí-. 
gación practicada respecto de la situac'ón econó-. -. " . mIca· d>e las person1l.s que ocupan las casas de emer-
gencia construidas en San Car:os, a raíz del te;. 
rremoto, atendiendo al ped}do que V. E. se sirvió 
formular por oficio N. o 253, de 11 de dicie~bre 
del~. .• . 

Diios guarde a V .. E. (Fdo. ): Arturo M,a.tte'" 
, 

N.O 8. OFICIO DEL SEROR MINISTRO DE 
JUS'NO'IA. 

• 
·'N.o 4.- Santiago, 7 de enero de 1~44. , , 

Ha tomado conocimiento este Min'sterio de· sU 
oficio N,o 255, del 11 de dic1~mbre ppdo., COn que 
V. E., remite un ejemplar del ¡3oletfn de sesiones 
de esa Honorable cámara correSpondiente a la se­
sIón celebrada el. 7 del mismo mes, en cuya pági­
na 835' a,parecen insertas las observaciones for­
muladas por el Honorllible D'pu'ado dori Francisco 
Javier Labbé. relativas a la conveniencia que ex!ll 
tiria 'en. cambiar la actual ubicación deJa CárCel 
de Réngo. . . 

• , 
En respuesta, puedo manifestar a V. E. a fíll . ' , 

de qué se si.rva poner'O en conocimiento del señOl.' 
Diputado, que del infolIne evacuado por la Direc~ 
ción: General de Pris'ones se desprende que no 
ErrÍ8. co:r;tV'€niente disponer el cambio de ubicación 
del establecimiento en referencia, en atención . a 
que habría que· abandonar todo un pabe'lón re­
cién construido, como asimismo POr no diS­
poner de 10.<;· fondos necesarios para construlr UD 

l'uevo edircio. , 

Sal uda a V. E . ' (No. ): Osear Gajardo". 

N.o 9. OFICIO DEL SE~OR MINIS'l'RO D~ 
OBRAS PUBI~ICAS y. VIAS DE ("'0-
MUNICACION. 

, , , 
. ·'N.o 18. .' Santiago, 11 de ene¡;o de 1944 . 

En ' con testación a . su oflCiO N. o 269, de, 15 de 
diciembre próximorpasado, relacionado con el 
acuerdo de esa Honorable Corporación en que sO­
EcHa de este Ministerio que la Empresa de lOs Fe­
rrocarriles del Estado disponga la cOmbinación del 
tren N.o 80. del ramal de Curacautúi con ,el tren 
'N.o 14 de 'Temuco a ,Talcahuano los días' lunes 
m;ércoles y domingos, transcribo a V. E. lo in­
formado al respecto por la Dirección (>enjlral de 
dicha Empresa en nota. N.o 12016, de 30 de di­
. ::;iembre último: 
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1590 CAMARA· DE DIPUTADOS , 
, • , , 

. . 
''Debido al . alargamiento generaJ de los itinera­

rios, que la Empresá tuvo que. adoptar como medl 
da de .previsión· por escasez de material rodante; 
eltreÍl 14 adelantó la salida de Temuco para com­
binar en !San Rosendo con loo trenes de' TalcallUa­
no a· Santiago y ahora pasa por la Estrución Púa, 

. a lrus 6.47 horas. Por consiguiente para dar coIÍl.-

-"'= === ..... ==:===============¿ 
sajeros en los días domingos :! festivos, e1 que es 
enormemente mayor que en los demás días y qU& 
iba en aumento cada mes. . , 

. binlliCión al tren 80. con el 14, debe iniciar su caTre . 
ra él tren del ramal a las 5.00 ihoras, más o me~ 
nos y, como el mayor mOvimiento de pasajeros pro 
viene de las termas de TOlhuac-a, Río Blanco y 

"En cuanto se rerere a los valOres de los abo- , 
nos que son, precisamente, los que el público ad­
quiere en mayor prQ1>Orción, no fueron a,.lzados en . 
una forma notable. pues é!;tos'apenas tuvieron un· 
aumeto de cinco pesos, suma que repartida en ~ 
promedio .de cien viajes .que se efectúan COn e1100,. 
representa la insignificante cantidad de $ 0.06 
por cada viaje. '. 

!Manzanar, distantes en muchos kilómetros de Cu­
racautín, se estima que esta combinación serIa 

. sproVoohada por pocas personas y. en cambio, sI:! 
.. ' perjUdicaría a la mayoría de Jos pasajeros .qu~ 

ahora tiene combinación inmediata COn el tren 21 • 

d€ Victoria a Temuco." 
Saluda atentamente a V. E.- (Pdo.):. A. Al, 

caíno" . 

. 

N.o 10. 9FICIO UEL SElIíOR MINISTRO 
• 

, .. DE OBRAS PUBLICA.s y YIAS DE 
COMUNICACION. 

"N; o 19. SantiagO . 11 de enero de 1944. 
Elu respuesta a su Óficio N. o ~78, de 15 de di·' 

ciembre 1>róximo rpasado. relacionado con el acue;:-
· do de esa' Honorruble Cámara que solicita de este 
· Ministerio 1>axa que' la Empresa de' los F'€rroca­
rrilesdel Estado proceda a dejar sin efecto el al­
za de pasajes en los trenes entre Va1paraisó y 
LJay Llay, transcribo a V .. E. 10 infonnado a este 
.~cto por la Dirección General de dicha Em­
presa en nota N.o 36014, de 3 de' enero en curso; 

· . "El alza implantada el 5. de julio último a lOS 
transpor,tes depasaj~s 'en el sector referido, abe 
d~ió principalmente a considerar el seguro de 
transporte y ei redondeó al peso en vista de la es­
casez de monedá divisionaria, circulIlstancia que 
creaba un verdadero problema en las boleterías.', 

, 
• • 

. "El alza de los valores de los boletos locales ell 
e seotor Valparaíso~Llay LIay en días de trabajOS 
fué moderada. y su monto, fluctúa solamente entre 
$ 0.20 Y, $ 0.80 por boleto, según la di.~tancia. ' 

• • 

. "Las tarifas para trenes locales ·tienen rebajas 
. muy grandes respecto de las tarifas normales ,pa­

ra los demás trenes, rebaJas qUe se establecieron 
para hacer merlos gravoso el gasto de movilización . . 
Ilo los empleados, comercia:rites y estudiantes que 
utilizan esos trenes rtodos . los días J de trabajo y 

• paca quknes el pasaje repernenta desembolso re­
lativamente cons;derable en el nies. 

. 

. "Por 10 expuesto, puede notarse que el alzaIlO-
. ha sido desmedida; todo '10 contrario, para la gen­
te que neceS'ta viajar verdaderamente por Illece­
sidad de su¡¡¡ ocupaciones, ha sido insignificante- • 
. "Por otra parte; el proyeoto de acuerdo se basa 
en' que se han suprimidO casi totalmente los ser­
vicios motorizados de transporte. por lo que pare­
'ce que existe la creelliCia de que el uS<l dt!l ferroca.­
rril ,traerá un encarecimiento de loo viajes. Esto 
es un error, pues los pasajes, por lo ~nera1, son 
más bajos por ferrocarr'l que en micras y aáD 
en góndolas.' y COn abonos de ferrocarril loS via­
jes resultan. muchísimo más bajOs que con aque­
llos medios de movilización. 

"Por Jas razones exPuestas, se. puede ver qUe no- .. 
espos~bl~ volver a implantar las tarifas que re- . 
gran antes del 5 de jUlio Citado". 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): A. AI-
caíno. " . . 

. , 

.' N.o 11. ,OFICIO DEL 1S!E~0IRI MINIS'l",RO DE' 
OBRAS PUBLICAiS y VlAS DE OOMU­
NICACION. 

"N.o 17.-8antiago, 11 de enero de 1944. 
• 

En respuesta a su oficio N.O 259, de 11 de dl­
cremb,.y próximo pasado. relacionado con las ob­
servaciones fccmul:Jd:a,s por· el H. Diputado don 
JorgeUrl'JÚa tendientes..a obtener que los trenes , . 
del ramal a Pichilemu oombinencon el tren direc­
to de Puerto Montt, 1¡ranscribo a V. E. lo in­
formado a este respecto .por la Dirección Genelt'll 
de la Emuresa· de los Ferrocarriles del EStado-• 
en nota N.O 2110.1112, de 3 de enero de' 1944: . 

'\Ma.IDífíesto. a USo que en el estudio de 10f!l. 
actuales itinerarios de verano, se procuró con-' 
sultar esta petición, pero, q.zbido 'al alargamien-• • 

to de los itinerarios qUe ·afecta .a todos 100 tre-
nespor las aprenuantes condiciones del material 
rodante, prura. dar al' tren de Alcones combina­
ción cQn el tren directo de Puerto Montt, habrla 
que fliar su salida a las 5.20 A. 'M., en Ve2l de 

'las 6,00 hOllas, y esto no pUdo ihacerse'. La \Sali-· 
da tan temp¡rano de Aleones, además del consi­
guiente mayor gIl,sto de jOhlales y carbón, oca­
sionaríauna espera de casi una hora. en Pele-' 
quén a todos los pasajeros de 3.a clase y a los 

"Para' lo~ días 'domingos y festivos. el valor. de 
los pasajes se alzó más, 1>recisamente porque en 
estos días no viajan [os mismos pasajeros que los 
días de. ,trabajo, sino aquellos que desean pasar el 
día en otros puntos 1>ara solaz or€CreO y para 
quienes el gasto del valor del p~aje no significa 
un desemlbolso desmedido. . de La, que se moviJi'7,an ,por el ordinario N.O \\4, 

de Talca ~ Alameda; . ' "Antes que eJ!iistiera la diferencia de tarifas pa­
ra días de trabajo y doDlingos y festivos, h&bia 
un enorme recargo de viajeros en los trenes loca-· 

. les, hasta el extremo que era frecuente que 101 . 
coches. viajaran con un e~so de' pasajeros tal 
que llegaba a ofrecer peligros pára su segurldad_ 
Como la' Empresa no dispone de más .loComotoras 

. ni coches, atÍll ~cuá.ndo no hubiese existido la ra~ 
zón, anterior, se habl1a ,tenido qÍle adoptar algu­
lla medida que hubiese Iimitado el nÚmero dé pa.-

• 

• 

"En la actualidad, el. ramal cuenta con dOS' I 

trenes para apr<Wecharlos en el viaje aSantia­
go, a saber: uno que sale de Alcones a San Fell­
nando,a las 6.00 haras con .combinación al tren 
N.o,.4 procedente de Talca, para llegar. a la ca­
pital a las 12.410 hora6_ El otro es el trén N.o 12, 
que sale' de . Píchllemu a las 10.50 Y llega a San­
tiago a las 19. 18 'horas"; 

Saludaatte. Ilo V. E.- (Pd.): A. Alcaíno". 
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N.o 1%" OFICIO DEI. SE~OR MINISTRO DE 
OBRAS PURI¡ICA.S y VlAS DE OOMU- , 
NICACION. .. 

. Por esta ci~::unstanda, nQ se ha itlIVertido en 
este camino, en los último!> afios, sino los . 

· fondos de conservac.ón que le destina 
• 

• 

N.O 41.- 13 de enero de 1944. 

.E.'1:l al oficio de es'a H. Corpora-
ción N o() 57, de '13 de nov:embre ppdo.. relacio­
nado con la Peti(:ión .formulada por el' H. Dipu­
tado don RamiaJ Sepúlveda, en el que solicita 
la pronta pa¡vimentac;:6n de la Población "Juan 
Antonio Ríos", de la Caja de Empleados Particu­
lar:-es, en la Comuna de Qli.inta Normal, transcri­
M· a, V. E. a continuación, 10 informado al res­
pecto, por la Dirección General. de pavimenta-· 
ción en nota N.o 20225, de 31 de diciembre ppdo.: 

"Sobre el particular, me permito manifestar a 
US., que la D':'-x:ción a mi cargo dió instruccio­
nes par' que Se eje(:utaran los tra~ajos previos 
8. la ps,vimentac!/ón definitwa de· las ca.lmdas 
de las calles que forman dicha PoblaGión, to­
mando en cuenta especie Imente los . grand ~s :re-

I lIenüs que eran necesariOs ejecutar, los que han 
fluctuado entre cincuenta ,y ochenta 'centím~tr()s, 
y cuya consolidación es fundamental pm'a llegar 
6 concret~;rlas. Con este objeto se ate.ptó, al. con­
tratlsta. 'SeÍÍO" F'Jranclseo RlqUelme, la lJrOpuesta 
para la ejecución de' 3.(jOO metros cuaé.rados de 
!'-1\ tz.ada.s de macadam hid.ráuliCo, en J' s calles 
Bleriot, Julio Vente y. Carlos ottolonghi de esa , 
Población. / '. . , 

.:Fuera ~e éstos .trabajos· de consolidaciÓn de 
canchas, esta. Oficina solicitó propue"t: s para el 
6uminlstro y colocación de soleras rectas y cur­
vas, encontJré.ndose actValmente, colocrdos a1~-
dedorde 1.100 métros lineales. . . . 

Debo tambié~ manifestar a USo O'le el Servi-
. cio s,·mi Cll[!'go procÜl'ará ace'lerar b o obras de 
r~vim.ent!\~,jón de la Población· "J\¡an'Antonio 
Ríos", de la Comuna de QuiIita Normal, consi'­
derando . como dejo esta:blecido máS arriba, que 
lOs :rel1t1l1a¡ esténsuficientemsnúe consolidados. - . 
que peJt'lllt&n COuCI"etar la. cana,<ia y las posibi-
lidades económIcas, factor que dl:pende esencial-

. mente de la prontitud con que lit Ca.ja de Em­
pleados . ponga a dÍSJlosic:ón de eSta 
DireCCión. los fondos que se le .h~ TI rolichado 
para este objeto. 

Saluda atte. a V. E.- (Pdo.): A. Alcaíno". 

• 

N.o .1»3. S":~ORMl1\'lIS'l'RO DE 
OBRAS PuBLlCAlS y VlA8 DE OOMU-
NICAClON. . 

, 

"N,o ~.- Santia.:5o, 13 de enero de 1944. , . 
• , • 

En contestación al oficio de V. E. N.o 202, de 
·2 de dIciembre último, relaci{)nado con la peti-· 
ción' foomulada. por el H. Diputado don Natalio 
Benlian, sobre la.- neCeSidad de repara.or el caml-
1'10 de Penco a Flor.'da. manifiesto a V. E., que 
el 'camino en referencia, necesitarla para su re­
pa.taeiónUlla. inVersión considerable, qUe no se 
estima. justifféada por .la ¡poca importancia del 

. camino, rona. de atTacci6n queda actual-
mente en gran parte por el camino de 
Conoe]:lC1~ a .Bu1nes. ' .. 

, 
, 

. Departámental. . . 

atte. a V. E. (.FdoJ : 'A. A1caíno". 

• • 

N.o 14. OFICIO ÓEL SENOR MINISTRO DE 
• OBRAS PUBLlCAlS y VlAS DE COMu­

NICACION. 

• 

"N.o 43,· Santiago, 13 de ,enero de 1944. 

Por oficio N.o lOO, de 21} de noviembre ¡ppdo., . 
esa H. Corporación.· envía a este Ministerio un 
ejemplar del Boletín· de Sesiones, oorrespondien­
te a la sesión 111.adoe feOOa. 24 del mismo mes; 
en ouya página 533 aparecen . insertas algunas 
o~t1l1v\tCiQnes formulialdas !po» el H. Diputado 
don José Acevedo, sobre la necesidad de ellSQ,ll­

chs,·r el camino de Santiago a Fuente Alto. , . 

,sobre el particular manifiesto a. V.' E. que la. 
Dirección 'General de Obras Búblicas, por oficiO' 
Ros 02717 y 02976, de fechas 7 de octubl'e y 3 
de noviembre últImos. respectivamente, Jn!ormó 
una petición· análoga de li H. Cámara de Dlpu­
ta~os: donde se manifestó que la. constJrlcclón 
de una doble calzada de concreto, de 6 m. de 

. apcho. demandruría un gasto aproximado <le 
$ 12.000.000, Y que en las necesidades actuales 
ce tránsito no se ju3tifica técnica. ni eoonóm1ca- I 

l'1';nte la cosstruccién d~ la doble calzada. que se . 
solicita. Además, se informó que con el objete· 
de haoer más seguro el trá.nsito por este cami­
no y aumentar sa capacidad para. el tuturo, el·· 
Depart:J.mento de oaminos de la cltodt\ I»rec­
ción General, estudiaba ún ensanche del pavi­
mento mediante la constwcclón de una. benUa. 
bituminosa . a ambos lados de la car..ada. pa:vi-
mentada,. )s;¡..~ ,el presupuesto (~nfe.3~ionado I 

¡:;ot El De'Partamento mencionado, el gasto .' 
demandarfa la. construcción de una berml\ 1e un 
Metro de ancho a cada lado, formada. por una 
base ce grava· estabilizada de 0 • .15 m. de espe­
sor y una· e,rpetabittgnif,losa de· 6,5 cms., -
de¡ja a $ 1. 700.000. ..' 

· . iEsteMinisterio procuralil, destinar alguna su­
ma con el objeto indicado, en ,el curso ::iel p~­
&el.lte afio. 

• 

,Saluda' a,tte. a V. E. . <iFdo.): A. Al('.aínll". 
• 

NJ; 15. OFICIO DEL SE'A'OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS' Y VIAS DE COMUNICA-

CION. ' 
• 

· , 
~.() 44.-Santiago, 13 de enero de 194t . 

Erf contestación a10flcio de V. E. N.o 25-2~' · , 
11 de diciembre último, relacionado con la p;ot1C16n 
formulada por el HonorElible Diputado don Manut': 

, 

Montt, sobre la· ~ece.ndad de reparar el camino 
iLongitud.1ruJ.l qUe une a. ,san Carlos con Chillán. . 
olanif:esto a. V. E. que- dicha petlción .será ateD. 
· didlL en el. año, ya qUe en el año pasadO . 
no pudo hacerse por estar agotados lOS 

I 

atte: a V. E. ' (F1c:o.) .. A. A1ca fp oH. 
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:N.o' 16.- OFICIO DEL' SEÑOR MINISTlt() 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE 
CAc'lON. 

"N,o 45., Santiago, 13 de enero de 1944. 
, 

DE 

, 'Por oficio N.O 354, 0.81 24 de dtciembre ppdo 
~Sa Honorable Corporación pone en conOcimIento 
·d.e este Ministerio, Japetición formuLada por lOs 
HonorabIes Diputados señores Fernando Alduna­
te Y, Zenón Urrut:a" referente a que se óerogue 
la medlcia' por la cual' se su:;pendió la ,detención 
del tren nocturno en, la Estación de Bw~nul"aqui 
en atención a que dicha, orden perjudica a los 

, ,/habitantes de la región adyacente, en e,special a, 
los de Rel'e,que ocupan en forma exclusiva la 
J!lstaoión .en referencia, :para sus 'V1ajes a Con_ 
'oepción, San R03"€ndo y Yumbel. , 

SObre (H particular man:fiesto aV. E. que dicha 
meóida es onerosa para la Empresa y, por o'tra 
parte,no es aprovechada por el público. Los pa" 
saje~c:.'e dic;.'la estaci{m cuentan ccn' lOS trenes 
N.os 1~ a 1M ¡11.18 horas, 15, a las 16.42 y 12, a las 
'32.00 horas, hacia Concepción, y 'Para norte y sur, 
con los N,os 11, a las 7,00, 6- 'a las 10.39 horas, 

, 13,. a las 1'5.56 horas y 115, a l.as 18.13 horas, que 
r$e detienen en Buenuraq:ul. , 

Además, manifiesto a V. E. qUe la detcución 
del tren nocturno quedó fa,cultativa para los pa­
sajeros que viajan con ¡boletó cuyo :r€corridoes. 

. superior a 200kIn. 
~luda atte.a V. E.- (PC:oJ.- A. Alcaíno~'. 

N.o 17. .oFICIO DEL SEÑOR· MINISTl'tO DE 
AGRICULTURA. . , 

• 
. 

. "N.o 45 . .,--,Santiago, enero lO de 1944. 

Se ha rec:bido' en este Ministerio oficio de esa 
Hon(}rable Cámara N.o 239, de 9 del me, ppdo, ,,~1 
-el que se sirve solic,Jtar antecedentes soor e 6",anos 
su dJAribución, conce"iones. y otros puntos rela~ 

. Fecha. 
, 

1 9 4 S 

GUANO ROJO , , 

. Cantidad n05 N KZO ----------------------------------

• 

• 

" 

l3_IV . 
lB-VIII 

Fecha 

• 

9-IU 
5_V 

'. Fecha 
• 

, 

399. 120 kgs. 
540. 0Q5 kgs. 

GUANOS 
• 

Cantidad, 

"" 
2{){) .000 kgs. 

303 . MO kgs. 

. GUANOS 

Cantidad· 

17,5010 0,3.01-0 
En 

REVUELTOS 

P200 N' 

1.2,3 010 9,55 010 
1.1,3'010 10,7010 -• 

REVUELTOS 

P205 N 

0,34 ojo 
:m1l1ario 

, 
K2e 

2,6 0 10 
1,8 010 

nI 
--~--------------------~------------

S-VIII 
• 

18-VIII , 

10_X 
l,3-IX 

. 500.{l00 kgs. 
2.944.3°3 kgs.· 
499.464 kgs.· 
6O.:WO kgs. .10,6010 

En sumario. , 

, En sumario. 
\ ' 

En sumario. 
• 

. 6,25010 1,3010 . 

De los guancsentregado,~ por el concesÍonario 00 
pabellón de PÍca ·en .el año -1943,. se encuentr'an. eu 
sUffi'3rio, sin liquidar, las c.uatro partidas qüe s<, 
indican. Las razones que obligaron al Insti~uto de 
Economía AgríCOla a ordenar qUe s,e ahriera un 
sumario y que la Caja. Agraria no hidera la can­
c~laci6n del guano entregado por .d conCe,"5ionario, 

· son: Diferencias establecidas en los anális s de- las 
muestras tomadas y' diferencias apreciables entre 
·:1 ~esaje ele eml'arque y de' rec-epc ón. 

Con este motivo, el Jefe del Departamento de 
Fertilizantes,se ccnstituyó en' visita en la cova_ 
. dera de pabellón de Pica, para cuyo efecto, se tras-

! clonados con estos fertilizantes. · ladó, con. fecha 30 de octubre del presente año, en 
avión, a Iquique. 

, . 

Sob'e'el particular, ycte a'cuerdo ,con información 
proporcionada por -e'l Consejo de FertilizartLE" dt:l . 
In.sUtl1to de Economia AgríCOla, puedo tiec;r a 
V. E. 10 sigui-ente: ' , 

"1.0 Informe. sobre la cantídaóde guano con 
las unidades de fJrtilírante, entrega,ca Par el 
ooncesionarío d'e la covadera de Pabellón de Pica· 
y Patache a la Caja de Crédito Agrario durante 
los años 1942 y 1943". . 
.. iLa concesión abarca sólo la covadera de Pa­
bell(m ÓC'Pica, y la caleta de Patache se utiliza 
ilara efectuar 10," embarques, por ser más abriga. 
da, y mejor que las de la 'conce3ión. También f.e 
hacen, en Patache, los revUeltos de .guano blanco 
con rojo nitrogenado de 'Pabellón y el alm¡¡.(}~najé 
d>e los qUe se encuentran listos paraembanlue. 

iIias cantidades entregadas por el conce.s'ic'nario 
son las slguien tes: . 

-

, , 
, 

• • 

14-'VlII 
8-XI 

-, 
1942 

GUANO ROJO 
• 

Cantidad , P2q5 N 
, 

• 

8l1.090 kgs. 
86 : 040 kgs. 

12,2010 
10,5 ,010 

3,05 ojo 
4,35 010 

• . , " : ' , . _" 
, , ~ , 

'- -, , ' , 
'-"-' .. ' ',. , '. "- J. , ~. 

, 

K20 . 

1,4[) o'jo 
1,95010 . 

, 

"2.0 ITIforme so.bre el s:stema de distribución de, 
guano a 10'5 agriCUltores de la Provincia de Chiloé. 

· ODn indic.ación de las unidades de fertillianres". 
En Noviembxe de 1942,' el Instituto de Economía 

AgríCOla inició gestion.es ante el Departamento de 
· JSlavegación' del M.nisterio de, Economía y Comer, 
cio para conseguir un flet'e marítimo desde la co __ 
'Iradera a Chiloé. Est'as gestiones fueron oontinua­
da1, con la debida insistencia, por la Caja de 
Crédito Agrario, Institución encargada de. la dis­
tribuc:ón l(Í,e lOS gu'anos, y,con fecha 21 de abri1 
de 1943, Se dictó un D~creto firmado por lOS Mi. 
r..istros de Defensa Nacional y da Economía y Co­
mercio ,en el 'cual se o"déna a la Soci:edadNavte­
ra 'Ltda. efectUGf un viaje .,xtraordinario, con Sti 

pontón "Tollo" que levantará un cargamento 
compl-",to de guanO en Caleta Patache. 

A todo· estó, el Instituto de Economía Agl'ico!a 
dispuw que se efectuara ia mezc'la de 1,500 tons. , 

. de guano blanco, sobrante de la, explotación del 
año ¡194:2, con 3.000 toneladas de guano nitrogana. 
do de, .pa'hsllón de Pica. Con esta 'medida se oo~ 
tendrían 4,500 tons. de guano .oon aeyes mínimas 
de 8oioG.e N. y 12 010 de l"205, aptas para las . . 

ruembras de papas· en Chiloé y en toda la ZOOla 
- "-

sur de nuestro pais. 

• . , 
, 

• 

• 

, 

• , 
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3D.a SESION EXTRAORDINARIA, EN VIEB.NES 14, ENERO DE 1944 

La, barca. "Tollo" debía ser remolcada hasta el , 

puerto de embarque del guano, labor qUe,s~ le 
encomendó al remolcador "Sobenes". 

, Después. de larga tramitación se cbnoció como 
fecha de embarque por Caleta ~atache. la de 6 de 
'junio -C;e '1943; en los días sigui,c:ntes, se 5'Upo que , 

,1allegada sería el 15 da junio y, por último, el 26 
de· ju,io de 194a' se encQntraba la barca Tol'o e.a 
Iquique, in'movilfzada por descompootura i de la$ 
'(l1tlqu:nas , del' remolcador. 
, Hubo necesidad de que interviniera el Sr. Minis· 
tró de Agricultura para corueguir otro Ietn01ca:ior, 
Y. s,'; desGinó el Sibbald, que zarpó con destinó al 
iNorte, l:evó la. Tol'o a Patache, ¿onde, ~ efectuó 
el carguío del guano revuelto con, destino a Chi­
loé. H!lJtiendo partklo d: IPatach'e, el 18 de agosto 

, , 

ppdo. se calculaba que, en :Viaje é.irecto, debía 
demorarse de 20a 25 días; peto se v:ó Obligado a 
l.'fCalar en!Valparaiso, Taloahuano y Lota~ E3to 
complicó mucho la di>'tribuc!ón del abono, pues 
llegaría a su destino' cuando ya' casi era, imposible 
.su aplicación por el atraso enorme. 

Se recibieron peticiones para que recalara ex_ 
traordinariamente sIl Ancud y.dejara en ese puer_ 
to 6.000 sacos de guano. Se accedió, y la descarga 
se efectuó el 5 de octubre ppdo., a las 10 horas. 

:J¡:l día 8 fué a Castro y después a ,Chonchi y 
,otros puntos de distribución.' , 

Hecho el recuento de los sacos, hubo una pér-, ' , 
dida de' 1.038 sacos, y la merma total de guano 
fué de 745.432 kgs. 

Como se tenia conociiniento 'del anállsis del gua­
no muestreado en el momento del embarque, con 

la intzrvención de el Subsinspector de OOVadCl"SII 
residente en Iquique, que actuó en representación 
de la Caja de Crédito Agrario'; del concesionario y 
tLe dos testigos, y como el resultado analítico- fue_ 

'ra extraordinariamente alto; con el antecedente 
de la diferencia que se había producido pocos djas 
antes de la partida qUf! el "Taitao" llevo a Puerto 
Montt, se pidió al Ingeniero Agrónomo Provincial 

, , 
de Chiloé que muestreara el guano que llevaJ::.a la 
barca "Tollo". , . , 

Como no era posible esperar el resultado de es· 
, 'te análi.sls para entregar el guano a lOs agriculto- ' 

res de ChilQé, que lo exigían ,con urgencia, !ll se~ , 
fíor .Ministro de Agricultura, le ordenó a la Caja 
~e Crédito Agrario vender' el abono condicjo~al-, 
mente, haciendo la: operación co'n la base del' aná­
lisis existente, pero sujeta a .la modificación del 
,nuevo resultado. Ya se habían hecho operaciones 

, ,similares y 110 hubo ninguna dificultad, con lo cual 
se "alvó el apremio de disponer del abono. 

, , . 
Con .anterioridad a todo esto, los agricultores de 

Chiloé le reprl'sentarC?l1 al Instituto de Economía 
Agricoie qUe el precio fijado al guano revuelto no 
-podrían pagarlo, por estimarlo muy alto en reia_ 
cion con su' capacidad productora. ' 

El p.'ecio sé había fijado calculando el costo de 
producción; el valor de los envases; el flete co 

, ' 

!Tiente de $ 110 por tonelada; los lanchajes, des-
cargas, impuestus, derechos, comisiones, etc., y se 
había establecido en $ 4 por unidad de, nitrógeno 
y en $ 3.50 'por las de fóSforo y potasa. ' 

La petición de rebaja del valor de la urudad la 
bicieroncuando ya se' habia contratado 81 Único 
'flete posible, en $ 180 por tonelada, más un 16% 

, de seguro de guerra, más $ 30 por tonelada que se 
ce-sembarcara en Ancud. 

, 
• 

• 

, , , , 
,." , , 

, ' 
" - "" , 

',' -' -, 'i - - ~--\-., .~. -', ".' , , 

• A pesar de las condiciones onerosás en quelSe 
hacia el transporte, el Instituto de Economía Agrf.. ' 

f rola acordó rebajar a $ 3.50 el preciO de la uni­
dad de nitrógeno y a $3.20 las de fósforo y pota-
sa. 

Todavía no se puede hacer el cá,lculo de las pér_ ; 
,didas que el Insti.tuto de Economía Agrícola su­
frirá con estos guanos, pero cuando se tomó la 
determinación, se calcularon en $ 309.000, con el ' 
solo objeto de ir en beneficio de la agricultura de 
Chiloé. 

, 

---,-
Con la partida de guano llevada a Llanquihue 

en el "Taitao", y que se encuentra todavía sin li­
quidar, pasa, casi lo mismo, pero en menor escala. ' 

"3.0-- Informe sobre el cumplimiento, por parte 
del concesionario, de las ooligaciones derivadas' de 
la misma concesión". . 

'Con fe::ha 16 de noviembre de 1945 el Jefe, del 
Departamento de Ferti'iza.ntes emitió fln informe 
,cuya conclusión principal era la caducidad de] 
,contrato de -concesión de la covad<era de pabellón 
de Pica. " , 

Se corrieron todos los trámites reglamentário.s 
para los casos de caducidad antiCipada de la con_ ' 
cesión y ya el Honorable Consejo del Instituto de 
Economía Agrícola acordó la re¡¡cisión del contrato . 
de conqesión, pasando los antecedentes a la Fis­
caHa para que persiga la responsabilidad. . 

También acordó sumariar al SUbinspector' de 
Covaderas 'con' .residencia en, Iquique, para esta­
blecer la responsabi'idad que pueda afectarle y 
tomar las medidas del caso. 

, . 
En consecuencia, se han aplicadO las más fuer_ 

tes sanciones con que se puede castigar el incu;n­
pllmiento del· contrato y se deja claramente es­
tablecido que las medidas se han tomado por el 
Instituto de Economía Agrícola, en su opurtuni-, 
dad, i=lediatamente de tener' conocliniento, de 

, hechos que no estaban, de acuerdo con lo estipu­
lado en" el contrato de concesión y mucho antes, 
que este' ftSunto fuera planteadO en la' Honorable 
Cámara de Diputados. ' , 

"4.0 Informe sobre existencia de reparos en el 
~istema .de distribución del guano a los agdculto­
res de ¡a provincia de Chiloé, durante el periodo 

, 

• 

• 

• , 

I , 

· ' 

• 

'. ¡-
• , 

, .; 

.. -
expresadQ" . . 

• 

~l hecho de qUe los barcos que hacen la carre_ .. 
ra entl'é los p\lertos áé1 norte y Chiloé sean de 
pasajeros, no permite el' transporte normal del 
guano, que despide un fuerte olor amoniacal. 
, 1,os barcos de carga tienen sU asiento en Corral, ' 
ultimo puerto de nuestro litoral sUr, hasta el cual 
e<; transpnrtado normalmente el fertilizante extraí­
do de las covaderas. 

Para lJacer llegar el guano aChiloP ha sido ne­
ce~ario nictar disposiciones conminatorias por el 
Ministerio de, Econnmía, ordenando fletes especia_ 
les, como el de la barca "Tollo", ' 

, 
• # l' , .. 

• 

, -, 

~', , 

, 
• 
" 

• 

La erisis de elementos de transporte marítuno 
que afecta a Llanqllihue y Chilop ha sido moti­
vo de' una especial preocupación del Instituto de 
Economía AgríCOla y de la ,Caja de Crédito Agra­
rio que, no obstante el extraordinariamente alto 
costo de: flete, se ordenó vender la unidad de fer_' 
tilizantes a $ 3.20,' el fósforo y la potasa, y a $ 3.5C, 
la de nItrógeno, e.n circunsJ;ancias que se hubia 
fijado Ya el precio de $ 3.50 y $ 4, respectivamente , , 

Este menor valor' en el precio unitario le &i~ni-

, 
, 
• 

• 
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, 

• 
t1eará. a la Caja Agraria y al Instituto de Econo-. .' 

mía Agrlco~a, una fuerte pérdida, operación que 
, ,. \ 

ambas instituciones hacen, con el solo fin de ayu­
dar, en forma efectiva y práctica, a la. producción , . 

agrícola de Chiloé. , 
. Aun a los precios fijados para 1943, es antico' 
mercial llevar guano' a Chiloé, pero como no' es 

, posible dejar sin abonos a una provincia qüe cuen­
tt< con un solo cultivo para atender a las I:\ecesida_ 
des imperiosas de. existencia, se hacen sacrificios 
económicos en beneficio de todos los habitantes • • 

de la región. . 
Deberá tenerse muy en cuenta, antes de incu­

rir en un nuevo sacrificio económ,icoque favorez­
ca a Chlloé, si es conveniente continuar fomen_ 

• 

"ando la pro~ucción de papas, pues al no contar· 
con fleteS asegurados para sacar las cosechas, los. 
resultados pueden ser contraproducentes y arrui" , - - , 

nar a los agricultores qUe queden' con sus produc-. , 
tos inmovilizados . 

. En consecuencia, a toda protecCión a la.'l siem. 
bras en Chlloé, debe ir' apaI'ejada uI)a seguridad 
de flete de sur a norte. La inseguridad del transo ' 

, .porte a los lugares de· consumo permite la inter-
. ~nci6n' de intermediarios qUe obtienen !I. vil pre_ 

CIO las cosech~, pagando por el saco de' papas 
una suma, que' coloca a este. tubérculo entre 10.5 

prodUCtos agrícOlas no remunerativos para el CUI" 
, , - , 

Uvado!'. 
: , -

- , -' 

Como el üansporte de Chiloé al centro y norte 
del país es un problema que se viene agudizando.' 
afIO a ailo,y que puede prOducir la ruina del tra­
bajo agrko,aCn esa provincia, el Departamento de 
Fertilizantes estudió la posibilidad de efectuar viac 
jes en veleros desde las guaneras y qUe podrían 
retomal' con papas para las provincias del norte. 
Hubo de abandonar esta idea por el alto costo de 
constI1,lcci.ón de p€queños veleros que, amén de 
~;ignifkar la inversión de cuantiosos capitales, ti~ 
nen un, fuerte gasto de tripulación por su lenta 
navegacl<ln. Además, al término delconílicio, be­
'lico. la navegacion' a vapor volverá a monopolizar 
el comercio marítimo, sin posibilidades de manteo .' 

• 

• • 

, 

•• 
• 

· • 

• 

. :'ler . comé:rcialmel1te el transporte en ,buques a la 
\·ela. . 

. Las causas prineipales: de la distribución defi­
ciente <)bedecen a razones que no es posible 50-

" ludonar· con la sola voluntad de un organismo, y 
~ue afectan a rubros vitales de la vida nacional, 
los que no permiten que se destinenfleoos exc',u_ 
sivos para ciertos· productos, en detrlmento de 
ctros qUe desarrolUm' funciones que, están intima­

. mente ligadas a la alimentación o a la vida 1n-
~ 

dustrial y. económica de la población. 
Entré los pl;oductos que han sido más perjudL 

r.ad<is con la escasez de medios de distribución, se 
cuentan los abonos en general, que no han podidc. 

, 
". gozar de· 1!lB prioridades de articulos de primera 

.' neoesidad y que, en cambio, son factores ptincipa­
, le¡; de la mayor y mejor producción de alimentos. , 

• 

, 

Por este motivo hemos atendido con especial in-
terés el mercado consumidor de abonos del extre.. 

, . mo sur del país, de esas' provincias que, por el ex- . 
ceso tie precipitac10nes fluviales,' están obligadas 
a hac~r grande::; agregaclones de elementos ferti, 
.Iiz~te.s, para obtener cosechas' de rend'imiento 
€conómico favorable. /. , 

, 
'-." -' ," 

Pero no se. puede continuar ac!lptando la polL . 
tica de .monocultivo en las islas, y se planifican, 

. 
, 

, 

-;: " l • • 
, . • 

, . 
, " -- • 

, " - '-

1;1or los organismos dependientes del .Ministerio' de 
. Agricuitura, medidas de robustecimiento de la eco­
nomía' agraria de esa. zona, en form¡¡. de dar la 
amplitUd de producción agropecuaria apropiada. 
a las condiciones y aptitudes naturales del suelo. 

En esta forma se mejorará el standard de vida 
zonal, se obtendrá de la tierra un máximo de be­
neficio, y no· será necesario disponer', de un con­
siderable volumen de f'ete, solo en una determina-

- da época del año, sino que l:1abrá una menor exi­
gencia de capacidad de transporte repartida en ' 
todo el año y' ésta no quedará limitada a abonos 
y papas,que son cargas de tarifas privilegiada_ 

~ . . 
mente bajas en comparación con las otras que go-
zan de preferencias de flete . 

'Lo que me, es grato poner en conocimiento de 
esa Honorablé Cámara, en' respuesta a su oficio­
N.O 239, de 9 del mes de diciembre último. 

, Dios guarde a V. E .. - (FdoJ A. Quintana Bur·, 
gos" . • 

, , 
, 

• 

N.o 18 OFICIO DEL SEROR MINISTRO DE SA-. 
LUBRIDAD,' 'PREVISION' y ASISTEN_ 

- CIA SOCIAL. .. 

"iN.o 16. Santi~o, 8 de eneto de 1944~ . . 
En atención ·a su oficio N.O 265" transcrIbo a. 

V. E., para su conocimiento, lo informado a este 
Departamento, de Estado por la V:icepn;sidencia Eje­
cutiva de la Oaja de ¡Seguro ObligatorIO, s~n no­
ta N.O 3,262, de. 30 de diciembre de 1943, que dice-

• 

como sigue: v \ 

"'1\cuso recibo' de su· :'O':ovidencia N.O 2,648, de 
fecha 21 del mes en curso, recaída en oficio N.O-
265 de la Cámara de Diputados, en el cu.al se soli­
citan anteredentes relativos a. la déstitución de 
seís empleados de esta Caja. 

• 

Dando. éumplim,iento a dicha providencia:, me 
permito manifestar a US. que los' funcionarios. 
exonerados son los silguientes: 

Sr. Rámhn Córces 
• 

Este funcionario .desempeña-ba el. cargo de ,00-
, br.ador del ex \SerVicio de VestuarIo, en el ejer­

cicio <le cuyas funciones se rupropió mde?idamen­
te de la' suma de $ 46,25~.15. . El ConseJo acordó 
su destitución, con feoha 9 gel mes en curso, y 
enviar loo antecedentes al,Departame:nto Jurídl ... 
ca para iniciar las acciones. judiciales\.~ ,rigor. 

• 

Señor Edmundo Guerra Galaz 

Desemp.eñalba el cargo de Agente de la Oaja en 
, Coy\haique, y 'se apropió de la suma de $ 3~968.97. 
para hacer frente a diversos gastos de carácter 
personal, confiado en la promesa de otro fun­
cionario de la. Institución, que. ,le habia ofrecido 

'facilitade este dinero. 'I1arnblen· fué destituido. 
por el Consejo en la sesión del.9 del actual. 

• • 

SeñOr Víctor Rugo Mario 
, • • 

Algente en la localidad de Punitaqui.Con la 
aYuda de 'un zapatero del 'Pueblo, de apellido 
Guerrero, cobró, fraudulentamente, 188 pensio' ,"­
,nes de invalidez del asegurado' fallecido' Pedro 
Rocco Fernández, hasta por la suma de $ 5,6'29.12. . 

• • 
• " , 

• , . -',.,"'-. '.. , . 
-- .- . 

• 

• 

, 

• 

• • 
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• 35"a SESION EXrRAORDINARIA, EN VIERNES 14 DE . ca 

" 

DE 19·M 1595 · , 
• 
, 

" • •• • 
~ 

Al igUal que las anteriores, fué destituido por el 
. . , . 

en la sesión mencionada. 

• 
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• 

• CIA SOCIAL • 

Señor Estay' !.aborde "N.o 15. - Santiago, 8 de enero dé 1944. 
, - • • I 

En atención al oficio N.O 51 de V. E., que lit 
refiere al acuerdo adoptado por la H. Cámara 
de Diputados, para solicitar de este !MinisteÍ'io 

Administrador de la Oficina de La ·oaIera. Ven_ 
dió al cajero 'señor Pedro Aracena·la suma . de 

. $ 7,894.94 en estampillas, para lo cual se rebajó 
la compra de la Hacienda El 'Melón en $ 2,834.99 
yse hizo desaparecer las papeletas de compras 

que deje sin efecto la supresión de la. Posta de , 

· de las firmas Samhaber, curtiembre Continen­
tal; Oattan Hnoo., y. Hacienda Gualcapo, por un 
total de $ 5,059.95. 

Vendió, además, haciendo desaparecer la pape­
leta, estampillas l(0r $ 2.233,98, a la firma Sam-

baber venta que hizo directa.mente. . 

Socorros ubicada en la Comuna de La 
en la proVincia de, Colchagua, tranScribo a V. E. 
la nota N.o 3,lM, de 6 de diciembre de 1943, de 
la . (1aja Central de Seguro Obligatorio, que di-

• ce- como sIgUe: , 
'~Me refiero asu providenda N.o 2,432, de fe_ 

cha 17 del mes ¡ní.¡¡ado, recaida en oficio de 1& 
Cámara de Diputados, en el cual se hace 
te la inoonveniencia de suprimir la Posta de la 
Oaja de SE'gUroen (La El:lttleUa, yo se solicita SE 
deje sin efecto tal medida. . 

-

El- total de estampillas con que, operÓ el sefíor 
Estay asciende más o· menos a $ 13,700, de los 
CU8!les $ 9,000 los obtuvo de la Hacienda El Me_ 
lón. para estampillar libretas de los obr.eros de 
esa Hacienqa, y $ 4,700. . también en estampi_ 
llas,que pidió prestadas al Encargado de las Le-, . 
ye,s Sociales de la mencionada hamenda' 

" . 

Sobre él particular, siento manifestar a US. '. 
que, dentro. del plan de economías acordado por ' '. . . _ 
el H. COnseJo,' y en virtud del escaso movtmiento. ' 
que ha tenido el Consuloorio en lOs dos últimoo 
afios, se resolvióréducirlq a Posta' con Practi-

, 

. 

Hay 'constancia' de que el cajero reñor Aracena 
no se benefició con las operaciones efectuadas 'Por 

cante residente." \. . 
\ , 

el oofior E.<¡tay. . , . Saluda a. V.E. - (FdoJ: Dr. Sóf,ero del Río." .' " , 

. 

• 

, .. N.o 20. OFICIO DEL SqOR MINISTRo Da. 
TRABA.JO • 

• Del sumario instruído' a este f~cionario se 
desprende que el sefíor Margado es responsable 
de hechos que importan' falta grave a sus debe- "N.o 98. Santiago, 13 de enero de . , 
res, que afectan a la disciplina del servicio, y cu- ActlSO recibo c.el ofic'o de V. E., N.o 368, de. 0l 
ya.. sanción, de. acuerdo con 10 prevenido en el de ppdo;, por el cua.] se sirvió comuni., 
arto 61 del Estatuto.Orgánico para los funciona- car a. este el Proyecto de Acuerdo de 
·rios de la;; instit.l1C'ionf's semifíscales, pueden !le~ .' esa Honorable Cátn~a, relacionado con el prc~_ 
gar hasta. la. destitución. c~~amiento de habltaciones a las personas llamo 

· mfica<!as . con ,el incendio de calle Gol1bea., de 
Si se considera, además. que este empleado ya e~ ciudM. 

, 

h8!bfa sido objeto de otras medidas disCÍ'plinarias Sobre el particular; me e:¡ g¡ato manifestar a . 
, y que en anteriores snmarlos habia sido' sancio- V. E. qUtl .la petiCión de esa Honorable Gáqtara .' 

, . nado POr faltas graves a sus deberes, debe con- será scmetida a conopimiento del Honorable Con.. 
elllirse que en este caso era merecll!dor a una ma" sej~ Superior ?e la Habit8oCión, en su 'Primera 
yor saneión. ' \ ' se.onón de trabaJO, que debe!V'erificarse en el cursO 
. El art: 66 . del Estatuto establece, entre otras del prtlSente mes, cuya re-roluc:ón sobre le. materia. 

""usa' les, que la destitución procederá cuando el me ~rá grato ponerla oportunamente en el cono-
-'" cimiento de :V. E. 
~pleado, 'en el desempeño de su cargo, come-
iere f·altas graves que afectaren a la disci'plina Saluda atentamente a. V. E.' (Fdo;).-
<del servicio, caso en .que se encontraba· el sefío1 Bustos". 
MargadO al contravenir disposiciones reglamen-' 
tadas de la Oaja, que 10 ha.n obligado y lo obli-

· @!liban a timbrar lastárjetas de la asistencia, a la 
de entrada y de salida, al faltar frecuentemente 
a. la oficina y al nf) entregar su trabajo con la 

, -debida oportunidad. 
iLos . hechos anotados importan una causal de 

caducidad del contrato, imputable al señor Mor­
.gado, en virtud de lo prevenido en el N.o 10 del 
arto 164 . Código del Trabajo, en vista de la 
cual el acordó su destitución en la se-, . . 

alón de 9 del actual. , 

, 

Neira y Miguel Ortlz 
• 

y portero de la Oficina de Vlliarrica. 
respectivamente. El Consejo acordó poner' télDli­
no a su.s servicios por irregularidades cometidas 
en el desempefío .de sus funciones." . 

Saluda a V. iE. (Fdo.)~· Dr. Sótero del Rfo." 

, 

• 

, 

N.o 2L OFICIO DltlI. SENADO. 
• 

"N. o M. . !Santiago 12 de enero de . . . , 
-

. ]m Senado !ha teniGo a bien adoptar los siguii::n: 
tes aeIlerdos a.oerca· de lás observaciones forn.ula_ 

per S. E. el Pre-ndente de la RepÚiblica'al 
proyecto de ley despachado por el Congreso, que, 
reforula la ]ey 6,308, que incorporó a los Agentes 
GEnerales da AdUana al lég:!men de preVisión & 
la caja. de la Marina (Mereante Nacional, 
vaclones qUe fueren comu¡n:cac.as por oficios de] 
Ejecutivo N.os 6'lO, de 111 de -octlllbre, y 21. de 10" 
del actual: , . 

[. Ha aprobado la observación que consiste ex. 
a la letra a> del articulo 1.0 del proyecto, 

'ID Indso qUe dice: 
"De este aperte qUOOaD 

melón de Ventas de Salttr, 'Y 
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las empresas salitreras aó1heridas a ella, de acuer_ 
do con loa ex-cepclón contemplada en el artículo 1& , . . 

de bt ley 5,35()". 
1I. Ha réCna/lJado las demás ob~ervaciones, y 

ba insistido en la aprobao:ón de las disposiciones 
prlmitirvas del proyecto. 

DiOS guarde a V.E. ' (FdosJ.' Florencio' Du­
rin. F. Altarnitano, Prosecretario". 

• 
• 

. N.o!2. OFICIO DEL SENADO. 
. , 

"N.o 23. Santiago, 1¡2 de enero de 1944.' 

El Se.D~o h!a tenkio a bien aprobar, en los 
" m1:ml0S términos en. que. lo ha hecho esa Hono· 
rllible Cámara, el proyecto de' ley qu~ crea en la 
Fuerza. Aérea.' de Chile· la Rama de otcialeS' de' 
Armas, Ingenieros. . . 

Tengo el hqJ.or de decirlo Q. V. E. 2D contes. 
t?oCión a vuestro oficio N.O 468, de' 7 del ac­
tual. 

Dios guardes. V. E. (Fdos.). Florencio Du-
.• rán. F •. A.lta.mlrano, ProseCletario". . , 

• 

· N.o 23. OFICIO DEL SENADO. 
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"N.o 28. Santiago, 12 de enero de 1944. 

, 

El senado. ha tenido a bien aprobar, en los' 
mi-nnos ·términos en que 10 ha heeho esá Hono­
rable Cámara. el proyecto de ley que establee€ la 
,torIDa en que deben pagarse las gratificaciones 'J 
otl;OS beneficios pecuniarios al per:~ona1 de la Fá· 
brica de Material de Guerra. 

, . 

Tengo 'el henor de ó.Ocirlo <a V .. E. en contes. 
tarión a vuest-o c.licio N.o 433, de 5 delactu1ll. 

Dios guarde a V. E. . (Fdos.). Flcuellclo Du-
, F. Altamirallo" Prosecretario". 

, 
• 

. N.o %4. OFICIO DEL SENADO. 
, 

"N.O 29.-8antiago, 12 de enero de i944. 

'El, Senado j ha tenido a bien aprobar, en. les 
m13lll0S términos en que lo ha hecho esa Hono. 
¡-able Cámara, el proyecto de ley que autoriza al 
President: de la Riepública paIla contratar emprés. 
. titos hasta per setenta millones de pesos, 'Para 

. cubrir lQ~ gastos qUe demanden las construocio:.. 
nes' y ampliaciones de Servicios de los hospitales 
.de las Fuerzas Armacias, y aumenta la planta del 
Sarvic o' ,de Sanidad de la Fuerza Aérea de Chile. 

Tengo <el h{;nor de d~cirlo 'a V. E. en cantes. 
tacion a vuestro oficio N.o' 471, de 7 del' actual. 

Dios -guarde a V. E.' (Fdos.). Flol'UlCio Du-
mn. F. A1ta.mil'ano" iProsecretario". -

• 

N.o 25. , OFICIO_DEL SENA¡DO. 

, ' 

"N.O 31.,-' Santiago, 12 de enero de 1944. 
• 

El Senado· ha, .tenido a bien aprobar, en los 
mismos ,térl,ninos >en' que lo !hizo esa Hono):'able 
Oámara, el proyecto de l<ey qUe faculta al PresL 

, .. dente . de la República para dispensar o poswgar 
el cumplimiento de1llgunas exigenc:as que. para 
,el.asé,ehso e'Etablece la Ley N.O 7,161, sobre Re'Clu,. 

, . , . 

, 

•. '; ta.miento, Nombramiento 1, Ascensos én las rus· 
,,¡ . ,tituciÓnes Armadas, 

, . 

· I • 

-',,! • 
, '" !, '_".' , 

" l' ',;.:, . .' ~ .' -,,' .. ~ . 

• 

"'-" . 
" • .. N' " -- " _,o __ 

".; ,h,,;i.f,:':, .. '~. 
' ..... ~" "¡",-I.'" ' 

, • 
, 

.. . 
" --

. . • , , 

DIPUTADOS • • 
-

-
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Tengo el .henor de dzcirlo a V. E. en contes_ 
tación ,a y;uestr{) oficio N.O 434, ,de 5 de emero' c..e-
1943. 

• . , . . 

Dios guarde a V. E .. (Fdos) .-' FIorencio Da.... 
ráD. F. Altamira.no, Presecretario". - . 

N.o 26. OFICIO DEL S~NADO . 

-
, 

,"N. 025. Santiago, 12 de enero de 1944. 
, . 

, 

El proyecto de ley remitido por esa H. Cáma-
. . . 

. ra, que' reforJ;IJ.a la: ley 6,152, sobre tierras 
fiscales en Magallanes, ha sido también apro­
bado p'or el Senado, con las siguientes modlfl-, 

• caclOnes: • 

Articulo 1. O , 

Ha si'dó substituido por el siguiente: 
. 

, 

"Artículo 1.0. Autorizase al preSidente de la 
'República para que, po: una sola vez y d€n ... 
tro del plazo de dos años, pueda modificar por 

, decreto supremo' fundado, la clasificación quO­
Be hubiere, hechO de cada lote de tierra, de 
acuerdo con el artículo 2.0, de la, ley N.O 
de 31 de diciembre de 1937." 

• 
. 

A continuación, como articulo 2.0, se ha. eOn/, 
sultado el si'guiente, nuevo: 

• 
• 

"A.rtículo 2.0.' Agrégase como inciso ftn84 
del artículo 5.0 de la ley N.O 6,152, el siguiente: 

"SÍn embargo, en casos especiales y que • 
justifiquen a: juic\o dd Presidente de la Re­
pública, los lotes de la clase b) se podrán dat, 
en arrendamiento' directo en las mismas con .. 
diciOnes y formas que, esta. ley determina p&-
ra los lotes de la clase a)." .. 

• Artículo 2. o 
• 

, 

,Pasa a ser 3.0. 
Se han substituido las palabras .. "ley 6,152"1 

en el incIso primero, por estas . "misma-
ley". . . 

• 

, , 
A contlnuaclón se ha consultado el s1gu1en~ . 

te articulo nmvo, -con el N.o 4.0: 
"Artículo 4.0. Reemplázanse lOS tres prlme .. 

ros IncIsos del 'articulo 7.0 de la misma ley, 
por los siguientes: -, 

• 

"Articulo "1.0. Ninguna persona natural o 
juridica. podrá tener en atr€ndamiento mM d~ 
un lote de los tipos a) o b), ni conjuntamen· 
te un lote a) y un lote b), sea que el contratd 
lo celebre personáhnente con el Fisco o lo ad • 
quiera pOr cesión.- Tampoco podrá tener en 

• 
• 

• . '.' 
.,-.' ,'" ,: .. .i>', .... , ..... \,' , .' .: ... " " ';: .. "/ ,',,_;¡-: ' .. ', ,.;~ , , 
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, 

arrendam1ento otra clase de terreno en unll' 
, , 

ex;ensl6n superior a la qUe autoriza la ley," 
, , 

"Sin embargo, los' que sean arrendatarios 11 
ocupantEs a, cualquIer título, o sin titulo al· 
guno, ,de tierra.s fiscales, podrán obtener el 
arrendamiento de otras tierrasloteadasy cla­
sif:cadas, siempre que sumadas las ,superf1c~ 
de éstas y las de las anteriormen~ ocupadas, 

.. el total no exceda de la.s cabidas máximas In .. 
diéatlas en el articUlo 2,0." ' , 

, 

"Son nulos y' d,e n1ngún valor ros arrenda- , 
mientas, que se hicieren en contrav:enc16n a, 
10 dispue.sto en los incisos precedente&.'· 

Articulo 4. o . 
, 

Ha sidosuprimi'do . , . , . 

Como artículo' 90 Y último del proyect,u, se 
ha consultado el siguiente: 

• • •• 

, 

"Artículo 9.0 Esta ley regirá desde la fe:'" 
clla . de su pUblicación el "Dillrio Oficiar'. ' 

I .-

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con-
, , 

testación a vu€stro oficio N.o &51, de 12 de-

, 

• 

-"'- , , 

.Artíeulo 3. o ' 
• 

Pasa A ser 5.0. 

Se han sustituido las palabras "de la ley 
, . ' 

6,152", por estas otrai!-: "de la citada léy". 

, 
• Lo 

• • 

A continUación, Se han agregado lossiguien. 
tes artículos nuevas: 

, 

"Articulu 6.0. R-eemplá.7.ase el ·1nelso segur.· 
, do del articulo 43 de la misma. ley por el si. 
guiente: 

"Sin embargo, todas las peticiones para. e! 
arrend&.n1iento de terrenos -en la provincia. de 
Magallanes, <deberán se: preViamente infor­
madas no.r unJl. Comisión especial compuesta 
dEl Intendente de Magallanes, del Alcalde de 
Punta Arenas y del Inspector de Ti€~as y 
Colonización de Magallanes. DiCho informe no 
será necesa"io en los caS9<!l de que tratan los 
artículos 9.0 y 31 de la presente ley." , 

"Artículo 'Z.o SUbstltúyese el articulo 48 de 
l~ misma ley, por el Siguiente: 

"Artículo· 48. Lll$ tierras fiscales situadaa·· 
basta una distancia de cinco kilómetros con. 
tados desdoe' la costa, y de diez de la fronte~ 
ra, sólo podrán ser obtenidas eXJ propiedad., 
arrendamiento, o a otro' titulo legal, por C1U .. 
dád~nos ch:lenos,o l'¡ocledades que tengan un 
capital' cuyo 75 ,por ciento, a lo menO.ll, 'sea 

. chileno." . , 
, . , 

"Articulo 8.0. Agrégaseacontinuaeión del 
articulo 53 de la citada ley, el siguiente aro 
ticulo nuevo: 

, 

"Articulo ... ' LQs arrendatarios de lotes de 
108 tipos a) y b) estarán obligado!> a trabajar 
pErsonalmente sus' lotes, o por medio de eu­
cargados que obren bajo Su vigilancia lume. 
d1ata. Si 83i no lo hicieren, el Presidente de la 
República podrá. decreiarla· <:a,duc:!.dad del 
cqntl'a,to." • 

• 
, 

" 
, , 

, 
• • I . • _ . 
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septiembroe de 1940. . 
-Dios guarde a V. E .. (Fdos.): Floreneio>', 

Purán. F. AltamiJ,"ano, Prosecretario", , 

• 
N.o 27. OFICIO DEL SENADO. 

"N ,() se', Sanaago, 12 de enem de' 191:4.. 
El Senado ha tenido a bien no insistir en la' 

aprobación de la1 modi!icaci()~, desecihadss por . 
esa Honcrruble Cám~a, que hllibía introducido en 
el proyecto sobre régimen ¿e prev1s1ón :pare. lOS; 
periodistas. 

Tengo eJhcnor de decirlo e V.' E. en contea~ 
{aciÓD a v:uestro Oficio N.O 4316, de 5 del actual. . 

Dio$ guaro e a V. E.- ·,(:F'dos;) _ 0.-
Ñn. . F. Altamirano,. iPreseeretaxlo" . 

• 

N.o 28. ()FIClO SENADO. 
, 

I 
, 

"N.o 30. Santiaso, 12 de enero de 1944, 
Con motllvo del mensaje y ¡;nteoode<Irte que' 

tengo a honra. <le pasar a manos de V. E., el> 
Senado ha dado su aprobación al siguiente 

• 

, 

PRDYEC'IIO 'DE LEY: 
, 

"Artículo lo.' Amnéntase en una p'a.za de. 
Comodoro d-el Aire, la actual Planta de la Fuer;" 
Z3. Aérea 'de Chile. 

_ Artículo .2.1) Esta ley comenzará a regir des-
de su publicación en el ''Dialto Ofic1~l". 

Dios gua;rde a V. E, ."~ (Pe o.) : Florellcio Du­
rán. . F. Altamirano, Prosecretario". . 

• 

N.o 29. 'OF~CIO DIE •• ISENADO. 

.' 
"N.o 31. Santiago, 12 de enero de 11944. 

Con motivo del. Melli5aje y antecedent1!6 q~ 
tengo a honra de ·pasar a mants de V. E.; el 
Senado ha dado su aprobación .al siguiente: 

'DE I>I<lY: 

, 
, 

"Articulo 1.0. a) Substltúyese la tabla con-
temda en el inciso serundo del artículo 26 de)' 
D. F. L." N.o 3,743, de 26 de diciembre de 192'7. 
GObre retiro y montepío en las Fuemas Armadas, 
por la s1guiente: ' 

• 
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08.pitanes , , .A5· a' ños' • • • . •• .... .... ••• ." -r _ , 

. ¡ • 

lrIfaG'ores .. '. . .; . ••• • • • • • •• , ... . 50 -anos; 
• 

Tenientes Coropeles.. .. · .. • • • , 00 años; 
, 

. COroneles ... • • ••• ••• • • • • •• 55afios; 
.. . 

Genernles d~ 'Brigada ... . .. • • • años; 
. 

Generales de IDivisión '" ... .., años; 

. 
, 

b) ~gase en la; letra ........... . articulo, 
10 siguiente: 

Teniente Coron"l ... .. . .:. . ., 57 afios; 
AJ'Ijeulo 2.0 La presente ley comenZ!l.rá a re­

gir desde la fecha de su publicación en el "Dia-
rio Oficial". . . . 

• • 

Dios guar<:lea V.E.(Fdo.): Florenció Du- . 
1'áÍl. ' F . Altamirano,. Prosecretari o" . 

N.o 3t.---4COMUNICACION 
CARlMSOO. 

DEL 

<sa.ntiago 7 se enero de 1944. 

, 
.SE~OR ISMA 

• 

• 
• , , 

Setior :F1residente. En conformidad con. el 'ar­
tículo 20 del Reglamento interior de la Carpora-. . 

ción, vengo en avisar a V. E. que me ausentaré 
del país por un plazo inf.erioll a 30 días,' fijando 
mi. residencia en' la República. :Argentina. 

..' Dios guarde a V. E: (F~o.): Ismael Ca-
• 

" 

N.o 31.· . P·ETICIONES DE OFIC1OS. 

El, señor Gonzála?: ohva.TeS, nI seño¡r M~nistro 

\ 

• 
, . 

Cámara los antecedentes relacionados por la. dio- . 
· taclón del decreto de dicho !MÜll.¡¡ter1o, por el 
cual se ;restringió el envío de encomiendas pos-

· tales, W los informes que ob:nn en poder .de la' 
Pirecdón Gene¡ral de Correos y Telégr- fos acer­
ca del decreto del MiÍ1i~terio de Economw. que 
fijó tarifas para el transporte de .1a3 aludidas . 
encomiendas. ,. - . 

El señor Gonz.ález Olivares, al señor ~inistro ' 
del Interior á fin de que, de acuerdo de la' re­

cllifica.ción . de los discos de libre tránsito' de: los 
3utornó/Viles '. pa/rticu1 a!'<"s efectUlJ.ña pace tres. me­
ses, Se sirva considerar h :rostbilidad de solu­
.clonar. cuanto antes la situación que af"cta a 
los choferes, con motivo del incumplim:ento de 
los propietarrios de diohos' ·ve'híeulos J)ara con-

· tratar' los servidos de' este numeroso ll'''Y'mio. 
El mismo señor 'Diputado, al sefior Ministro de . 

Hacienda, COn el objeto de que se siJ'Va consul~ 
tlltr' los fondos necesarios para ·la expropiación de 
los terrenos destinados a la construcci6n de una 
población obrera en el pueblo de Co;-te Alto. 

Del Honorable. señor Yrarr2PAtval al sefíor Mi • 
· nistro de Economía y Comercio para que se sir­
va . remit',r les si(J:uientes antecedentes relaciona­
dos con la Caja de Crédito Minero: . 

,- " 

Lo Balance el 31 de dicienl:b:¡~ de 1943. 
2.0 Nómina de los. empleados favorecidos con 

anticipos de sueldos al 1.0 de eneTO de 1944 y 
· monto de esos .. anticipos. . 
,3.0 Monto ·adeudado a mineros por vr~or de 
• < • 

. compra de mmerales. al 1.0 de enero de 1944.' 
4.0 NómÜla de sueldos de los empleados de 

la institución en las siguientes épocas: 
. . 

, 

del Interior. a fin de que .se sil'lVa solicitar cei . 

a) al subira-l Poder el Frente Popular; 
b) al dictarse la, Ley de Emergencia;' 
e) en -el presente. . .. - . 

OIganlsmo, que con.'lSiponda el envío de datos re­
laclo.nados . con el rendimiento de las autorlza.cio-· 
nes otorgadas' a la f'ompañía ~iIena de Elec­
tricidad para recargar Jos . p,recios por consumo de 
energía. eléctrica a, los comerciantes e industria-, 
les, en virtUd de li!. aplicación del . deCl,~to N,o 

• 

15'.0 . Né-mina de los prestamos en 
de diciemb~t~. de 1943 y monto. 

6.0 ' Nómina de los dividendos en 
de diciembre de 11!J043 y monto. 

mora al :n , 

mora ·al 31 

·1,2316, de marzo de '1933, y de la Ley N.o 6,246, 7,0' Monto a que asciende la deuda de la 60-
deeeptiembre de '1008, espécialmente. en los años' ciedad \Minera. Clhurrumat&, garantías qué tiene , 
'1,94,2 y !1943. '.. la Caja y en virtud de qUé ac1ferdos, del Gonse-

Los sefiores Matus y Cár<lenas al señor MÜlis- j~ se ha aumentado, y si' es socio principal de \ 
.' . trode Oblms Búblicas y Vias de Comunicación, ella el Consejero de la Caja. , 
, .. . a. filn de que, en atención al alza de tarifas que. , 

rlge desde el (o de entro del presente año, se 18.0 Monto a que asciende h deuda de la00m 
'sirv$ recabar de la Empresa de los Ferrocarriles pafiia Aurífera de Ocoa, gairantía, servicio y si 

· del. Estado se aumente a 40 kgs., la. es Gerente. de ella a~alto empleado de la 
¡. . qué se da·a los pasajeros para transportar equí- Caja .. 
.. . paje libre de.fle:te.. " . , .' 
: .':El sefior Correa Letelier, al sefi~ MinistJ~) . de 9.0' Rawnes que hubo para Ülverth lZ mt-' 
..•. '. Economía yComeJ;'cio, t,on el objeto de que se llones de pesOs en la Planta Ollagüe, utilidad' 
'.' . $irva remitir· a la Cámara los antecedentes rela:- de la inViersipn y proyectos de la Caja con res-
' .. ~ 'donadOg con 1<t dictación del decreto que fijó pecto a didha p'lantaJ ·que se dice será. desman-

'1laniias par-a -el transporte de las encomiendas tel¡tda. " 
'. '. post-'e·s·. ". '" UJ. ''',., .• ~-. ~ 

El mismo seficll" Diputado, al seño;~ Mi:histro del '10.0 ComisiOnes paogadas a la. Sociedad Aoos-
.... . D:lterior, a fin 'de que, si lo tiene a bien, se. Bir- tecedora de. la iMínería, y monto del. aporte· de 

va-informar. acerca qe las disposiciones legales la Caja en dicha Sociedad, . 
y qu'e rig>en la subrog¡tción o su- 11.0 Nómina y montos pagados por publi-

,-:- \. 
• • 
'. 

, 

.-

de los jefes provinciales de Correo;;; y caciones d,e prensa hechos por la. Caja en, los 
y sobre el cumplimiento de las mls- fi .• ..< h b 

'mas disposiciones. en la provincia de Chiloé áu- '2; os 1942 Y. 1943, indica;ndo en que casos' a." 1'0-'. 

• 

• 

, 

bido acuerdo del Consejo. .. . . ltlnte el afio \1943 . . . . . . . 

y'.,. Iml mismo. sefiqr Diputa(fo, al. señor . Ministro ,12.0>-- A1it'aso 'COn . que se han ip'Ilblicado .les 
\'. del Interior, a fin de que se Ilirva remitir a la seis . balancss semestralee.· . 
'. . ,',' ' " 
'. . 
• 
• 
,~ 

• , 

· , • . , . , 
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35.a SESION EX~RAORDIN.A.RIA, El' ' VIERNES 14 DE ENERO DE 1944 ·1599 . 

Y. . T 'alA DE L-A SESIO. 

1. MOdificación de la ley N.O 6,152, sobre 
tierr8$ 'fiscales de Magallanes. . 
. 2. Creación de una aegunda plaza d;e co­

modoro del Aire. 
3. Modificación del D. F. L, N. o 2,743, sobre 

retiro y montepío de l~ Fuerzas Armadas. 

11" fmO " DEBATE 
• 

1. . COPIA AUTORIZADA DE ANTECEJ)ENTES 
DE LA DICTACION DE LA LEY N.O 7,386 

, El señor BARRENECHe:A. Pido la palabra, 
señor presidente. 

El señor YA&EZ. Pido la palabra, señor 
Presidente. 

señor SAN'rANDREU (Vicepresidente) • .-­
Un momento, Honorables Diputados, 

Solicito el aBmtimien"to de la Honorable Cá.­
mara, para acordar la dación de COpla auto· 

" rizada de los antecedentes de la dictación de 
la ley N.o 7,386, qUe concedió una pensi.ón a 
don Jorge 'Grez Munita, solicitados por el se­
ñor Juez del Primer Juzgado del Trabajo de 
santiago. 

Si a la Honorable Cámara le pareée, así se 
acordará. 

Acordado. 
• 

!. .JIOMENAJE A LA MEMORIA DE LA EDU­
CADORA SE¡q-ORA ANA VIAL ORREGO, 

FALL~CIDA RECIENTEMENTE. 
• 

El señor BARRENECHEA. PidO la palabra. 
señor Presid,mte. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente) .. -
"Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BARRe:NECHEA. SeñOr Presi-
dente, Honorables colegas: 

En esta tribuna, desde la cual hemos reno 
. dicto merecido homenaje a tanto ciudadano 
eminente, levanto esta tarde una. emocionada 
voz de reconocimiento y de recuerdo a la vi­
da y a la obra de una valiosa y valerosa mujer 
ch;lena, la' gran educadora Ana Vial Orrego, 
falleelda el miércoles 5 en esta capItal. 

Todo lo que de ella podríamos decir ahora. 
lo dijo de manera solemne, silenciosa y flori­
da la multitud doliente que la ayudó a llegar 
hasta el otro lado tiel mundo. 

Pero, sin embargo, digamos todavía· una 
palabra más. Digamos que por Sobre todas" las 
C'Osas rué una m,ac;l.re, pero que, en tan alto y 
pUlO oficio, en tan tierna y honda tarea, su· 
.x> llevar la maternid.d más allá de lOS límites 
de SUS' entl'afias y supo pOner el afecto y el 
d~:velo que suele reservarse para .los propiOS 
bijo.s al Servicio de generaetones de , 

Q1¡e pesaron l)Or las Escuelas· Téeni­
C8,s &! .,u' bo~"d~ direcclón. 

, '. .' .son m\l~ll$.s las~anos que se mueven-en 
los telares de Chne, lmpá2sadas por su aliento 

-

creador, y en muchqs tinos bordados ban 
quedado tem.blando las lág~imas arrancadaa 
por su ausencia. 

Cristiana. auténtica, la sombra de la cruz, 
que ella adorab~ se reflejaba en su propio co 
razón. Sabia del digno placer de sufrir por 
los otros: y cuando las sales d<e la muerte Be­
caban SU beca y se la refrescaba con un pe­
queño . tro¡1:o de h.ielo, tuvo todaVía palabras 
para compadecer a los pobres que morían sin 

, esa ayuda. ( 
"Nombrada. hace poco· tiempO', Visitadora. 

General de las" Escuelas Técnicas Femenina.! 
. I 

del país. se aprestaba, en un momento lúcido, 
pocas horas antES del desenlace, para reOorrer 
todo Chile C'llmpliendo los deberes de su car­
go. El viaje ha sido "mayor y sin regreso, 

La Edueación entera honra sU memoria. 'Y 
nosotros esp-Eramos que sea su nombre el que 
adorne e! frontis de la .EScuela Técnica'Feme­
nina N.o 2 de Santiago, ya que ese fué el sitio 
donde rindió su €sfuerzo y donde agotó su , 
corazon. 

El señOr CA~AS FLORES. Pido la palabra., 
señor Presldente. 

El señOr SANTANDREU (Vicepresidente). ' 
, Tiene la palabra Su Señoría. 

El señOr CAl'l"AS FLORES.. señor presi­
dente, a la emocionada oración qUe la Cámara 
ha oído a nt"esko Honorable colega y amigo 
el señor Barrenechea, los Diputados conserva­
dores adherimos de todo corazón. 

" 

Como maestro, tuve el honOr de conocer" a 
la educadora fallecida, Todo lo que nuestro 
Honorable amigo· ha dichb de ella, se ajusta 
estrictamente a la ve:dad y, probablemente, 
ella superaba las cualidades realzadas en esta 
oración. , 

Nosotros, SEñor, adherimos al homenaje que 
ahora se le tributa, , 

,El sefior MUl'l"OZ A YLING. Pido la palabra. 
señor p,fsidente, 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente) .,­
Tiene la palabra Su Señoría .. 

El señor MUl'l"OZ AY'LING. sehor presiden 
" 

te, los DiDutados radIcales adhieren al home-
naje qUe SE' rinde a 'la memoria de la· señora 
Ana Vial Ortego. " 

De ilustre prosapia cultural y humana, su' 
po re¡y.~rt.Jr, como ed uc adora , con bondadosa 
eficiencia" todo el linaje de su alma de mujeT 
y supo entregar (~on honda emor1ón y co~ 
verdadero sentimiento de educadora, a la 
masa juvenil que educo, el sentimiento de su' 
gran corazón y de sus nobles virtudes. 

Señor P1'es1dente: Adherimos a este home.· 
. naje con to'Jo calo'!' de sentimiento. y apoya' 
mos, también, la petición que ha formUladn· 
el Honorable Diputado .socialista, para qUfl 
lleve su nombre el plantel .educacional Que 
honrara ron su prf'stigio de ma.estra. 

Nada má,i;,señOr Pre ... idente. • 
El t!!eñ01'~O~7"l'. PidA> la palallm, &do! 

pPMldmte. 
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• ." El señorSANTANDREU (VicepreSldente).­
Tiene la palabra Su Señoría. . • 

El ,seüorMONTT. ~or mi modesto intermf'.o 
dio, señor presIdente. los Diputados libera­
les adhieren al homenaje que en estos mO. 
mentas se tributa a la señora AIla Vial. 

dezco, profundamente emocionado, el tributo que' 
los diversos sectores de la Cámara de DiputadOl\, 

. rinden a uno de los más altos valores de la educa--
ción nacionaL . 

Conocedores de SliS condiciones de maestra, 

Se ha recordado aquí con calor y con frases ga­
lanas la o'bra de la señora Ana Vial.· Ella no s610 

• 

· de madre yd·e ciudadana, no podemos menos 
.que rendir un justo tributo a sus virtud€Bt 
que en una forma tan destacada ha señala. 
do, hace pOcos instantes, nuestro distinguido 
colega el Honorable Señor BarrEll'echea. • 

realizó una labor educadora dentro de las activi-
dades especiales a que estaba dedicada, sino que 
también representa, con su vida, un ejemplo de ae­

. ción moralizadora, intachable, en todos los campOll 
en que le cupo actuar. , 

El señor VENEGAS. pido la palábra. 8e-
ñOr Presidente. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
Tiene la palabra Su señoría. 

Yo me haré intérprete ante el Gobierno de los 
deseos manifestados por la Honorable Cámara en 
orden a que la Escuela en que ella actuó con tan­
to brillo, con tanta dedicación,_ con tanta honradez, 
le tribute el homenaje que la Honorable Cámara 

El señOr VENEGAS ... La representación 
parlamentaria del Partido D2mocrático' so11. 

ha solicitado. . 
UN SEÑOR DIPUTADO. ¡,Muy. bien! 

· dariza en ~orma muy sincera con el homena-
· je que en estos momentos rinde esta Honora­
Me Cámara. á una leal servidora de la edu­

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). Si 
le pareCe a la Honorable Cámara, se enviará el ofi-

• 
cio indicado por el HOnorable señor Barrenechea. 

. cación nacional. , 

Nosotros, los Democráticos, que no podemOS 
. dejar a nuestros hijos otros b:enes de· fortu­
na, oue una educación que, los prepare para . 

en nombre de la Corporación, 
Acordado, • '. , 

• 

. -
los embates de la vida, sabemos cuánto slgnl' 
fica una pérdida de esta naturaleza, Es por 
eso que en muchos hogares, en miles de hoga-:- ... 
res tal vez, se guard.a can recogimiento y res­
peto el recuerdo del nombre de la señora Ana 
Vial, ,yen numerosos hogares, también, per· 
dura su obra, porque las profesionales que ella 
to,'mara son las que en eUos tienEn que hacer . 

3. OBSERVACIONES DELEJECl)nVO A Wi 
PROYECTO DE LEY DE GRACIA. PRO­
YECTO DE ACUERDO PARA ENVIAR UN 
OFICIO A NOMBRE DE LA . PE­
TICIONES DE PREFERENCIA. 

. 

El señor YAÑEZ .. - Pido la palabra, señor Pre-
sidente. 

frente a las. dura~ exigencias de la vida. . . El señor SANTANDREU (Vicepresidente).- Ti~-
Es por eso, HonOrable ·Cámara y señor Pre- ne la palabra Su Señoría. • 

sidente, que el Part'do Democrático, por mi El señor YAÑEZ. Agradecería a Su Señoría 
intermedio, adhiere sinceramEnte, vuelvo a que se sirviera recabar el asentimiento de la Ho­
repetirlo, al merecido homenaje que en estos norable Cámara, para que, en la oportunidad que 
instantes rinde esta Corporación. el señor Presidente señale, se trate de un veto 

Termino, señor PresidEnte, manifestando de Su Excelencia el Presidente de la República, 
que Jos Democráticos hacemos nuestra la idea que incide en una pensión de gracia acordada por 
manifestada por nuestro Ronorabl~ colega, re-' la Honorable Cámara en_ el mes de septiembre 
presentante del Partido Socialista, don JuliO del año pasado, a las hermanas Fernández Angui­
Barrenechea. en ord'n a que la Cámara aeuer· tao Por este veto, se rechaza, por parte del 00-
de solicitar, 'comO un recuerdo para las gene- bierno,el derecho a acrecer que el proyecto otor-
raciones futuras, Que la Escuela donde 'la S€- ga a.las beneficiarias. . . 
ñora Ana Vial formó tantas almas de dueñas . Como se trata de algo muy sencillo y como la 
de casa y de maest!as, lleve su nombre. . familia no puede percibir p'or esta cáusa la pen-

.' Nada más, s·cño- P,esidente. sión acordada ya por la Honorable Cámara, agra-
El señor FONSECA. Pido la palabra, señor decería al señor Presidente que solicitara la be-

• 

Presidente nebolencia de los señores Diputados para tratar 
'. l!IT señor SANTANDREU (VIcepresidente). el veto hoy, en cualquiera oportunidad. 
Tiene la palabra Su S'ñoría. . El señor ABARCA. Pido la palabra, señor 

El señor FONSECA. A nombre de los Presidente. 
• parlamentarios comunistas, adhiero al mereci' El señor SANTANDREU (Vicepresidente).-

do homenaje aUe fn estos momentos se rin..: Tiene la palabra Su Señoríá, . 
de a la memo~ia de la educadora chilena do- El señor ABARCA.·-Nosotros no tenemos Din 
.ña Ana Vial Orrego. . . gún inconveniente en apoyar la petición hecha 

El señor VIAL (Ministro de Tierras' y Colo- presente' por el Honorable señor Yáñez; pero que 
nlzaciónl. Pido la palabra,sfñor Presidente. remos también que Se recabe el asentimiento 7 
'. El sfiíor SANTANDREU (Vicepresidente) ,'. la voluntad de los diferentes sectores de la Ro­
Tiene la palabra el sefior Ministro.' . norable Cámara, que se han distinguido por SU 

El señOr VIAL (Ministro de TierraS y Colo- actitud altamente democrática, a fin de que no se 
nización) . En nombre del Gobierno, agra- nieguen a que se ponga en votación un proy~ 

• 

• , 
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35. a SESION EXTRAORDINARIA, EN VIERNES 14 ENERO' DE 1944 1601 

de acuerdo de iniciativa del Honorable' señor Ro­
dríguez' Quezada y de nuestro colega señor Julio 
Ban enechea, por el que se pide se envíe, a nom­
bre de la Corporación, oficio al señor EmbajadO'" 
de Argentina, solicitándole la libertad de Vitorio 

, Codovilla. . 

ID señor CABEZON. ' Está, en libertad el St:-. 

ñor Codovilla.. , 

" 
.. a 

, 

que ver la pensión de gracia con la ,petición del 
señor Abarca? 

El señor DIAZ.- También ésta es una pett 
• 

ción de gracia. . 
El señor SANTANDREU 

No hay acuerdo ... 
(Vicepresidente) .ea ' 

, 

El señor ,ABARCA.- ¿Cómo, Honorable cale- . 4.-' MODIFICACION DE LA. LEY 6,152, R~ 
ga? 

El señor CABEZON. Digo que ya está en li­
f bertad el señor Codovilla. 

. ' El señor DIAZ.' Sería una muy grata noticia 
el que ya estuviera en libertad. ' 
. El setíor CAÑAS FLORES. . ¿Y los proyectos 

deja Tabla, señor Presidente? 
El señor OJEDA. Pido la palabra, señor Pre-

sidente. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente).-

Tiene la' palabra' Su Señoría. ~ 
El señor OJEDA. Mi propósito no es oponer­

me a hi' petición hecha por el Honorable señor. 
Y~ez, pero no sé si en este período extnior.dina­
rio, podemos tratar estos asuntos particulares, 
cuando, incluso el Ejecutivo no lo ha solicitado. 

, , 

. El señor COLOMA. El veto de S. E. el Pre­
sidente de la República, a un proyecto, siempre se 
ha entendido iÍlcluído en la Convocatoria. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). . 
Tácitamente, se reconoce que este veto ha sido, 
incluído en la Convocatoria desde el' momento en 

• 
,que es el propio Presidente de la República el que 
10 envía al Congreso en el período extraordinario 
de sesiones. , 

Por lo demás, siempre se ·ha entendido que es­
tá incluídu. en 'la Convocatoria todo' proyecto que 
-el mismo Ejecutivo envía a la Cámara.' . ' 

• 

• • 

El señor OJIi:OA.- Yo sólo quiero que quede 
bien .esclarecidQ, este procedimiento para que, en 
una 'época posterior, nosotros también . podamos 
usado. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente) . ", 
Hay un infonne de la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia de la Cámara en este sen­
tido, Honorable Diputado. 

El señor ACHARAN ARCE.- Es 
• 

nonna co-
rriente, Honorable· Diputado ... 

El señor OJEDA. corriente, Honorable 
Diputado, pero se presta a ... 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
Solicito el aseritimiento de la Sala, para' tratar, 
al ténnino de la: sesión, el voto a que se ha refe­
rido el señor Yáñez y el proyecto a que ha alu­
dido el señor Abarca ... 

Para es~ último hay oposici9n ... 
señor AC . ARCE. ¿Quién se opo. 

ne a que se trate el veto de S. E. a una pensión 
de gracia? . 

El señor OJ"~DA. Para las dos cosas ha habi­
". do oposición. El señor Coloma se opone a que se 
. élcoja la petición del señor Abarca. . 

El señor CANAS FLORES. ¿Y qué tiene 
./ 

• • 

LATIVA A LAS TIERRAS FISCALES D. 
• 

MAGALLANES. MODIFICACIONES 
DEL SENADO . 

(Es~ proyecto lo había despachado la Cámara 
el año 1939). 

El señor SANT ANDREU (Vicepresidente) .'-, 

Corresponde ocuparse de las modificaciones det 
Senado al proyecto que modifica la Ley 6,15l1, 
relativa a las tierras fiscales de Magallanel5. 

-El Proyecto de la Cámara (le' Diputados di-
ce: 

• 

"Artículo 1'0. Derógase el inciso final des 
artículo 2. o de la ley número 6,152. 

Arliculo , 2. o Substitúyese el inciso 1. o de] 
articulo 6.0 de la l~y número 6,152, por el si­
guiente: 

"La renta anual del arrendamiento que Be 

cobrará por lotes tipos a) no podrá ser infe­
rior ¡l.l 6 por ciento del avalúo fiscal de cada 
lote" . 

, 

• 

ArtílCulo 3. o Agrégase al articulo 35 de la 
ley númEro 6,152, el siguiente inciso: 

"El Presidente de la República podrfl cor." 
Ceder sitios en las poblaciones existentes, o que 
se funden o ensanchen en la Provincia d", Ma­
gallanes, con arreglo a lo dispuesto en los ar­
tículos 1.0 y 2.0 de la ley de 4 de diciembre' 
de 1866 y en los reglamentos respectivos". ,. 

Artículo 4. o Agrégase a continuación del 
artículo 59 de la ley número 6,152, el siguiente 
artículo: . 

"Se autoriza al Presidente de la República. 
para transfer1r hasta tres lotes tipo b), de te­
rrenos fiscales a la Universidad de Chile, a fin -
de que con sus rentas atienda a los servicios 
educacionales de Magallanes. . 

La Universidad de Chile deberá presentar al 
Presidente de la República para su aprobación 
suprema, un plan de distribución . de fondos 
que previamente haya sido acep.tado por el 
Consejo Universitario". 

Las modificaciones del Senado dicen. 

(Está como lo de,volvió el Senado, y así lo apIO 
bó la Cámara, con dos votos socialistas ~n COD" 
tra). 

Artículo 1. o 
• 

Ha sido substituido por el siguiente: . 
«Artículo 1.0 Autorizase al Presidente de la¡ 

República para que, por una sola vez y dentro 
, 
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• 

del plazo de dos años, pueda modificar por de' 
creto, supremo fundado la clasificación que se ' 
hubiere hecho de cada lote de tierra, de acuerdo,' 
con el artículo 2.0 d-e la ley N.o 6,152. de 31 de 
diciembre de 1937". ' 

A continuación, como artículo 2. o se ha con' 
sultado el siguiente, nuevo: 

"Artículo 2. o . Agrégase como inciso final 
del artículo 5.0 de la ley N.o 6,152, el siguiente: 

"Sin embargo, en casos especiales y que, se 
justifiquen a juicio del Presidente de la Repú-

, 

bUca"los lotes de la clase b) se podrán dar en 
arrendamiento directp en las mismas condicio' 
nes y formas· que esta ley determina para los lo­
tes de la clase a)". 

Artículo 2.0 

Pasa a ser 3.0. 
Se han substituido las palabras "ley 6,152". 

en el inciso primero, Dor estas otras: "misma 
ley". . 

, , 

, ' 

A continuación se ha consultado el siguIen. 
te artículo nuevo, ron el N.O 4.0: 

·'Artículo 4.0. 'Reemplázanse 'los tres prime 
rOS incisos del artículo 7.0 de la misma ley, 
por loS Siguientes: , 

"Artículo 7.0. Ninguna perSOna natural o 
Jurídica podrá tener en arrendamiento más de 

'un lotp de los tipos al o bl, ni conjuntamen~ 
, 

te un lote, al y un lote b). sea que el contrato 
lo celebre personalmente con el Fisco o load­
quIera por, cesión. Tampoco podrá tener en 
arrendamiento otra clase de terreno en una 
extensión superior a la que autoriza la ley." 

"Sin embargo, los oue sean arrendatarIos u 
ocupantes a cualquIer título, o sin título al 
guno, de ti,erras fiseales, podrán obtener el 
arrendamiento de otras tierras loteadas y cIa. 
,sificad~, siempre Que sumadas las superflc1es 
de éstas y las de las anteriormente ocuPadas, 
el total no exceda de las cabidas máximas in­
dicadas en el articulo 2.0," , 

"Son nulos y de ningún valor los arrent'1a· 
mientos que se hicieren 'en contravención a 
10 dispuesto en los InCIsos precedentes." 

• 
, Articulo 3.0 

. Pa.sa a ser 5.0. . 
Se han sustituido las palabras' "de la ley 

".152". pOr €stas otras: "de la citada ley" 
A continuación, se han agregado los sigulen-

--' ,. 
,tes artIculOs nuevos: 

"Artículo 6.0. Reemplázase el inciso segun~ 
" do del articulo 43 .de la misma ley por el s1· 

guiente: 
, "Sin embargo, todas las peticIones para el 

arrendamiento <te tetl'€nos én la. proviI\o1a' de 
'Magallahes, deberáh ser previamente infor­

ttrá'ia$ Dor una. COmisión especial compuesta 
, 

, 
. -" 

-,. , . . - , 

del Intendente de Magallanes, del Alcalde de 
punta Arenas y del Inspector de Tierras 1 
colonización de Magallanes. Dicho 1nforme no 
será nwesario en los casos de que tratan los 
artículos 9.0 y 31 de la presente ley." 

Artículo 7.0. SubStitúyese el artículo 48 de 
la misma ley pOr el siguiente: 

,"Artículo 48. Las tierras fiscal!;ls si.tuadas 
hasta una distancia de cinco kilómetros cOn· 
tados desde la costa, y de diez de, la fronte­

'ra, sólo pOdrán ser obtenidas en propiedad, 
arrendamiento, o a otro titulo legal, por ciu- , 
dadanos 'chilenos, ° sociedades que tengan un 

'capital cuyo 75' por ('lento, a lo menos, sea 
chileno." 

"Artículo 8.0. Agrégase a oontinuación del 
artículo 53 d'e la citada ley, el SiguIente aro 
tículO nuevo: , 

"Artículo. . . Los arrendatarios de lotes de , 

los tipos a) y b) estarán obligados a trabajar 
personalmente sus lotes, o por tnedio de efi­
carga-dos que obren' bajo su ylgllancia 1nme~ 
diata. Si así no lo bicieren, el presidente de la 
R~pública podrá decretar la caducidad del 
contrato." 

, 
, , 

Articulo 4.0 
• 

, 

Ha sido suprimidO. 
, 

Como artículo 9.0. y último delprOy€eto, se 
ha consultado el Siguiente:. 

"~rtícuJo 9.0. Esta ley regirá desde la re­
chade su publicación en el "Diario. Oficial". 

El SEño.r SANTANDREU (VIcepresidente).­
, En discusión las modificacio.nes del' Ronorable 
Senado. 

Ofrezco la palabra. 
El señor VIAL (Ministro de Tierras y Co.lo. 

nización), ' Pido la palabra.' 
El señOr SANTANDREU (Vicepresidente) .• 

Puede usar de ella Suseño.ria. 
El señor VIAL' (Ministre de Tierras y Colo­

nización) . ,Para facilitar a la Honorable 
Cám.ara su, resolución sobre este proyecto que 
Viene en tercer trámite, voy a permitirme ha­
cer ,un, pequt:ño resumen de las modificacio­
nes int-oducidas por el Senado a dIversas dis­
posiciones del proyecto aprobado por la Ho­
norable Cámara. 

El proyecto de la Cámara de Diputados 
suprimía el 'Inciso final del arto 2.0, es decir, 
dejaba al arbitrio d,el Gobierno la reclasifica­
clóh de los lotes cuando lo creyere conve. 
niente. 

, , 

, La medificación mantiene el espíritu de la 
Ley, estableciendo que la reclasificación de 

, cada lote sólo puede hacerse par una sola vez. 
ElartíMlk. 2.0 del Pioyec.to del Senado es 

nuevo. RegularIZa la situación de 108 lotes b) 
cuando no ,fueren )!¡ubMtadOB o. no. 8e formali' . ' , 

cen los éontratOs y regulariza SituooióB de lOf ' 
guardadores. 

• . ' 
, ., - -
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, 

Articulo 3.0 del senado. Es igual al articulo 
20' de DIputados . Tiene por objetó armonizal' 
I~ disposiciones. de la LeY; estableclendo que 
las rentas de los lotes a) y b) no pUeá8.Il ser 
inferiores al 6 pOr ciento. 

Artíool04.o del senado es nuevo. Tiende a 
aclarar el articulo 7.0 de la. Ley en vigenCIa. 

ArticUlo 5.0 del Senado. Igual al 3.0 de 
. Diputados.' \ 

Artículo 6. o del senado. Es' nuevo. Tie­
ne por' Objeto que sea informada por una 
comisión de elementos de la región, y fun' 
cionarios, toda concesión dearl'€ndamientos, 
.referente a terrenos magallánicos, salvo lo dis­
puesto en los artículos 9 y 31 de la ley actual. 

Artículo '1.0 del Senado, es nuevo. HaCe ex· 
tedsivo a. las sociedades chilenas, a los arren­
datarJos de suelos próximos a la fron·teraln­
ternMional. 

ArtíCUlO a. o senado, es nuevo. Determina la' 
obIi.gaéión de trabajar las tierras personal­
mente. 

La Comisión aclaró el concepto de trabaja 
personal, EstablecIendo como dlspOSlción de 
Ley la del articulo 29 del Reglamento. 

Eliminó la multa y dejó como sanción la 
caducidad .. 

Articulo 9.0 del Senado. Igual al artículo 
4.0 de Diputados. La com1slón del Senado lo 

, . ., . 
suprImIO. 

• 

Estas son las pequeñas modificacIones que el 
proyecto. aprobado por la Honorable Cámara 
de Diputados sufrió en el. Honorable Senado. 

El señor SANTANDRW (Vicepresidente) .. -
Ofrezco la palabra. 
.. El señor OJEDA. Pido la palabra. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente) .. -
Puede usar de ella Su Señoría. 

• 

El señor OJEDA. En primer lugar, comlJ 
Diputado por Magallanes, debo expresar mi 
extrañeza de que el Ejecutivo, después de los 
años 39 y 40, en que se inició primitivamente 
este prO~cto de ley, haya tomado ahora la 

• 

resolución de citar extraordinariamente a 1r. 
Cámara de Diputados para tratar las modifi­
caciones del Senado a la Ley ".152, que. en d 
fondo, no traen ningún beneficio, propiame.nte, 
para los hombres que trabajan las ti,erras ma-

• gallámcas. 
• 

Hemos oído l;l expcslciOn del señor MinIs' 
tro de Tierras, quien nos ha manifestado que 
segun el artículo nrimero introducIdo por el • • 

Senado, S. E. el Presidente de. la República 
hará, en el plazo de dos años,' una· especie 
de reclasificación, por medio de decretos, 8 fIn' 
de '·regulariz·ar la situación ·Que con el proyec:· 
to se desea arreglar. 
. Esto, seiíor Presidente, es una. Cosa bastan­

te grave, porque actualmente existe aún en 
los Tribunales de Justicia un proceso por la 
distribución de las tierras magallánicas. pro­
teso cuya tramitación nosotros constantemen­
te en la Cámara hemos estado pidiendo . 

• 

, 

• • 

" 

Más aun, tenemos el artículo 7.0, intrad",­
cido por el Senado, que en su inciso segundo 
establece. . 

"Sin embargo, los que sean arrendatarios u' 
ocupantes, a cualquier título, o sin título al· 
guno, de tierras fiscales, podrán obtener el 
arrendamiento de otras tierras loteadas y cla' 
. sificadas, siempre que sumadas las superno 
des el total no 'exceda de las cabidas máxl' 
mas indicadas en el artículo 2.0". 

¿Qué acurre, señor Presidente'~ 

Tenemo~ en la actualidad, en la provinCIa 
d·e Magallanes,.a los obreros que están preo­
.cupados de trabajar en las llamadas parcelas 
de Agua Fresca y Río de los Cisnes, 
a . quienes se les ha entregado una cabida de 
170 o 200 hectáreas; y a estos hombres, cuan-

. do han solicitado dos parcelas, el Ejecutivo 
se las ha negado; y más aun, se las ha negaao. 
aunque la ley no lo establece, con el propósito. 
fundamental de evitar el acaparamiento de tie-
rras en M!tgallancs. . 

Aparte de que a esta gente se le ha entre -
gado esta pequeña cantidad de tierras, el 00-
'oierno no ha dado cumplimi~nto a las dispo­
si~¡ones claras de la ley en el sentido de ayu­
<ñLr'11 estos colonos en forma efectiva por me­
dio de cooperativas; y les está cobrando a es­
tos hombres la suma de 23 pesos por hectáre:!t 
de tierras, mientras que a los señores Bennú­
dez y a la Sociedad Explotadora de Tierra del , 
Fuego les cobra 7 peniques por hectárea y 

~ 
. , 

por ano. • 

Esto, señor Presidente, es conveniente que 
la Cámara lo considere. 
. ~sgraciadamente, este proyecto ya vien~ 

en tercer trámite y en el Senado se le han 
intrQducido mc,...Jificaciones que son comple-, 
tamente desastrosas para la provincia. . 

s.~ trata de modificar el artículo 43 para 
entregarle' toda la tuición ~e la clasificación 
de las tierras de Magallanes al señor Intenden­
te de la Provincia, al s-eñor Alcalde de Punta 
Arenas y al señor Inspector dt! tierras de Ma­
gallanes. 

En el artículo 43 de la ley 6.152 se estable-
ce lo siguiente: . 

"Artículo 43. Si en lOs casos en que esta 
ley autoriza el arrendamiento directo, dos f) 

más personas solicitar€n ser de 
un mismo lote o hijuela, separadamente, re­
solverá el Presidente d'e la República, prefi-· 
riendo al solicitante que juzgue más idóneo. 

. Para estos efectos, y tratán'dose de peticio­
narios avencindados en la Provincia. de Maga­
nanes, oirá informe de Comisiones especia!e~> 
que estarán compuestas: por el Int,,"ndente y 
Alcalde de Magallanes; por el Gobernador 'de 
mtima Esperanza y el Alcalde de Natales; o 
por el Gobernador de Tierra del Fuego y el 
Alcalde de Porvenir, según cual' fuere el De-
partamento del de los solicitantes". 
. Nada más útil y más claro que cada repte-
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aentante del Ejecutivo, en ru dep"'.rtamento, 
pueda informar si en realidad ,los ocupantes 
de tierras tienen o no derechos sobre ellas. 

, ¿Qué' ha ocurrido con la distribución de tie­
rras, hace poco, en Tierra del Fuego? Ha ocurrI­
do lo que la Honorable Cámara y el país cono­
cen: grandes escándalos. Hay procesos" vuelvo a,' 
repetirlo, que están en el conocimiento ge la jus-' 
ticia y, que IlógICamente 'algún día tendrán que 

Más aún, ha suprImido el Honorable Senado el 
articulo' 4.0 de la Cámara de Diputados por eJ 
cual se autoriza al Presidente de .laRepública pa­
ra transferir hasta tres lotes tipo b) a la Unlver-, 

aidad de Chile, a fin de que con sus rentas atien­
da a, los servi'Cios educacionales de Magallanes. 

Yo no se si el Ejecutivo considera que tiene - ' 

:bien atendidos los servicios educacionales en la 
provincia de Magallanes,' porque, como lo dije 
aquí, cuando rué una comitiva oficial el año 1920 
• la provincia de Magallanes, con todo el rango 

,pot;npOSO de las cumitivas oficiales, coklcó la pri-, 
'mera piedra para construir una escuela; y si el 
Ejecutivo cree que las piedras pueden reprodu­
cirse, ah! está la primera piedra, plantada des­
de el año 1920, sin que siquiera se le haya agre"· 

. • aado una gota de cemento ni una nueva píedW' 
El señor DIAZ. ¡Cómo constancia de que tu-

vieron intenciones de construir! 
El señor OJEDA. ' Señor Presidente, Yo. creo 

'fP.1e el apremio dél Ejecutivo' par~, despachar este 
¡proyecto qué, como digo, está' en ,la Honorable 
:Cámara desde el, año 1939 o 1940, pudo haberlo 
..... ido ~l. GO~lemo par~ oír las petícionés j¡¿s}as 
que está haCiendo la CIUdad de Magallanes en 
cuanto a que se legisle para pgder proveer de 
~rlle a la ciudad. Eso seria un beneficio llosi­
.tivo para. el pueblo y, sin embargo, el Ejecutivo 
,ha hecho oídos sordos, tabla rasa de· la petición 
.que le ha estado haciendo la provincia de Ma-
gallanes. " 
Co~ el fin de ill1sf.rar a la Honorable Cámara, 

·voy a darlect.lra a algunos documentos que' ten-
"go aquí a la mano, ' 

Oficio N.o 970, de 11 de diciembre de 1943, que 
la Ilustrísima Municipalidad de Magallanes ha 
dirigido a, S. E. el Presidente de la República 'J 
que dice así: ' 

"Punta' Arenas, ,11 de didembre de 1943. N~o 
570 

EXCMO. SE~OR: , 
Desde hace años la población de Magallane:o 

viene ,movilizándose en una, campaña pública, 
hecha a trav4s de sus instituciones representati­
vas, para obtener una legislación que regule el 

. normal abastecimiento oe carne a la población,. 

• 

E!'lIitando así l,e. escasez del artículo que se produ·· 
O( en determinadas épocas por diversos factores. 
W,)dos ellos motivados en gran parte por la in­
."¡'.tencia del factor que obligue a los eriadore& 
de ganado a hacer la reserva correspondiente de 
.. majadas para destinarla al abastecimiento re-

, Con el fin de entrar al terreno de la solucioll 
de estos inconvenientes y asegurar el, abasteci-

• 

: :, 
• 

miento del artículo el Diputado por 'la provin­
Cia señor Juan Efr¡lin Ojeda, inició eJJ octubre 
de 1940, ante la Honorable Cámara de Diputados. 
un proyecto de ley, cuya finalidad fundamental 
está indicada en el Ilrtículo 1.0, al establecer la 
obligatoriedad de los criadores de ganado lanar 
para reservar ,anualmente hasta un. 10 por ciento , 

de sus animales de esquila para el consumo in­
terno de· la provincia 

Este proyecto a través de su estudio ha sido me­
jorado con algunas otras disposiciolles· que 'con­
plementan la, finalidad directriz ya enunciada, 
pero a pesar del tiempo tr~currido y campañas 
que en diversas oportunidades se han hecho des­
de aquí, aún no ha podido ser convertido en ley 
de la República. . 

La Municipalidad, de Magallanes, interpreta1\do 
la aspiración } anhelos de la población, se ha 
preocupado' en diversas ocasiones de este proble­
ma . tan intimamente ligado a los intereses gene­
rales y una vez más en su sesión de 20 de no­
viembre ppdo., y luego de oír una amplia l"xpo­
sición del Diputado señor· Ojeda sobre el curoo 
de la tramitación que ha tenido dicho proyecto, 
acordó dirigirse a V. Ea fin de rogarle respe­
tuosamente quiera tener a bien incluirlo para ser 
tratado· en el actual período legislativo extraor­
dinario con trámite de urgencia, a fin de que 
convertido a la brevepad en ley de la República 
y con ello entrar a solucionar este antiguo y de- , 
batido problema de la zona. 

Cantal motivo y a fin de adelantar el cumpIl-. 
miento de la reEolución municipal, con esta fecha 
dirigí' a V E: el sigUiente telegrama que ahora 
confirmo: . 

"Municipalidad Magallanes nuevamente s~ión 2!J 
"noviembre debatió sobre necesidad obtener 
;. pronto despacho proyecto ley sobre abasteCl­

.," miento, carne presentado por Diputado provincia 
" señor Juan Efrilín Ojeda, que vendrá a solucio­
" nar antiguo prc>blema preséntase región t!n este. 
.. rubro alimenticio. Tal virtud Municipalidad 
.. acordó dirigirse a V, E. objeto rogarle encarecÍ­

," damente quiera tener a bien incluir dicho pro­
" yecto. actualmente pendiente Cámara de Dipu­
"lados. en actual período legislativo extraordl­
" nario con trámite urgencia, fin conviértase bre­
,. veclad ley REpública y con éllo obtener reaIl­
.. !7..a(:Íón :;¡splr:adones poblaCiÓn. , 

• 
"Cumpliendo resolución municipal ruego respe-

" tuosamente a V. E, acceder petición que incide 
A en problema palpitante actualidad por el cuaJ 
.. hace movimiento opinión des,de mucho tiemp. 
.. esta población. 

"Saluda V. E. atentamente. Carlos Turina, Al 
, " .calde MagaUanes". 

No escapará al elevado criterio deV. E. la tm~ , 
portancia de la materia' tratada y el alcance que 
tendrá, en favór de los intereses generales de es­
ta región el contar con los medios legales que per­
,mitan el normal abastecimiento de la carne, que 
constituye aql1" el principal articulo de alimenta­
ción, y por tal motivo eSta Municipalidad confí .. 
en que V .E. se dignará acceder a la solicitud qua 
le formula. 

, , 

, 

, .. , 
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Aprov.echo la oportunidad para saludar a V. E. 
~tenta y respe~osamente, Carlos TuriDa Blazina, 
Alcalde". ' : 

Otrapetici6n que &e ha hecho presente es la 
del Sindicato Profesional de Obreros Carboníferos 
de Isla. R.iesco, con la que protestan. por' la defí-, 
ciencia de que adolece la posta de] Seguro Obli~ 
gatorio, como también el ningún provecho que les 
da la ley 4,055. Gestionan también la entrega 
por el Ministerio de Tierras de un lote de 300 
hectáreas para los pobladores de Mina' Elena, y 
solicitan finalmente que el Gobierno se interese 
en intensificar los. trabajos de la industria mi-
nera. ' 

Por otra parte, señor Presidente, los ~eñore8 
Edulio Miranda. Santiago Díaz, Benjamín Haros, 
Pedro 'Diaz, Fronildo Bahamondes, BIas Gonzá­
lez,. lsaías Barrientos y Ramón Ramón, en repre­
aentación de los trabajadores -de la Estancia Cerro 
Guido, han hecho presente, los problemas que 
afectan a la clase trabajadora de esa provincia, las 
que, con un poco de buena volWltad del GobiernO¡', 
podrían solucionarse 11 entera satisfacción de los 
trabajadores. 

Los, principales problemas los de ;esta-
blecer las curtiembres de cueros y lavanderlas de 

. lana, que fueron destruidas por Wl incendio; la 
instalación de una fábrica de tejidos; la construc­
ción del JerrocarrU de Natales a Punta Arenas; la 
construcción de liabitaciones obreras familiares en 
las estancias; la habilitación de hospitales; la "e~ 
fonna del Código del Trabajo; el desahucio de un 
mes por año de servicios; la reforr~a de la l~y 
4054' la creación de una posta de pnmeros aUXl· , , ., d Es 
líos en Cerro Castillo; la consLrucclon e Wia -
cuela Hogar; el abastecimiento de carne a la pro­
vincia; la continuación' de las obras e industrias 
paralizadas y la construCCiÓl' de locales escolares. 

. Además señor Presidente, 1011 trabajadores de 
la Estancia Castillo hacen presente la nece:sidad 
el! que la oollstru~cián de 'la Escuela-Hogar q~ 
se proyecta hacer en las inmediaciones del Fri­
gorífico '''Bories'' sea construida en la localidad 
lIe "Cerro Castillo". ' 

Hacen presente, asismismo, qU9 es conve¡rlente 
, . que el Gobierno rEoconozca los der .. chos que le co­

.' rresponden 'a 105 pobladores de Cerro Castillo de 
ser considerados como una comuna, ya que ésta 
rué creada por decreto supremo, en el año 1921, 
durante l~ Administración del señor' Ibáñez, ha­
biendo sido design;¡dG el señor Oscar U reta como 
su primer Subdelegado. \ 

Firman ,esta petición: Por. Comité Pro Escuela 
Hogar: Tomás Ríos, " Teófilo Agui­
Jante, Secretario. . Por Comisión Organizadora.: 
Antonio Gom:ález !vI" Presidente _ Anastasia J. 
Martinez y" Secretario; , En representación de 
la Asamblea: Enrique Saavedra, Pablo Sáez M., 
Ramón MansilIa y DarfoGaray B., DelegadoGe-' 
.lleTa} de los' Obreros. , 

, 

Ahora, S _ E. el Presidente de la República 
viajará hasta la ciudad de Magallanes, y Segu­
ramente desea llegar a ella con algo nuevo, CaD 

,la modificación a la Ley 6,152. Pero ¿qué sig.. 
aifiea etna modificación de la l~y para lE/S tra-

, 

, 

, • 

bajadores de la provincia de Magallanes, qu~ 
representan el 80 por ciento de la población'? 
Significa que se aproxima una nueva distribu­
ción . de tierras. Significa que se aproxima ·1. , . 

distribución de las tierras de las estanciaa 
"Pantano" a, "Invierno", de Tierra del Fuego. 

Nosotros deseamos que está situación sea 'cla­
rificada, para ir en seguida a la clasificación 
de la gente que debe ser beneficiada, pues no 
pecaría' al suponer, que estas tierras ya están 
distribuidas, como sucedió en otras épocas en 
que las clases trabaj,adóras, que son las que 
laboran las tierras, resultaron burladas. Viene 
a reforzar esta idea una modificación introdu­
cida por el Honorable Senado, en la cual se ex' 
presa que los arrendatarios deberán trabaja! 
personalmente sus tierras, o por medio de en' , 
cargados que obren bajo su 'vigilancia directa. 
¿Quiénes son estas personas que .están vigila' 
das directamente? Son los obreros. 

El' espíritu de la ley de subdivisión de tierraa 
. en Magallanes tiende a hacer nuevos colone» 
nuevos parceIeros, para que los obreros le ro­
men cariño a la tierra y. se arraiguen en eUl!, 
con lo cual se evitará que los extranjeros si-, 
gan explotando a los chilenos y se lleven 181 
ganancias fuera del paÚl. 

Estimo, señor' Presidente, que la urgencia , 
con que el Ejecutivo, ha pedido esta sesión y el 

, despacho del proyecto, no se a1usta al deseo sin 
cero de solucionar este problema _ Me atrevo a 
manifestar es~o por la autoridad que me da el. 
conocimiento del 'problema y como, parlamenta 
rio de la provincia de Magallanes. ' 

Por la circunstancia de que este proyecto se 
encuentra en su tercer trámite constitucional, 
dentro de, cual no le podemos hacer ninguna 
modificación, deseo dejar sentada mi más eIlér 
gica protesta por la forma en que se está tra' 

, mitando, y en que está actualmente redactado 
que no' es la, verdadera solución integral ní si­
quiera parcial del problema de las tierras de 
Magallanes. Entretanto se deja de mano la so­
lución de otros proble,¡nas' que son de funda' 
mental importancia para todos los habitantes 
de la provincia, 

El 'señor VIAL (Ministro de Tierras y Colo' 
nización), Pido la palabra, señor Presidente, 

El señor SANT ANDREU (Vicepresidente) ... ,;' 
Tiéne la palabra el' señor Ministro. 

El señor VIAL (Ministro de Tierras y Colon\­
, zación) _ ,Señor Presidente, he oído con pro­
. funda extrañeza las palabras del Honorable 
Diputado por Magallan~s. 

, 

Ha comenzado por manifestar que se extrafia 
de que el Ejecutivo se interese ahora 'pOI des' 
pachar esta ley, La extrañeza del Honorable 
Diputado prooede de que, a su juicio esta ,ley 
debió activarse más con anterioridad: Pero in' 
curre el Honorable Diputado en una' talta tun·, 
damental de sindéresis si ahora, cuando para 
subsanar 10 anterior, se trata ,de hacer lo que~ 
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DE DIPUTADOS • 
.. . - • , , 

estima que debió hacerse antes, se queja de que 50.000 hectáreas en los del pueblo de ¡>one' , ' 

el Ejecutivo quiera realizarlo. 
El Honorable' Diputado ha creido también 

conveniente, para impugnar este proyecto ,de 
ley de la Honorable Cámara, que vuelve a el1l1 
en s,U tercer trámit~ constitucional" afirmal que 

nir, para la formación y arrendamiento de par-
celas urbanas. ' 

Podrán ser destinados, ademáS, a e8te obje­
to, los terrenos que el Fisco adquiera de ,acuer­
do can la autorización conferida por el artfeul0 
30. seria óbice, para ser tratado, el proyecto, la cir' . 

cunstanCJa de ,que existen procesos relaciona" ,Estas parcelas se formarán en terrenos si-
dos con la forma cómo se hicieron las conces!\)", tuados a una distancia no mayIJr de 40 kíló-
nes de tierras en ,Magallanes, metros, contados desde los de¡¡lindes urbaoos 

L~s antiguas concesiones de tierras' fúeron dt:- de las poblaciones nombrada8. La cabida de' 
!'ogadas por el i(3bbieI'DQ anterior al del Excelen- cada una de ellas no excederá de 500 hectáreas 
tísimo señor' Ríos y fueron de nuevo conc~di" y al formarlas se procurarlt hacerlo de prefe-
das esas tierras por ese mismo Gobietno: de renda en suelos aptos para combinar explota-
manera que la mau:ha de los procesus a que ciones agrícolas y ganaderas, en pequeña esca-
S. S, se ha referido no va a herir -en absoluto la" . . 
a los habitantes de Magallanes que no tengan ¿A. eSe articulo se relfiere concre~amente Su Se-

1 ' , ' ñoría? re aClOn con esos procesos, que' c.'orrespunde .. t El señor OJEDA. Si, señor Mmu; ro. 
tramitar a la justicia. " . El señal' VIAL (Ministro de Tierras y COloniza-

El señor OJEDA. ¿Por qué no explica ~u ción) ,- Las tierras fiscales de Maga]l¡¡,nes, de 
Señoría el alcance del artículo 1. o del pr\;>o acuerdo con esta ley, se clssifkan en cuatro 10t~3: 
yecto'? lotes a), b). c) y reservas forestales, 

, Los lotes a) fueron dados todos en arrendamlen' 
El sefior VIAL (Ministro de Tierras y Co10hí- to directo; les b) fueron sacados a remate y lo~ 

zación) . :::on mucho gusto, señor Diputado, que no lo fuerpn o lo fueron 1ent,amente, se transo 
voy a referirme a todos los as¡yectos del proyr-oc-· formaron en guardadurias; los c) se han dado en 
to que S. S. ha tocado. .. arrendamiento a medida que han ido siendo sOli-

.El señor Diputado, en el orden de ~us obSl-j' citados, Y,en cuanto a las reservas forestares. 
vaciones dice qUe el Gobierno no ha". dado cum- están intactas. ' 
1 El Gobierno no ha dispuesto dé fondos pg.rades· 

pimiento a la Ley 6,152, que destinó fondos 1'a- .tinar. tierras hasta por cincuenta o cien mil h~-· 
ra determinadas obras .en Magallanes Eft:cti· táreas para la formacién y arrendamiento de puro ' 
v~mEnte, esa ley estableció' que, de los antiCIpó!! celas; pero, en cambio, ha formado la Colonia de 
de arrendamientos que debían hacer las socie- Agua F'resca .... 
dades, se destinaría una parté a ciertas finali- El señor GONZALEZ <don LuIs), Dondf.' e~' 

. dades militares y ·otra .a ciertas obras de !Jene' tAn muy mal los colonos . 
ficio para la región. Esos dineros fueron pero El señor VIAL (Ministro de TIerras y Colontza-

ción)', Evidentemente . 
cibidos en la oportunidad en que se promulgó No se puede ha.cer colonia.s, como .se pensó a} 
esa ley por el Gobierno de aquel tiempIJ, de prin<¡ipio, con s610 ~tregar tierra.. .. 
manera que el Gobierno actual n(jpuede ~s- Estas colonias son de quinientas hectáreHb .. _ 
ponsabilizarse por la inversión o no inversión El señor OJEDA. . No, señor Ministro. SOll.de 
de fondos· que fueron . tpel"Cibidos oportunam~n- ciento seten' a a doscienta~ hectáreas. . 
te por Gobiernos que ya· dispusieron de ellos. El señor VIAL <Ministro de Tierras y Colon=' 

ción) No, Honorable Diputado: de doscientas a 
El señor OJEDA.O Su Señoría me ha ~n'quinientas hectareas. , 

tendido mal o yo no me he explicado bien, El señor OJEDA. No, señor Ministro; de cleh. 
He. dicho que el Ejecutivo no ha dado cum- to .setenta a doscientas hectáreas. y para compro- , 

plimiento a los artículo 36, 37, 38, 39, 40, 41 Y 42 barIo pOcl'emos ver el avalúo que tengo ::t la ma-
de la ley 6,152, que establecen las colonias coo no. El Ejecutivo no ha cumplt,do lo que estable-
perativas suburbanas, clü la ley. 

El señor VIAL <Ministro de Tierras y Colon1~I\,· 
En ese lrticulado se establece que el Gobier· ción) . .. ¡iMuy bien, !Honorable DiputaoolLa J¡ey 

no debe ayudar a esta gente para qU~ pueda lo . establ~e, efectivamente, as1; pero, el EjecuU­
trabajar, Se refiere a los pequeños colonos que ' vo no puecte responder. de 10 que debió hacer. un 
están contemplados en ,los articulos 60 y 71. ' Gobierno -anterior, 

El Eeñor VIAL (Ministro de Tierrus y Colo- El seño~ OJEDA.- Con est.e criterio no va a 
nización), ¿Cuález son los artfculQS que quiere haber quién responda de los actos ejecutados por 

el Gobierno de la República_ 
citar a.l Honorable Diputa<lo? El señor VIAL (Ministro de TIerras y Coloniza' 

El' se.iior OJEDA. Los artfculos is6 a 42. ción) ,- El Gobierno actual sólo puede responde! 
El 'señor VIAL (Ministro de· Tierras y Colo- de sus rropios actos. 

nizaCÍón), . El articulo :l6· dice: .. Co.ntinúoa.n81~ndo 196001 He-
, 

"Artícu!o 36. ·Se autoriza al Presidente de 
. la República para destinar hasta 100.000 hec­
táreas de terrenos fiscales en los alrededores 
de la ciudad de Magallanes; hasta igual cabida 
en. los del pueblo· de Puerto Natales, y hasta 

, 

, , 
, 

norablé Diputado, 
. El Honorable Dipumdo J.scla cargo,s T decíA que 

la reforma introducida por el Honorable· SelladO 
a. este proyecto de ley ha qm+MO 61 
ele Ja República el control en lo que Se refiere a 
la concesión de tierras en la provincia de 

• , 
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llanes. Pues bien, lejos de eso, el Honorable Se" 
MelO, eri su' nrtlcultl 6.tI nuevO, reemplaza el in­
dso segundo dlel articulo 43 de la ley N.o 6,152 
por el siguiente: "Sin embargo, todas las peticio· 
nes para el ar.eudamiento de terrenos en la pro· 
VIncia de Magallanes, deberán ser previamente lf1" 
formadas pJr una ccmisión. especial compuesta 
del In.endente de Magallanes, del Alcalcie de PUl! 

ta Arenas y del Inspector de Tierras y Colonizú' 
clon de MagaHanes. Dicho lnXorme no será neceo 
sarto en,l03 casos de que tratan les articules 9.0 
y 31 de la pres-ent.e· ley". En cambio, la disposl' 
ci'ón elel ::..rticulo 43 de 1:1 ley actual dice: "P'a, a 
estos efecto3, y ti'atandCse de peticicmarios a VI"" 

.cindados en la provlncia de Magallanes, oirá tn, 
forme de comisiunes especiales. que es,arán con,· 
puestas: por el Intendente \ A:calde de Magaüa' . ' 

nes, por el Góbeí'llad'or ck, ('¡tim']' Esperanxl y el 
!tlealde de Natales: o par el Gobernador di'. TIe­
¡'ra del FUé'g'O y ~J Alcalde de PDrvenL', según cual 
!~ere el departamento del domlcilio de los :>Que)i 
tantes", 

"Lo anteriol' se entiende sin perjuic10 de las prto. 
ferencias que procedan contorme a lo dlSJlue::.to 
en los artículos 8.0 y 28, yen el título X.ú, "00' 
lonias Cooperativas Suburbánas". . 

Esta d'isposicl[ n de la citada ley permite qUe Iaa 
personas qUe n.o están domiciliadas en Magal1á 
!les o que, estando lo, quieren burlar ellnfOl'me 
QUe se exige de acutlrdo con ·los téunines de la 
disPOSición legal, puedan hacerlo. Y el Gobler' 
no. para evlt9r les abusos qU~ signif1ca que· se 01'1'· 
sent-en persona~ avecindadas en Santiago o en 
distintos punas .de la RepÚblica haciendo peti' 
ciones y substrayéndose al contrOl que se o;.Ierre 
s:;bre . los que "iven y trabajan en Magallanes mo· 
dificó laéfisposlción en referencia. Con ello S'8 
tiende. precisamente, a dar la~ garaIltías une el 
. Honorable Diputado lEClama y que no quiere ver 
en el proyecto a.} 11 ()'hado por el Honorable sena-
do. . 

El SenUf OJEDA.~ Pero el señor Ministro no 
conoce bien este asunto 

El señor. VIAL (Ministro de Tiert~ y Coloni­
zación) . Honorable Diputado conozco la gra>­
mática y también los artículos' de esta ley. . 

El sefior OJl!:DA.- Eso no basta para conocer 
el problemll!. 

El señor VIAL (M1n1stro de Tierras y Coloniza-. 
ción). El articulo 43 de la ley N,o 6152 dice 10 
siguiente: ' 

"Artfcul() 43. Si en los casos en que esta ley' 
autoriza el directo, dos· o mlÚl per-
sonas solicitaren ser arrendatarias de· un mL<;mo 
}0Í€ o hijuela, separadamente, resolverá el Pre­
sidente de la RepÚblica, prefiriendo al solicit"nte 
que juzge más idóneo. 

Paors estos ~fectos, y traté.ndose de peticionarios' 
aV'eCindádos en la provincia de Magallanes

c 

oirA 
informes de Comis!ones especiales, que estarán 
compuestas: por e} Intend~nte y el Alcalde de 
Magallanes; pOr el Gobernador de' Ultima Espe"; 
rlllIlZa y el Alcalde de Natales; o por el Goberna~. 
.dor de Tierra de¡ Fuego y el Alcalde de Porvenir, 
según cnal· . el departamento . del dOmIcilio 
de los aolicitantes". . 

se ' ha. . el inciso_segundo de esta 
. d!8poo1clón por el siguiente: 

''Sin todas las peticiones loara el 
auendMnlento. teuenos en la proVinCia de Ida-
• aDanes, debe1'án. ser preViamente informadas por 

00 '·'Ibl ~p8itln compuesta del Intendente 
de del Alcalde de ~ta '1 

, , . . . 

. . 

, 

del Inspector de Tierras y de Ya­
gallanes.Dicho. informe no será necesario &n ro. 

. casos de que tratan los articulos. 9.0 Y 31 de la 
presente leyh, 

Es cuestión de saber ,:Honorable Dl.pUta-
do. . 

El señor MONTI·. ¿Me permite una Interrup-
ción,señor Ministro? 
. ro señor VIAL (Ministro de Tierras y COlonI-

zación) . F.s cuestión de saber leE'r, no mis 
El señor OJEDA. Desgraciadamente vo sé 

poco, porque no he tenido la suerte de Su· seflOrta: 
de estudiar en la Universidad; sin embargo ten­
go el honor de pertenecer al Honorable Congre­
so por voluntad de .los trabajadores, por vohm-
liad de los que saben leer poco, pero labran la 
grandeza de Chile. Y creo, sefior y . 
señor' Ministro, que al hablar lo estoy haclendb 
con c()nocimiento de causa y no en forma teóri­
ca ni catedrática<, porque conozco esa. zona. par­
que he sufrido, porque he trabaj9do., .. 

El sefior VIAl.. (Min!8tro de Tierras y. Coloni­
zación) , Espero que Su Señoría no se atribuya 
el privilegio de ser la única persona que haya 
trabll!jado y que haya sufrido. Ojalá que del tra­
bhjo y del sufrimiento haYa sacado t-oda la el!'pe­
riencia necesaria para ,comprender las opiniones 
que se vierten en el seno de la Honorable 
. El señor OJEDA: ¡No crea, sefior Ministro! 
Hay muchas maneras de trabajar y de sufrir, 
trabajo y los sufrimientos, no lIólo me han dado . 
la. experiencia pa<ra comprender 'las opiniones, si-
no que pam c<lntestarlas' como se merecen. . 

El sefior VIAL (MinLstro de Tierras y Coleni-
zación). Voy a continuar, señor Presidente .. , 

El seÍlor MON'I"r. ¿Me permite una interrup-
ción, seÍlor Mnystro? 

El señor VIAL (Ministro de Tierras v Coloni­
~ación) ,0_ Como nó, Honorable· Diputa~. 
, El señor MON'I"r, Quisiera hacer a este tea· 

pecto una pregunta al señor Mini.stro. En la ley' 
actuai, la Comisión estA formada:' por el Inten­
dente y el Alcalde de MagaIlanes: por el Gober­
nador de Ultima Esperamza y el Alcalde de Nata­
les; o por el Gobernador de Tierra del Fuego y' 
el Alcalde de Porvenir. En el proyecto del Ho­
norable Senado entra exclusivam~te el Alcalde 
d'e Punta Arenas. 
. El señor VIAL (Ministro de Tievas y COloo1-

zación) . - Por. una razón muy sencl1lll!: se esti-· 
mó en el Honorable Senado que esta interven­
ción del Alcalde de Punta Arenas es primordIal. 
porque la parte téclÚca, que se refiere a la tierra,' 
181 suministra el funcionario de la Oficina de 'l'je-
rras. . . 

Como saben los HonOrables Diputados, en Ma-· 
galIanes hay un prOblema de nacionalidad, de 
chilenidad y él, según han cteldo los miembros 
del Honorable Senado, está. mejor rl!kd1cado en 
las autoridades de la Provincia, qui,mes. pueden 
apreciar en mejor forma 'el valor efectivo que 
tienen lOS elementos chilenos, para tnformar al 
G<lbierno, a fin de. que las resoluciones que se 
adopten sean las más' acertadas. De aquí q1te se 
hiciera esta mOdIficación en q Honorable se­
nado, 

, 

, ' 

El señor MON'!"r ,­ ¿Ve pelm1te,. sefior 1Ii- . 
rustro? • 

Le encuentro razón en el que se ha-
ce del Ge-bernador por el Intendente, que es su . 
superior jerárquico; pero . a la subStitu-
ción que se propone de los de , 

o 

• 
, , 
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"e Puerto Natales, no me parece lógica" toda 

que dichas Municipalidades no son subalter­
n8.3 de la- cabecera de la provincia. 

Be le da al Alcalde de Punta Arenas influen­
oJa sobre las otras comunas, lo qUe no considero 

· justo ni que' esté de acuerdo .con los principiOS 
que gobiernan la a.dministraoción comunal. , 

Atendidas si las explicacIones dadas por el señor 
Minlstro, creo 'qUe es más wntajOSa la disposic:ón 
del Honorable Senado, y, en consecuencia, votaré 
por ella; 'sin perjuiCio de las observaciones que he 
hecho. ' , 

Nada más, señor P~si-dente. Muchas grapias. 
El señor VIAL (Ministro de Tierras y COloniza­

ción). 'Voy a prosegUir las observaCiones que es­
taba haciendo :respecto de 10 que se na servido m3r 

. ' nifestar el Honorable Diputado. 

• 

El Honorable Diputado ha preguntado qué be­
néficios significa esta ley para:lOts trabajadores de 
Magallanes. Voy a contestarle a Su señoría, y oJIt-

· 1á tenga la suerte de que el Honorable Diputado me 
encuentre la razón. 

Sabe la Honorable, Cámara queel artículo 1.0 de 
la ley sobre arrendamiento de tenenos fiscales en 
MagaIlanes; estable~ que no se podrá celebrar otr", 
cJaee de contratos que los que la misma ley sefíaIa, 
que. son los ,de arrendamiento. y sabe también IR 
Honorable Cámara que en Puerto Natales, en por~ 
f€'uir y en MagaIlanes hay innumerables trabaja­
dores. innumerables personas modestas· que han 
obtenido y tienen la posesión material de sitios qUe 
han conseguido en conoesióD. y tienen el natural' 
deseo, muy justüicado, de poder tener un tiMo 
~. 0. 

. sefi<ír OJEDA. Ese es el articUlo 3.0 de la 
:ley, I!Iefior Ministro, que pasa a ser 4. o. " Parece 
~. lOS que saben mucho leen poco... . 

:El I!lefior VIAL (Ministro de Tierras y 'ColonlZa­
O'ión) . . .. los habilite para disponer de enos ... 

, 
, 

. ~ serior OJEDA. ' Ese' es el articulo 3.0 de la 
ley, que ha pasado a ser 4.0. El articulo 1.0 tiene 
1m contenido completamente distinto. 

111 sefior VIAL' (Ministro de Tierras y colonIza­
ción) . Conforme; pero este proyecto de ley daré. 
. oportunidad de llegar a ser propietario a má.s de 6 
mil personas modestas, que thmen casas, quintas .. 
peQwefía1! parcelas, a las cuales, con su trabajo. con 
IN esfuerzo y .l:On el interés de poder ver el fruto . . 

• de IlUlabor, les han introducido mejoras. Al Minis­
teTlo de Tierras y Colonización llegan todos los dlas 
genW8 que desean que se les otorgue títulOs defl­
niti-ro de Jll'\'Jpiedad sobre estos sitios .. ' 

, 

In seflor {)JEDA. ' ¿Sl me permite el sefior 
· Mlolst...'P"()? 

. Lo que Su sefiona está diciendo no se :refiere !\.! 
-aI't~10 1. o siRo al articulo 3. o, yeso eRtá estable-

· ciño en el ari!cu'o 35 de la Ley N.o 6,152. '. 
1!J sellor VIAL (Ministro de Tierras v Colon1ztt-. -. -

ciónL- Me estov ,refiriendo al artfcu'o 1.0. 
· , 

Decía que Ia,. tierras fiscales ubicadas en la pro­
vlincfa de Magal1anes s610 pueden ser objeto de los 
oontratos establecidos ~.Ior la ley, Por eso, nO se PUe 
d>e tbnceder sitios, .. 

JI! ~fior pJEDA. La ley. de concesión de sl-
tio.., el! de 4 de dicIembre de 1866, que figura en 
e! articulo 35 de la Ley N.o 6.152, el cual ha sIdo 
mcdlficado por el artículo 3.0' de este proyecto. 
qne ahora pasa a 'ser art1cu~o 5.0 en el pro,Vecto 
(!el Honorable Senado ... 

1IIl lleÍlor VIAL (Minlstro de Tierras y Coloniza­
ción).- Efectivamente. Honorable piputa,do, eso·' 

....... Jilro~ndo que esta ley, en realidad,' contiene 

• - . -. ,- '--' 

beneficios efectivos para los trabajadores de MA-
. gallanes, porqUe les va a permItir ser PIopletarloe 
de los sitjol'L que se les ha concedido, ESto. com8 
decia, lo van a lograr rerca .de 6 mil personas que 
actualmente están en una situación más o menOll 
incierta. y estoy seguro que el HonOrable D1puta­
do está muy int~resado en que eSas personas ob­
tengan un título que les permita disponer de lO 

que 'han ganado con su esfuerzo y su trabajo du­
rante muchos afios. Con esta obl¡ervación conteo!!' 
to al Honorable Diputado que manifestaba que 
esta ley no signif1caba beneficio a!guno para la 
clase trabajadora de Magallane,s. 

También creyó de su deber el Honorable Dipu­
tado afirmar que existía un problema relacionadf> 
con la concesión de la Estancia El Pantano que, 
en el concepto del Honorable Diputado ya ha.bía 
sido distribuida y entregada a concesionarios. El 
contrato que se firmó con la Estancia menciona­
da vence en dos afios máS, de mOdo que el 'Go­
bierno no puede adoptar :reSOlución alguna 
pecto de un contl'ato que aún no vence. 

, 

El señor OJmDA. Eso estA bueno para decir-
lo; pero, en la práctica, las cosas' son muy dis-
t 'ntas. . 'J,. '., . ~ " 

El señor VIAL (Ministro de Tierras y COlóniza­
c;ón). ¿Pero cómo el -Gobiemo va a ent¡ega.r 
una cosa que a él no le ha Sido devuelta" 

Quiero llamar la atención de Su sefioría a qU& ' 
el propósito de todos' nOS()tTOs es el bien de la 

-región. 
Si este hecho ha llegado tardiamente. yo creo 

que en un rasgo de generosida~ y comprenSi6n de 
la voluntad· del Ooblemo, que concuerda COn la 
dE' Su Señoría en llevar a esa zona el bienestar, eí 
trabajo y el progreso aunque no hasta el grad,1 
que se necesita, no se puede decir que este pro­
yect{) no sea serio. Los proyectos no pueden cla­
sificarse en serios o no serios. En el proyecto de 
Que se trata, en :reaUdad, el cargo no se le puede 
hacer al Gob'erno. puesto que aquél se está discll 
tiendo en su tercer trámite y es, ademWs, un pro­
yecto de lEÍ, Honorable Cámara. y no pOdríamos 
hacerle la off'nsa a es,ta Corporación de decir. que 
ha despachado un proyecto -que' no es seno . 

Es indudab'e que se pueden proponer otrlU!l me­
didas, otras soluciones que beneffcien a la elaM' 
trabajadora de Magallanes; el Gobierno 'desea co­
nocer esas necesidades para presentar el proyeet4 
que corresponda. Si e1 señor Diputado tiene algu­
·nas sug-erencias que hacer al Gobierno, el'as se­
rían recibidas oon mucho gusto, Por lo demáS, 
s~ Su Sefiorfa creta que estas necesidades podílUl 
suooanaree, ha tenido el mismo tiempo qUe el Go­
bierno para formular y presentar el proyecto 1 es­
pectlvo. 

El sefior OJEDA. Me he cansado de. pedir!" 
y no s610 desde esta alta tribuna, sIno qUf' 'o hf.! 
hecho presente también al Ministerio de. 'nCU1\iI. 
al Ministerio del Interior y a distintáe, repartí. 
n.iones, pero no se ha querido ofr y "no hl\y peor 
sordo que el que no quiere oír". 

El señor VIAL (Ministro de Tierras y C01onlm­
ción). El díá que Su ·señoría 'me presente Ja¡s , 
bases de un proyiicto, me haré el debel' de traer)" 
hesta Honorab1e Cámara. siempre que 1!le8 -posl- •. 
ble dentro de la capaci-dad del EStado y que con· 
sulte el in1Jerésen que todos estamOs empefladOll. 

El sefíor OJEDA.· se1!.or Min!stro pende de 1& 
consideración de esta Honorable Cámara un pzo-
yecto . que he presentado, con el de exPiopIM' 
tierras ubicada! alrededor de pa-

. , . 
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ra. destinarl'aS a oolonil!S sUburbanl!S, proyecto 
que está impreso' en el Boletin de ComisIones de 
esta Cé.mara. 

El sefior SANTANDR!!m, (Vicepresidente). _. 
• Diputado: ¿por qUé no iniciamos la; 
dÜlCusión, artrculo por articulo? 

El eefiar OJ 14:DA. . Si el sefior Presidente quie­
re. prlv:-ame del derecho de hacer uso de la. pa­
labra, pUede hacerlo ... 

El seftor SANTANDRIW (Vicepresidente) . ' , -
Solamente le estoy haciendo una' inslnuaciOn a 
Su S€fioma. 
'El s.efior C'MtAS .- 'Por lo demás, la 

dlscUB16n debe h!l,oerse asL 
• 

El seftor AC'HAltAN ARCE.- Rf!gIamentarla-
, mente, 

El sefior , SANTANDR/!:U (Vicepresidente).. 
ElrJ. realidad; J reglamentanamente. corresponde 
proceder en esta fotma. Honorable Diputado. 

El sefior OJEDA.· Entonces. haré uso de la 
¡J&lab~ en cada lino de los artículos. seftor FIe-
Ill.dente.' . 

El seftor A ARCE . . y le o1remlJS con 
mucllo gusto. . 

l!lJ sefior Y~EZ. Hable Su Seftona, que' 10 
-

e ... cuchamos ' con todo a~ado. 
El 'seftor SANTANDREU (Vicepresidente) . -

Para no faltar al Reglamento. deseo solicitar la 
autorIdad de la Honorftlb1e Cámara paza conce­
der la palabra al Honorable seftor Ojeda. a fin 
de que se refiera en genelll"LI 'a las modirlca~lo­
nes del Honorable par!ll en seguida uro­
C'lXIer ,a la d1scusIÓll en partleular. 

El sefior OJEDA. . Solamente quiero. decl1 
do" palabras . 
. 'PJl Ileftor GONZALEZ MADARIAGA. Coma 
Su ~fioria es Diputado por la zona intereaa.da • • · en este de ley. Cleo aue conViene 011110, 

ro sefior SAN'l'ANDREO (Vicepresidente) .' -
Tt~ne la pailabrl' Su Seftorfa. 

• 

El sefior OJEDA. - Quiero decir únieameiltll 
que el Honorable seftot Ministro, con la educa 
clón que tiene -yo solamente alcanCé a CUIl'Sal' 

• hasta cuarto' afio· ha querido darle otra ínter­
pretaci1n a, mis palabYiBs V ha manifestado que 

· m! 1ntenclÓlll ha sido la de ex:pre&:lr que esta Ho­
norable ,Cf>rporación ha estudiado un proyecto 
que no esté en la reandM, 
~() VA le pregunto al selior M1nisbro: ¿que 

dispOSiciones qu~dan del proyecto primitivo que 
despachÓ la Honora,ble Cámara, después de bao 
beI'lo considelUdo el Senado? 

Solamente' se han mantenido los artículos 2.111 
'f 3.0. Lo demás es todo nuevo. y son nueve al'­
ttcUlo:., Honorablt-. Clí.maW\. De consiguiente, la 
di2l1éctica, el juego de palabras hay que de.lar' 
los a un lado cua.ndose quiere mantener situa­
clones Olle no se pueden permitir. 

El sellor ACHARAN ARCE. - El Honorabl., 
Senado tiene hnm derecho como la Cl\m8ll'a de 
Diputados para legtslar. 

BI sefiOT· OJ,.:I,&. Ero no se lo discuto. Ho' 
norable Diputado. 

Pero CI eo que tampoco el Honorat>l~ 
Achamn me ha entendtoo. 

N'ftda mAs, , • 

El sefior SNNTANlDRElU (Vicepresidente). 
Se va a pOlIer en diseu~;i(ln el articulo 1.0. 

SIll1i41rPROSIíaJRIi;orAlUO. - El articulo 1.0 
• 

• 

• 

, 

de la Cá.mam de Diputadas ha !lJ1do 8U~t1tUldo 
por el !lJl5l11ente: 

"ArticUlo 1.0 . Autorlza.<;é al !"restdente oc .. 
RepÚblica plllra que, JX)l' lma sola ?!'!l y dentre 
del pJ!I.2'O <le dos aftas, pueda. modifical\ por de-
• 
creto supremo fundado, la clasificación que se 
hubiere [lec-ha de caña lote det1erra,de acuer<1C1 
con el articulo 2,0 de la ley ~..() 6.1/)2, de 31 de 
dlclembre dé 1937". 

, 

, El se~or SAlrTANDRlilO (V1eep~dente). -
En éiscusión el artIculo.· 

Ofre\3co la. palabra. 
Ofrer:co la palabra. 

El sef'lor RUIZ. VotemOl!, sefior ¡'te,,¡ldellte. 
El señor" SANTANDRf!;U (VicepresIdente). _ 

Oe¡,rado el debate. . 
Se va a votar si se acepta o no la substltucióD 

del articulo 1.0 p.-:Jpues~ por el Honorable se-
nado.· . . 

El sefior CARAS FLORES.­
I!JOfiOT Presidente. 

, 

No hay nÚmeTO, 

ElsefioT SANTANDREU (Vicepre6idente>. 
En votación. 

El señor CARAS FLORES. No hay quórunt.· 
. de votación. No hay número, seftor PIesIdente. 

, . Practicada la. 'l'otación en' forma econ6m111a, 
~ 110 hubo quó .... m . 

. El· sefíor SANT ANDREU (VicepI esidente). -
No hay quórum de votación. 

Se va a repetir la votacIón eñ al misma forlÍ'la. 
.....,Repetlda la votación en fOnu ,\ .. 

hubo quórum. 
El señor SANTANDREO <'Vicepresidente>. 

No hay quórum de votación. 
Se va a repetir la votación por el sis~ma· de 

;;entados y de pie. 
-Repe.tida la votación por el 

iados y de pie, no hubo qu6nilD • 

de _-

El sefior CA:&AS FLORES. ¿Qué !lJucede. ae-
ñar Presidente? 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente) . 
No hay quórum de votación. 

El señor URmE <don Damián) .-' 
voto en contra, señor Secretario· 

Anote .. 

El señor PROSECRlitI'ARIO. '. COn el 'l'oto en 
contra del Honorable señor Uribe, el de 
la votación sería... • 

E! señor RUlZ. . HlI.go presente al setior'Pre­
.sidentc que ya se declaró' cerrada la votación. 

El señor PROSECRETARIO. El Honorabw 
I!Iefior Uribe habia pedido que rectificara, /!IU '1'0-
too En rea',idad. tiene razón Su Señorla. 

El señor SANT ANDREU <Vicepresidente). 
Se va a llamar a loe sefiores Diputados por dOIiI 
minutos y, en seglÚda, se repetin\ la Tol.ac16n. . ' 

El sefior OJEDA. ¿Por qué no ~ vota no-
mlnrumente, com" el ReglAmento lo t'8tablec-e, 
señor Presidente? 

El señor SANT ANDRIi;U 
Oportunamente se h!irá Mi, 

-Después de dos minutos 
El . señor SANT ANDREU 

(Vicepresidente). -
Honorable Diput.'lt;e. 
de llamada: 

--• 

Eh conformidad al Reglamento, se Te, 11 !,O_ 

vot~elón nominalmente. 
Votada la substitaei611 ltftfIa .... 

el Honorable Senado,. filé :per • '1' .... 

centra ti. . '. \ 
, Votaron por 1& aftrsnativa los 8eti~lea:Atar ... 

Aclu!.rán . Aroe, AstlJdllIo. Bórquea, .C>fia.. P1oJeI. 
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Cisterna, Ohacón, Chiorrini, Diaz, Escobar Andrés 
l"on.seca, G6rcia de la Huerta; Garrido; Gómefl 
Pérez, González Madariaga, González Vilches, 
González van Marées, Guerra, Jara. Maira, Mo~t~ 

'Lehuedé, Núúez, Opit7J, Rodríguez Quezada, San­
tandreu, Sepúlveda Rondanelll, ,Silva Carvallo . 
Uribe Damián, Urzúa, Valdés, Ve6S, Venegas,' Yi-

, fíez, Yrarrázaval y Zamora. , 
Votaron' por la negativa los Sres.: González Oli_ 

· vares, Ojeda, Olavarría, Rodríguez Marer, Ruiz 
y Tapia. 

Elseúor SANTANDREU (Vice¡;nesidente) .,-
AprObada la substitución hecha por el Honorable 
Senado. 

El Honorable se~ado ha consultrrdo 11n articu­
lo nuevo al cual se va a dar lectura;, • 

:¡¡:¡ sefior PROSECRE"I'ARIO.- D1ce el a.rttCUlo: 
"Artículo 2.0: Agrég~se como lnc180 final del 

articulo 5.0 de la Ley N.o 6,152, el siguiente: 
"Sin embargo, en casos especiales y que jus-

tifiquen 'a juicio del Pres1dente de la R úbllca. 
los lotes de la clase b) se podrAn dar en arren­
damiento d1~ctoen las m1smM condiciones ., 
tormas que esta ley determina para l~ lotes de 
1& clase a)". 

El señor 
El sefícr 

I ' . 

- Pido la palaDr&. 

Tiene la palabra Su Safiorla. 
. -' 

El sefior ABARCA. Yo quisiera que el senor 
Ministro explicara el alcance de este artículo. 

Este articulo tiende a autorizar al Presidente de 
la Re~ública para otorgar en arrendamiento 108 
lotes a) Y b), en igualdad de condiciones en casOs 
especiales.. . 

El sefior CAl'{AS FLORES. El arrendamlent<>. 
El sefior ABARCA. Él arrendamiento. 
Yo qUisiera que el sefior Mir.i1ltro explicara co­

mo digo, el alcance. de esta d1sposiciOn .. 
El . sei'lt:: VIAL (Ministro de, T1erras y Oolonl_ 

I!IIlclÓll) >- Con mucho gusto, Honorable Dipu-
tado. .. ' 

, 

. Ocurre muchas veces, como SU Sanoría 10 ss' 
be, que se sacan a remate algunos lotes de terre­
nos de tipo b) y QUe 105 postores no concurren o 
que los .:e concu~~no llegan a formaliza.¡ sus 
contratos de arrenda ento. Se produce, enton~a. 

. una . situación que no tiene .soluci6n: no hay lo-
· tereS8,aOH en el· arrendamiento de lot".!! de este 
~ipo. 

Por medio de esta dispOSición se trata:, en con­
secuencia, de autorizar al Presidente de la Re­
pública para que, en casas especiales. dé en arren_ 
damient< directo lotes de tipo b) en las m1smas 
condiciones y formas que la leY determinb para 
los lotes ':le L cIMe a). 

En esta forma se garantiza el interés del Fisco 
y se normllllz:J. la situación Jurídica de las perso­

. naoS que reciben estos lotes en arrendamiento, 
El sefior ABARCA. Oída esta explicaCión. oon 

la cual. h.· quedado satisfecho, sólo debo agregar 
que vamos a apoyar esta petición del Gobierno. 

El sefi"r TAPIA. ' Para no votar al lote. 
El sefior SANTANDREU (VlcepresideJlte). . 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco lá palabra. 
Cerrado , . debate .. 

En votación elarúculo 2.0, propuesto pOr el' Ho" 
Senado. 

el arUeBle· z.., pte, 
.. esto por el Senado, fué a.probado, )JO'!' '"~ 

El s:fi .... r SANTANDR$U 
Atn"Obado el artículo. 

• 

, - - ' 

, 
• 

• 
. 

En diEcusióo las modificaciones que el Honora­
ble': -nado introdujo al artículo 2.0 del proyecto 
de 'f1 Cámara de Diputados. ' 

-';1 artfc1.llo 2.0 del proyecto de la Cámara de 
Diput.dos decía: ' 

"ArtLulo 2.0. Substltúyese el inciso 1.0, del 
artículo 6.0 de la ley, mimero 6,152, por el 81- • 
guiente: . , 

"La renta anual del a.rrendamiento que se ('o­
brará por' lotes tipos a) no podrá. ser 1nierlor al 
6 POr ciento del aV'!llúo tl8caI. de 'cada lote". 

El sefíor SANTANDREU (Vicepresident~). :& 
Honorable Senado ha substituido las palabta5 
"Ley 6,152", en· el inciso primero de este &rtlcu'lc, 
por esta otras: "misma ley". 

El sefior MAmA. Es cuestión detedareión 
solamente. 
, El sefior SANTANDREU (Vicepresidente>. En 

discusión la modificación del Honorable Senado. 
Ofrezco la. palabra. 
OfrefJCO la palabra. . 
Cerrado el debate. 
Si le, parece a la Honorable Cámara, se apro­

bará l¡t mOdificación del Honorable Senado. 
Aprobada. 

. A continuación, el Honorable Senado ha consu,­
tado un artículo nuevo, con el. N.o 4.0 . 

Se va a dar lectura a este artículo nuevo. 
,. El señor PROSECRETARIO. Dice el. artículo: 

. "Artículo 4.0 . Reem:p1ázanse los tres primeros 
incisos del artículo 7.0 de la misma ley, por los 
siguientes: . 

"Artículo 7.0 Ninguna pers<JDa natural o jU-
rídica podrá tener en arrendamiento más de un , , . 

lote de los tiP<ls al o bJ, ni conjuntamente 1m lo' 
~e al y un lote b). sea qUe el contrato lo celebre . 
personalmente con el Fisco o lo adquiera, por ce, 
sión.. Tampoco podrá tener en arrendamiento otra 
clase de terreno en una extensiól". supertor a la 
qUe autoriza la ley". . . 

"Sin embargo. los que sean arrendatarios u ocu­
pantes a cualquier título, o sin título alguno, de 
tierras fiscales, podrán cb:'.ener el arrenc:amiento 
de otras tierras lotNdas' y clasific::1das. siempr~ 
que sumadas las superf·iciei¡ de éstas'.v las de las· 
ante:iormente ocupadas. el total 110 exceda de la" 
cabl<bs máximll~ 1ndicada;o en el artículo 2. o". 

"Son nulos y 'de nmgún valor los arrendamier.· 
tos que se hicieren en contravención a lo dispuef­
to en los incisos preceden;es" 

El sefior SANTANDREU <Vicepresiden1;e).- En 
discusión la, mad'ificaci· n introducida por el Ho' 
norabl" Senado.· 

, . 

Of"ezco la p¡t13 br:.. 
Ofrezco la pala bra, 
Cerr:;¡do el debate: 
El señor OJEDA. - Señor Presidente. oportuna 

mente hice indicación para que se dividiera la vo· 
tación de este é'rticulo, antes qUe Su Señoría clau­

. surara el deba te, en la díscusión general del pro-
ye0to. 

El ~,':JiCT SANTANDREU (Vicepresidente). -- Se , 

na peC:idá que se divida' la votación de este ar-
tículo. . 

En votación el inciso 1. o del artículo nuevo. 
-Vo7,ado económicamente el inciso l.odeJ II.lr­

. tículo nUeVo, no hubo quórum de votación. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).- Ntl 
hay quó.rnm de votación . 

Se va a tepetir la votación. 
"""D1l1'ante la . 

sefi~ O~.AB El Hono:r nbJe $e-
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• 
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fior Ojeda no quiere que el Excelentf.simo seílor damiento. de terrenos en ja provincia de 
Ríos' lleve estl10 ley a Magallanes. Uanes, deberán ser previamente informadas por 

El seftor BORQUEZ. Lo peor es que, si no una Comis1ón especial compuesta del Intendente 
se despachan en esta ocasiun las modificaciones de Magallanes, elel Alcalde de Punta Aren3S y del 
del H. Senado, serl'i. necesaria otra sesión esta no- Inspector de Tierras y Coloni1.ación de Magalla-
che". " nes .. Dicho informe no será necesario en los casoa 

-'Repetida la 'Votación en forma económica, no de que tratan los artículos 9.0 y 31 de la presenttl 
hubo quón.m . . " . ley" . 

El seftor SANTANDREU \ (Vicepresidente).- NO El seftor SANTANDREU (Vicepresidente). En 
hay quórum d'e votación. . discusión el articulo 6.0, nuevo. 

Ruego a los Honorab1es !Diput.ados se sirvan no Olrezco la palabra.. 
abstenerse. " El seftor OJE~A. Pid la lb" 

Se va a tomar la votaekn por el sistema de sen- sidente. o . pa a ra, se~.or P!c 

tados y <.te pll.. • El st:ñor SANTANDREU (VicepreSidente). _ 
. 'Practicada la votación del inciso 1.0 del ar- Tiene la palabra Su Señoria. 

ticUle nuevd por el sistema de sentados y de pie. El seftor OJEDA. Solicito, seftor Presidente, 
loé aprobado por 29 votos. . que el seftor .Ministro· de Tierras y Coloniza-

El seftor SANTANDREU (Vicepresidente).- ción nos explique el alcance del articulo 6.0, uu€'-
Aprebado el inciso 1.0 del articulo nuevo. 

En votación el inciso 2.0 del mismo artículo vOÉl seftor SANTANDRE. U <Vicepresidente). _ 
nuevo. . . Señor Ministro, el Honorable señor Ojeda solici 
• "" . Votado económicamente el inciso 2. o del ar- ta que Su Seftoría explique el alcance delarticu 
tícillo nuevo, fué aprobado por 25 votos contra '1. . lo 6.0 nuevo. . . . 

El señor SAN'l'ANDREU. (Vlcep:esidente).- El seftor VIAL <MiJrr1stro de n,rras y Coloni1.a-
Aprobado el inciso 2.0 del artiCUlo nuevo introdu- ción). - ¿Cuál artículo? 
cído por el H. senado. El ssftor SANTANDREU (Vicepresidente). -

En votación el inciso tercero. El a-rticulo 6.0 nuevo, introducido por el Honora-
-:Dice el inciso: I ble Senado. 
"Son nulos y de ningún valor los arrendamien- El seftor VIAL (Ministro de Tierras y Color:iza-

'tos que se hicieren en contravención. a 10 dispues. ción). - El artículo 6.0 nuevo, en realidad. no 
:0 en los incisos precedentes".. hace más que substituir el párrafo segundo del 
· Votado económicamente el inciso tercCJ'o, no artículo 43 de la Ley ·N.o 6.152, que dice: "Para 
hubo quórum de votación. f-stos efectos, y tratándose de peticionarios avedn 

El seftor SANTANDREU . (Vicepresidente). _ dados en la provincia de Magallanes. oirá informe 
No hay quórum; se va a repetirla votación. de comisiones ¿speciales, que estarán compuesta:>. 

-Repetida económica.mente la votaci6n, fué apro por el Intendente y Alcalde de Magallanes; por el 
bado el. illciso tercero por 34 votos. Gobernador de Ultima Esperallza y el Alcalde de 

, _ Natales: o por el Goberll~.dor de Tierra del Fue· 
El seftor SANTANDREU (Vicepresidenv-. __ ¡ro y el Alcalde de Porvenir. según" cual fuere el 

AprObado el inciso tercero. departafuento elel domicílív d~ los solicitantes. 
En discusión las modüicaclones al articulo 3.0 "Lo anterior se entiErn:le sin perjuiciO de las pre-

del proyecto de la Cámar~. ferencias que procedan confol"me a lo diSpuesto 
-Decia el proyecto de la Cámara. ¡;n los articulos 8. o y 28. o. y en el título X "Colo-
Artículo 3 o Agrégase al al"tí~ulo 35 de la l€y nias Cooperativas Suburbstnas". 

N.o 6,152. el siguiente inciso: Entonces. tenemo1! q\lf' lo qu" se hizo fué re<;m-
"El Presidente de la RepÚblica podrá' concedeT plazar la parte que' dice: "Para estos efectos, v 

sitlOS en las poblaciones' existentes, o que se fun· t.ratándose de peticionarios· aveCindados en- la "ro 
den o ensanchen en la Provincia de Magallanes, vinda de M!Jgallanes etc." .. · por esta otra: "Sin 
c{)n arreglo a 10 dispuesto en los articulos 1.0 v embargo. fodas las peticionf's oara el arrend<1rni"n ," 
2. o de la ley de 4 de diciembre de 1866 y en los te de terrenos en la :nrovincia de Magallanes, 
leglamentos respectivos". deberán ser pNvianaente inforn'ladas por una Co-

, Dicen las modüicaciones· del Honora.ble Se- misión eSllJ€Cial etc .... " 
nado:. Se modificó. también, la composición de la c/)-

Pasa a. ser 5.0. ,misión, y esto se' debe a las razones que hace un 
· Se han substituido las palabras "de la ley 6,152, momento expliqué a la Honorable Cámara. En 
por estas otras: "de la ci:ada ley". . realidad, los Alcaldes no son quienes puedan te-
, El sefj.or SAN"rANDREU (Vicepresidente). _ ner más preparación técnica para intervenir t'Tt 

En el articulo 3.0 del proyecto de la Cámara, que ef;ta materia. 1 
.pasa a ser 5.0, !lE! han substituido las palabras "4e . Por otra parte, se trata. defnantener el criterio 
la. ley estas otras: "de la citada ley". tendiente a que las personas a quiénes se Cúnce-

Es cuestión de redacción solamente. 'dan esas tierras sean chiienos. y para esto se exi-
SI a la . Cámdre.le parece. se acepo ge, respecto· de ellas; el intonlle señalado en t1 

tarl'i. la del Houorable Senado. artículo. Se modüicó el articulo f'n el sentido de 
Apret,ada. . • que· no . puedan aprobarse solicituQes pl!.ra la con-
El HonoraJ)re Senado ha agregadO tres arUcu - cesión de tierras en Magallanes, pr~scilldiendO de 

. ~OS nueVOd qtlélle\I&D lOs números 6, 'l Y 8. este informe emitido por una comisión que f>-Sl,l\ 
Se les vas, ... lectura: compuesta por las personas c;le la localidad, a lín 
El lIaliGl . El s.rtieulo 6.0, de que estas concesiones se bagan sin perjuicio de 

. Mée Ié ~tle: lo¡; intereses de los ocupantes. de los que tral;>aJan 
•. o. . , el inciso segundo t~ tierr-.s. : 

del.articulo 43 de' la mlsma ley por el si~te·: ... El setíor OJFa lA. Pero en es1;earticul0 nue"f'o 
"S1n embargo, las peticiones para. el atrcn 8e de exoepeiól1 al . que-:'""Dl 
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• 

cho informe no será necesario en los casos de que 
tratan los articulos 9.0 y 31.0 de la presente ley". 

El señor VIAL (MInistro de Tierras y Coloniza-
, clón) . Porque' le. misma. 'ley vigente establt..::e 
Que no es necesario cuando se trata de esas lJer­
¡onas. Ellas, por ser ocupantes, (>n'7"-' 1 privi­
legio de poder, obtener concesiones de tierras sin 
necesida'd de informe. 

Esto 'se ha. establecido, precisamente, para he~ 
- - - . 

neficiar a los ocupantes de estas tierras. 
El señor OJ,EDA.- Ya creo que no, ¡:eñor Pre­

sidente, porque el articulo 31 de la ley vigente dice; 
"El Presidente de la República podrá G.ar, desC4e 

l'lre-g'O, en arrendami-ento directo, terrenos fiscales 
de la provincia de Magallanes actualmentearren­
dlldos u otorgados en permisos de ocupación, a 
personas naturales o jurídcas', siempr.e qUe estos 
arrendatariOs o beneficiaries restituyan al Fis.:;o 
dentro del pla 7 0 é.e un año y para los efeétos <l.e 
la aplicación de esta ley; suelos cuyo valor repre­
senten un 2{) 010, a lo menos, 001 valor· total de lo.!. 
terrenOs afootos al arrendamle~to o permiso d.~ 
ocupación. . 

"Corresponder,á al Presídente de la Repúbllca 
ele,gir 10:; terrenos qUe deben restituirse apl.lc¡pa. 

, d8lmente al Fisco; y de éstos, la cuota minima del 
. 20 010 a que se refiere el inciso anterior, c.eb"rfl 

ser de su'los de la clase a) y b). 
"Para estos nuevos arrendamientos no regU'Q, éa 

. limitadón. de oabida establecida en el artíCUlO i.o 
y su ténn no no será mayor de 2() años, a COJ:'1t!u 

desde .f} vencimiento de los actuale,s contratos o 
permisos. 

· "L3S rentas anuales de estos contratos se fiJartl.ll 
c.'e acu"rdo Cún lassiguii'ntes normas: , 

"a),- Para. los t'lerrenos actualmente alectos a 
pennisos de . ocupación, el 6 010 del. avalúo !lSea! 
como mínimo; 

b).- Para les terrenos actualmente arr€tlaaO<Js 
en moneda co~riente chilena, la misma regla de :a 
letra anterIor, no pudiendo estipular:;e, en m.a.¡,rUn 
caso, rentas inferiores a la de lOS contratos vig •. n 
tes, y 

c).- Para les terrenos actualmente arrenda<lu:' 
a razón de 28 peniques por hectárea al ano, .\.i,;.Ii> 

renta, equivalente al precio medio, de la lana ~n 
,lllone<:.a corriente inglesa, a razon de dos Ilbra:; 
64< lana al año por cada hectárea arrendada, pero 
sin que dicha renta pueda ser inf€rior, en ningún 
oaso, a 32 ¡:¡en ques por hectárea, Para este efecto 
s, tendrá como precio medio de la lana aquel 
/1. . que hubiere hecho sus v'Entas en el año gana, 
<':ero inmediatamente ant.ericr a cada periodo ,j. 

. ,Pf>go, el arrenc.atarl0 O beneficiario, según su U1. 

t_IDo balance. 
· "El pago d,e la, rentas referidas en las tres letr&! 

anter ores se efectuará por medio de letrasdll 
c¡;mbIo de primer¡ clase sobre Londres, en mo­
neda corri'nte in~sJt. ~ . 

"No podrá el Presidente de la República hacer 
t¡,« de la autorización que este artícUlo le confie"e 

• • 
ct¡ando Jos terrenos qUe Se ofreZCa re:;tituir anti-
Cipadamente al Fisco sean insuficientes para for­
mar per sí s'Olos un lote de los det€rminadOs en 
]05 inchos 2.0" 3.0 Y 4.0 del articulo 2.0", 

· El señor VIAL (Ministro de 'l'ierras y ColoniZa. 
.c,ón). En r·eaJidad, no &e modifica este artículo; 
qUeda tal como esta.. . 

, . - ,'. 
El .señor OJEDA. No tanto, porque según este 

proyecto el informe. óe la Comisión a. que él se 
ref/:ere,no será I,lece~io en. 10000.c:a-sos ÓOntempla. 

• • 

• 
, 
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DIPUTADOS 
, 

dos en . los artículos 9.0 y 31;' lo dice la frase 
final del articulo nuevo que se d1scuttl. 

"Dicho informe no será neoesar10 en los' CASCM! 
de que tratan los artículo" 9.0 y 31 de la. presentt' . 
ley". . . !, 

, El señor VIAL (Ministro de Tierras y Colo'Ü¡r,¡¡.­
·ción). Lo c.1ce porque la misma ley N.O 6,152 lo 
establecía así.. Sabe Su Señoría qUe lOS que tra· 
bajan la tierra tienen pri'~il.·gio para que se lel! 
deje como ocupantes y, entonces, no senil posiole 

, que, ten:enoo e.stas personas, que ocupan o arrl·~n· 
dan, el derecho á que se les dé la tierra en ocupa­
Clon . o arrendam.iento, Se 'pidiera un in!onlle prc~ 

• 
vio, porque, sl así se hiciera, ,podría ocurrir e; 

. CMO de que se presentara un t"rcero interesado y 
la Comisión informara favorablemente la oolichud 
de esue tercero. Entonces, naturalmente; se :ria 
en contra de la dlSposición C4el artículo 31, que re. 
COnOCe derecho preferente al que trabaja la tierra. 

Por eso es qua Se ha· he,eho ilstO, pffClSamente 
para que se re3PCte la situacióll del actual 0(lU. 

paute. 
. El señor SANrANDREU 
¿Ha terminado Su señoría? 

(VicepreS!<>ellte,.- , 

El señor VIAL (Ministro de Tierras y Ooloniza­
ción). Sí, sf!ñor Presidente . 

El señor SAN'I'ANDRHlU 
Ofrezco ·la pala1::Jra. 

oerrado el debate. 
En vot,ación el artículo. 

(Vlcepre,i,e.ente) .--

, 

Pi'ltcticada la votación en forma econom¡ea, 
no hubo qunrum. 

El señor SAN'I'TO'I'ANDREU (Vicepresidente) ,-'" 
No ha habido querum de votación. 

Se va a· repetir la, votación en la misma forma. 
-Repetil,ia la votaCl:ón en forma ecunómlca, fU4! 

• 
aprooodo el artículo por 21 votos contra 15. 

El ~eñor SAN'I'ANDREU (Vicepresidente).-· 
Aprobado el articulo nUeVO. 

En c.iscusión el artículo 7.0 nuevo. 
se le va a dar lectura. 

, 

El señor PROSECRETARIO. Dice el articUlo. 
"Artículo 7.0.-' Substitúyese el articulo 48 de 

la mióma H;y por el s:guiente; 
"Artículo 48. Las tierras fiscales situadas hasta 

una óistancla de cinco kilómetros contadüs de,(lU , 

4l. costa, y de diez de la frontera, sólo podrán se:r 
obtenidas en propiedad, ar:redamiento, o a otro 
tItUlo legal, por ciudadanos chilenos, o socledadéB 
qUe tengan un cap'ital cuyo 75 por ciento, a lo 
menos, sea chJeno". 

El señor SANTANDRElU 
Ofrezco la pa1a;bra, , 

El señor OJEDA .. - P1é.o 
Presidente. 

El s'eñor SANTANDREU 
Tiene la palabra Su Señoría. 

(Vicepresidente).- .. 
• 

la palabra, señor 

(Vicepresidente) .-

El señor OJEDA. El articulo 48 de laactuaJ 
ley establece que las tierr,as situadas habta una 
distancia d'il cinc-o kilómEtros contooos desG:e la 
co,ta, y de diez de la fronter.a, sólo podrán ser 
adquiridas por ciudadanos chilenos.' 

¿Qué establece el nuevo articulo 48, que .sE! 
propone en este proyecto en. óebate~ ,Lo sigUiente: 
"'l.as tierras' f:scales situada, hasta una c.istan· 
cía de cinro kilómetros contados desde la costa, ! . 
de diez de la frontera. sÓlO· podrár, ser. obtenida.'! 
en propiedad, arrendamiento, o a otro titulo legal, 
par ciudadano, ohilenos, o sociedades qUe tengan 
un capital cuyo' 75 por ciento, a 10 menos, .sea 
chileno". 
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eefior Presid€nte, en la provincia de Magaila­
.es ex:ste el latifundio más gra.nde del mundo, 
ei de la Sociedad Explptadora', de Tierra del Fue-. ' , 

lO, qUe <ilB 8 la unica a que se va a beneficiar 
ecn esta modificación <ie la ley porque es, tam­
bién, la única Compafiía qUe tiene tÍl::n3s en loa' 
limite. fronterizos. Cualquier ciudadano que haya 
vls:tado la p"ovincia de Magallanes, desde que J 
asle de Punta Arenas, la Punta Delgada, UltIm" 
Esperanza, Cancha Carrera o hasta el extremo 
de la provincia, puede haber visto que allí todo 
es de la Soc~Exp'lotoadora de Tierra del 
Fuego. 

,Como por el articulo 48 de la ley en vl~encl2> 
flÓlo pu:deri .ser ciudadanos chilenos los que estén 
en posesión de ... stas tierras, resulta que, con la 
mod.ficación que se propone, 'también pcdrán es·: 
lar en po&esión de esas ti€rras las sociedades que 
tengan un 75 010 r.e capital chileno; pero esto sig_ 
pillea entregarle a la Sociedad Explothdora de 
TIerra del Fuego todas esta, ti1lrras, y significa, 
llidemá.<!, 'entregar' a,' esta Saeied,ad, que no sólo 
tiene intereses en Chile sino que también <:'n Ar­
gentina, liBa y llanamente, toda la costa, porque, 
mediante el actual articulo 48, a esta Compaftla 
se le debiera l},¡lber q1,lit.a<io esa. posesIón, mien­
tras que, de acuerdo con esta modificación, se le 
elJtregarán en. definitiva estas tierras. 

El seftor ACHARAN ARel!:. A chUenos, y no 
a extranjero". 

'El sEftor ZAMORA.- Hay qu€ dejar el articulo 
como esté. en la ley. '. 

El ';Ieñor MAtRA. ¿No habla de ciudadanos -
chilenos? 

-VARIOS gl!;&ORES DIPUTADOS , HABLAN 
A LA VI!:Z. 

El 8fñcr OJEDA. Por esta razón. rogarno15 
c{ue Se rechace este , articUlo. 

UN emOR DIPU'I'ADO. ¡Eso es lógico! 
El ;¡eñor VIAL (Miniatro de Tierras y Coloniza­

ciÓn). Pido la palabra señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­

Tiene la palabra el Señor Ministro. 
El señor VIAL (Ministro de Tierras y COlOniza­

ción). Deseo decir solamente breVes pal'abras. 
En reaItdad, esto no va a referirse sino a las si­

tuaciones fu"u~as, porque 1& disposición .del ar-
tíCUlo 48... " 

El señor. ACHARAN ARCE. No se oye bien, 
señor Ministro. 

VARIOS, DIPUTADOS. ¡Más fuerte 
El señor VIAL (Ministro de Tierras y Coloniza" 

ción).- La disposici¿n del artícUlo 48 que se mo­
difIca, dice: 

"Las tierras fiscales situadas hasta una distan­
cia dé cinco kilómetros . contados desde la costa, 
y de diez de la frontera, sólo podrán ser adquiri-· 
das por ciudadanos chilenos." .. 

No se refiere, por consiguiente, a situaciones que 
ya estuvieran prOducidas. La razón que tuvo el 
Honorable Senado para, introducir esta modifica­
ción, razón que figuraba en un mensaje ant~rtor 
a la época en qUe el Ministro que habla intervi­
niera en este asunto, está basada en el deseo d's 
armon1Y-ar este principio: resguardar y mantener 
la nacionalidad chilena en la frontera. 

Las Compañías de Navegacién son consideradas 
. como chi~enas cuando tienen un 75 por ciento de 
accionistas chilenos. 

En realidad, no se podría exigir que una socie­
dad tuvi~ra un número. determinado de socios. 
En 'la¡¡ tierras de MagalJa.nes, hay mucha gente 

, 

, , 

• 

que, individualmente, no puede trabajar la ZODa. 
En el poco tiempo que llevo desempeñalldo la 

Cartera de Tierras· y Colonización, he vis..o Que 
hay pequeñas sociedades, con una pequeña canti· 
dad de socios, dos o tres, que son chilenos. J que, 
en virtud de la diSPOSición legal en vigencia, no 
pueden entrar a la explotación de estas zonaa. 
Sin ir más lejos, la isla de Navarino acaba de. ser 
vendIda a tres perscnas, Entonces, estas peQueñM 
sociedades estarían inhabilitadas para poder a,do. 
quirir propiedades en esta región, 

El señor CARAS FLORES.- ¿Me permLe lInA 
pregunta:, señor Ministro? 

El señor VIAL (Ministro de Tierras y Coloni­
zacióni. Con esta disposición, pues, ho se trata 
de beneticiar a ningún latifundio, sino que de le­
galizar una situacü n de hechO, que se produce en 
la realidad. S8.bell los Honorables Diputa:d.os que 
una explotación de dos mil hectáreas neCftitr. de 
un capital ue a veces noes.á al alcance do laS 
personas, i dividualmente, Esta disposición per­
mite, precisamente, qUe estos capitales Se unan en 
sociedades de' dO R o tres personas; esto es, que se 
formen capitales bajo la tuición de una pequeña 
sociedad, sea ésta de responsabilidad limitadll o 
colecLiva civil, que permita hacer una. explota-. ~ . , 
ClOn comun, . 

El señor CAJ'iíAS FLORES.- ¿Me permite una 
pregunta, señor Ministro? 

El señor VIAL. (Ministro de Tierras y Coloni-
zación. . ¿Cómo dice, Honorable Diputado? 

El señor CAl'irAS F'LORES. Deseaba hacer una 
pregunta a Su Señoría. 

El señor VIAL (Ministro de Tierras y ColoniZa­
, cién). Con todo gusto. 

,El señor CAl'irAS FLORES.- ¿La Soci~ad de 
-r:1;rra d~l Fuego tiene,. en su capital, una propor­
ClOn eqmva1ente al 75 por ciento chileno? 

El señor VIAL (MiIüs~ro de Tierras y Coloniza­
ción).En realidad no lo sé, Honorable Dipu­
tado. 

El s~ñor CAJ'iíAS FLORES. Como el honora-
ble senor Ojeda ha manifestado perenttriamente 
qu€ esta disposiCión ha sido introoucida para fa­
vprecer, ,en una form9. dete:minada, a la Socie­
dad Explotadora de Tierra del Fuego. hacia esta 

- pregunta. 
, Si esta Sociedad no tiene el 75 por ciento de 
ca.pi:al chllenu, nI' veo cómo' haya pOdido decirse­
qup esta disposición la beneficia deliberadamen­
te. Ahora, si tiene el 75 por ciento de capital ~hi­
leno, en buena hora que se beneficie este capital. 

De ahí que considerara oportuno saber el dato 
,que preguntaba, po' eme, en uno v ot:ro C3S'l. el ar­
gumento del Honorable señor Ojooa no tiene ra-
zón de ser. - . 

El señor VIAL (Min~sOro de Tierras y Colo1li­
za;cióll). - No es el ánimo del Gobierno Honora­
ble Diputado, el est:ll' beneficiando a nadie en par-
ticular. ,-

, 

_ El señor CAl'irAS FLORES.- 81, lo entiendo. 
o 

El señol!' VIAL (Ministro de Tier,.l.3 y Coloni-
zación).Lo único que ha quetido, es considerar 
la situación de las pequeñas sociedades. No tie­
n€ interés en beneficiar a ninguna sociedad de­
terminada, de ninguna manera.' , 

Por lo demá.>, señor Presidente, este proyec­
to no es del Ministl'O que habla, sino de su an­
tecesor, y no se le pUede dar a la disposición que 
se discute nn alcance que no tiene. Durante 'la 
ciscwión habida sob~ el particular en el Hono-

'raU:>le Senado, se explicó por los sellores Senado-
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res que .presentaron esta disposición lo mismo 
que estoy repitIendo a la Honorable Cáma .. a. 

El señor CA:f{AS FLORES .. Permitame, se-
ñor Ministro. ' . 

Yo necesitaba que quedara perfectamente es' 
clarecido el argumento que el Honorable serior 
Ojeda estaba, haciendo y que pa~ció impresIonar 
a los señOlres Diputados. 1;>e las palabras del Ho' 

· norable Diputad9 casi se desprende una dCI1.,U~ 
ción al Gobierno; pUes Su Sefiorla nos acaba, de 
manifestar que si se despach¡t el artfculo' en la 
forma .en que viene redactadO, '. va a significar 
simplemente un beneficio para, una institución 
determin¡.da. Yo no pertenezco a· esa institución 

· ni la conozcó; por eso preguntaba si la .institu~· 
ción a ·que ha aludido el Honorable colega tiene 
Q no el 75 por ciento de cap1tal chlleno qUe !Ie­
oulere el rurticulo. En uno u otro caGO, vuelvo a 
~petirlo, no tiene razón de ser el· argumento de! 

· señor Diputado. 
Nada. más, señor Ministro. 
El señor OJE)I >A.- Pido la pala,bra, l!eftor Pre-

sidente. . 
El señor DEL CANTO _ . Pido la palabra., 1!Ie­

ño~ 'Presidente. 
El señor SANTANDREU (VicepresIdente). -

Está con· la palabra el se1l.0Il" Ministro. 
El señoc VIAL (Ministro de Tier¡¡'\(l y Colonl~ 

e:adón). . Ya terminé rnls observaciones, señor 
Presidente . 

El serior SANTANDREU' (Vicepreside~te). 
Tiene la palabra el Honorable señor Ojecta. 

Ei sefior OJEDA.- Quiero esclarecer más loe 
conceptos de mi arsument:?clón, para que los 
sefio;,r~s Diputados se fOcl'men una opinión al re!!J' 
Uecw. . '. 

El articulo 48.0 de la ley en vigencia legisla pa" 

laDra el Honorable sefior Del Canto. A 
Clón, podrá, hacer uso de ella Su Sefíorla. 

Tiene la palabra, el Honorable señor Del Canto. 
El sefior DEL CANTO. Yo voy a 

unas cuanta.spalabras a las dichas por el sefior 
/Minist." sólo para probar que este Jnclso debe 
ma.1tenerse porque es .preferible .... 

El señor VIAL <Ministro de TierMa y Colonl-
Eación) _ ¿Me pemÜte, Honorable Diputado? 
En realidad, no se puede retirar esta dlspos1ción, ' 
porque el proyecto tendoTia que volver, según se 
me eJqJrc:" al Honorable Senado. .' 

No puedo mantener este criterio, porque, en­
tonces, se postergaria el despacho de la ley; yco~ 
mo mi propÓSito es que la ley se desp.i.:he' cuan­
to antes, quiero retirar las palabras qUe habia 
dicho a este propósito. 

El . sefior DEL CANTO _ Como decla sefior . ' PreSIdente, creo que hay absoluta necesidad de 
mantener este inciso. " 

El Honorable sefior OJeda debe que 11M 
p?rceleros hoy .dla . hacen SUB operaciones obte-' 

. nielI1do capitales. no de loS bancos, sino de una 
sociedad que explota a los parceleroo. . 
. Ellos no pueden; francamente. entrar en so­

ciedad. Ha.,y una sociedad extranjera que explo· 
ta a los parcelaras dándole dinero y recibiendo 
en pago sus cosechas; porque, repito, elloo no 

. pueden asocia¡¡se. francamente .. _ Y este inciso 
viene a defender a los parceleros de' esta explo-
tación. . 

F.l señor SEPULVEDA (don Ramiro).- Hav 
Que conocer la realida<! de Magallanes Y. para eso. 
hay que ir a esa región.' .' 

El serior SANTANDREU (Vicepresidente). _ 
Tiene la palabra el Honorable señor Cañas F"ores 

• ra el futuro, como decía el señor Mini.>tro. Bien. 
El señor CARAS FLORES.- Me alegro de que 

el Honorable señor Ministro haya retirMlo sus ex­
presiones que equivalian ft postergar el . despach(' 
de este proyecto, porque yo consIderaba Que habla 
sido demasiado ligero el pronunciamiento de 811 

En la actualidad, la Sociedad Explot,:::.dora de 
Tierra del Fue-ro . arrienda en Magalla,nes ocho­
c1em,as mil y tantas hectáreas, aparte de un mi- ' 
llón ucho mil que tiene en propled::d. Buenb 
Esta CompañIa tiene casi. tooas sus tierras.. ' .. ae 

. de anrendamiento o de propiedad .-pOli lo me' 
nos las de arrendamiento- limitrofes . con la ge­
púbI1ca ArgentIna. De acuerao C011 el articUlO 
-W. cU~lIldo venza. este . arrendamiento, esta.:; tie~ 
rra¡¡ tendrán qUE' ser restituidas a personas d~ 
la calidad determinada en este alltlculo; vale de­
c:Lr, tendlrán que ser entregadas exclU61vamen~.e 
a t;ludadanOs chilenos. Ahl voy yo. Por eso, qu~('­
ro que esto lo dejemos' sólo pa.ra ciudadanos chi­
lenos, 
'El señOd" VIAL ,<Ministro de TierIi'15 y Colont~ 
~10n).- Permitame, 'señor Diputado. 

h'l Gobierno no tiene ningQn interes en que s" 
· maRtelIlga'o no esto del 7~ por ciento. Si se pu~ 

so, fué parabeneficirur a las pequeñas sociedades. 
SI la d1spoa1c1ón . se presta para cuaÍquiera sUs­
trlca,¡;ia. no -tengo inconveniente en que la HO!10-
able Cámara rechace el que para obtenar estas 
t1erras Sf"'R necesario q~e las soc1edades .. ten~¡¡h 
Uh c!tnitaJ' cuyo 75 por mento, A' 10 menos. sea 
cllileno". 

Elsefíor CANAS 
.. , 

lm señor . SANTANDR$Q 
~tlO\t' DJ.putado. 

. 

.- Señor Presiden-

<Vicepresidente) .' . 
Babia . pedido lapa,-

Señoría. . . 
• 

Ce'ebro, asimismo, que se haga esto de est!m\~· 
iar con el 75 por c'ento al capital chileno a fin de 
que COn un 25 por ciento dé capital extranjeru, 
pueda formar sociedades. Es la única manera de 
que el capital extranjero no se ahuyent€ defi-
nitivamente. '-,. 

Por que Si el contrOl de esta sociedad es chileno. en 
. buena hora. que se den estas faci'idades'; pelO, 

en nin~ún ca.so, se podrá producir lo Que el señor 
Ojeda ha criticado. porque no tiene fundamento 
alguno ... 

El señor CHACON. Ojalá sea asI. 
El señor CA:f{AS F'LORES ..... ya que si ~M 

t'erras, al vencerse el p'azo de A"""'nd<>miento' , . 
vuelven al Fisco, no podri' la Oompafíla tomal'lU 
porque se está exigiendo que el 75 por ciento deJ 
capital sea chileno ... 

El señor. CHACON.-· Ese es el deseo de la CA~ . . 
mara. 
El señor CA/itAS FLORES. Por eso, 'pldo a la 

Cámara qUe mantenga articulo tal como vie-
ne del Senado. • 

El señor 8ANTANDREU, <Vicej:llesidentel. '­
Tioene la palabra el señor Ojeda. 

El setior OJ e;¡ )A . Yo quería decir sólo lJl1a 
cosa: q.ue.en rea;idad, ex1steuna soe1edatl extral! . ' . 
Jera para estrangula.r a los .' parceleIOlI .• , 

El sefiGr OANTO . Pra.neamente, . eIIGIt 
• • 
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parceleros no pueden act!lalmente hacer esta cIa· agregar a. esto. La Cámara verá el criterio que 
se de sociedades. '.. . . va a adoptar al respecto; 

El señor OJEa .A.- Yo no he molestado a ,su NOSQtros los Diputados socialistas. vamos a vo-, 
Sefiorfa.. tar en contra de. este articulo. . 

se'l1or ACliARAN ARCE. No es que pre El señor ·BORQUEZ.-¿Me permite, Honora-
molestarlo, Honorab~e Diputado. Sólo ha ble Diputado? . 

hec[to una aclaraciÓll.· . . , No ent'endo bien 100 argumentos del Honorable 
E1f seftor DEL CANTO. Yo digo lo que nasa; .señor Ojeda en cuanto es·to puede ir a beneficiar 

nada mAs. 8. firma determinada. 
El señor OJ,,;UA. Ello es debido, seftor Pre, No alcanzo a L'Omprencter en dónde radica la 

, sidente, a que el Ejecutivo no ha acudido. dI! duda Que ~iene el Honorable Diputado. 
acuerdo con lo que exPresa la. Ley. en ayuda 116 No sé en qué consiste la Sociedad Tierra . de I 
estos pequeños parceleros. . Fuego ni me liga ningún interés a el'a. por cier-

Mientras esto subsista, tendrá' que segUir lne· . to; pero se me ocurre que el contrato cei.ebrado 
vitablemente esta situaCión, Yo confirmo esto pOI' 'por esta entidad COn el Fisco. "e' hizo bajo eJim 
que lo he visto. , perio de la !ey aJ:lterior; y hecho bajo el imperio 

Hay pocos parceleros que tienen 170 a 200 nec- de la ley anterior, va a' tener que regirse pOr 'esa 
táreas. que están en este caso. Yo conozco el.ca· ley y pór el contrato. ExP1radó' el contrat~ue 
so del parC€'ero Ampuero Rogel, de Agua Fresca no..sé cuando exPira ,el nuevo contrató se regirá 
de Punta Arenas, solicitó un préStamo' a la por la nueva ley, y esta nueva ley podrá co-nt!'m' 
Caja de Crédjto Agrario por cuatro mil pellos' J pIar el ingreEo a esa Compañia de otra u. otras 
·dió como garantía una' yunta de bueyes. COn la sociedades. En consecuencia, no veo dónde pue-
que trabajaba. Como habia vencido el p18.:1:0 y lp de estar la dificu'tad que divisa el Honorable se· 

. ff,li1:aban como dos mil pesos para pagar, la Caja ñor Ojedli, .' 
Agraria le remató la yunta. Rogaría a Su Señoria, si fuera tan amable. qUE' 

Y este es el ol'ganismodel Estado más cercano explicara esto. 
que exl8-te en Punta Arenas. para favOiecer alOA El señor SANTANDREU (Vicepresidente,. -

• 

cólonos. - Tiene la palabra el Honorable señor Zamora . 
. De est~ mane:t:a a la gente se le estrangula: por El señór ZAMORA.-. señor Presidente. con la , 

• 

que hoy día estos hombres es"o;, entregados a la experiencia que hay en' cuant.o a las sociedades 
voracidad completa de, los h"more.s que tienen ca-' mismas. que siempre se aprovechan' de los contra-
pita! y que utilizan a estos pequeños parc€leros tos de 'arrendamiento, creo que no es conveniente 
par!\ qultJtrles SUfl antmate!!. . :0 que se establece en este articulo. 

Si el Fisco diera cumplimiento al espíritu ver - Yo no dudo de las buenas intenciones que ha ma-
'dadero de la ley, pabria cooperativas suburbanas, nifestado aquí el señor Ministro; pero los hecho.<; 
no existiría. este fenómeno y no habrfa"neCellidad qUe estamos acostumbradOs a ver nos están de-
de crear estas compaitlas COID el 75· 010 de eluda'- mostrando que muchas veces,' por muy buenas !lI-
danos chilenos. de que habla el señor Ministro? tenciones que haya, no se producen los beneficiOS 
que en el fondo será para perjUdicar a los par,: que el país necesita, . 
celaros. Por otra parte, si la ley actual habla de que se 

El señor GUERRA. . ¿Me permite una inte- pueden crear cooperativas. estimo que e-n vez de €S-
rrupción,Honorable Diputado? tar creando sociedades, las cooperativas' de los pe-

Todas estas famosas sociedades chilenas; 'o'i!' quefios ocupantes o arrendatarios o parceleros po­
transforman con el tiempo en . compañia s ex- ' drian desarrollar más sus siempre que 
. tra,njeras, • contarán con el apoyo económico. de parte del 

Este mismo caso va a ocurrir en Punta Aren!ls Estado. 
con el 75 0'0 de ciudadanos chHenoo, en dond<l. POor estas razones. noSotros vamos a votar en con, 
predo!I}.inará el capital extranjero. 'tra de este artículo. a pesar de que no tenemos in-· . 

De modo que la fOl'ma en que está redactado .. 1 tención de retrasar esta ley. Por el contrario; pero 
artícu'o ,que a.ctualmente está en vigencia. garan· nOo podemos aceptar la forma en que está ~dactad~ 
tiza mucho más lo& intereses del país. Y como el artículo. 
aqufen la Honorable Cáma-ra se ha dicl10 que hay El sefíor . SAN'l'ANDREU (Vicepresidente). -
necesidad de chilenizar Maga1lanes, el. t.onces es Ofrezco la palabra. ; 
conveniente mantener esta disposición tal cOmo e~ . . 'GJl señor MAIRA. Pido la pa.1a.bra. 
té. e!ll la ley actual., El señor. SANTANDREU (Vicqnesidente). -

El sefiorSILVA CARVALLO.- ¡Si 'a chileniza· Tiene la palabra Su Señoría. . 
ción se mantiene-'en ambos casoo! Es igual el pre- El señor MAIRA.- Señor Presidente, yo tenta 
cepto. úna duda distinta de la manifestada por el Hono-
. El señor SEPOLVEDA (don RamirOo).- Para rable colega sefior Del Canto, porque me parece 

comprendoer estos prob1emas hay que tr a Punta claro el.espíritu del articulo 48, qUe no puede &el 
Arenas. o otro que el de que las tierras fiscales en la misma 

El sefiór SILVA CARVALLO. No' hay necesi- frontera. es decir, las situadas hasta Ulla distanebl 
. dad de ir a Punta Arenas· para leer el articulo. de 5 kilómetros contados desde la costa y de 10 de 

• • 
El sefior ABARCA. El Honorable señOr Si!va la frontera, deban estar en manos chilenas. ya de 

Grava lJO conoce mucho ellta re!!'ión. Creo que es· personas chi'enas o de sociedades chi'enas. F!se €$ 

a~ado de una de estas compañías... el espíritu del artículo·. Ahora bien. si -este es e. 
E! sefior . SANTANDREU (Vicepresidente). - espíritu del artículo, a mj juicio. está mal redacta-o 

Está con la palabra el Honorable señOr Guena. do, porque para cumplir este. objetivo se dice 
. por una interruución que le ha concedido el HO- podrán .~er obtenidas en prOopiedad o en 
norable &efior O.leda. miento. ¿Y cuándo se produce-este hecho jun-

E! sefior GOIt:RRA.. He terminado, señor Pro! dleo? Cuando se otorga el anendamlento o cuando 
sidenté.· . so conced'e la propiedad; pero puede pasar que tma 

• , 

sefior .- Yo no 'tengo nada mis que de estas sociedádes chi'enas. con el .'76 010' de su ClIl-- • 
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plt8,lébiíenó, adquiera en arrendamiento una can­
tldad de tienas fronter1zas y, al dia sigu1ente de 
nechó el' contrato de árrendamiento. desaparezca el 

· '15 010 del ca.pital chileno y se transforme 'en extran 
jero, f B<e habría así perdido el objetivo que se per-
sigue con la disposIción. . 
. Yo entiendo que el. objetivo es que se mantenga 

en estas 'tierrR6 fronterizas la ciudadania chile­
na, sea en las personas o en las sociedades' y es-

· to no se obtiene con. la redacción del artícu..o. 
El señor VIAL (Ministro de Tierras:y Colo:¡j­

zación). . • ¿Me permite la palabra, señor Presi­
dente? 

El señor . SAN'l'ANDREU (Vicepresidente) .­
Tiene la- palabra el señor Ministro. 

. El señor VIAL (Ministro de Tiena;s y Colon1-
zación). Esa es la in,teligencia en que· lO de!¡­
pachó el,' H~norable Senado y puede quedar .s­
tabIecido asI en la historia fidedigna de la 
ley." . 

El señor AC ARCE. y con' la. acloo-a-
cióri' que Se hace ahora de este punto. 

El señor MON'I"I' . Tengo entendido que se 
refiere a las tienas que son objeto de transfe­
rencia . a otras personas ... · 

El señor BORQUEZ. Es que las sociedad~. 
anónimas pueden vender todlllS las acciones· y 

· el Gobieri:).o no' tiene por qué autor1:zJar esas trans­
fel'j'IDcias. Al quedar esto establecido en la his­
OOria de la ley por la pregunta que ha fOlmulado 

.. el HOIlQrable señor Maira, y la respuesta- que ha 
dado el señor Ministro, ya no pUede existir du­
da en el futuro y, además, pUede esclarecerse to­
davlá, a. mayor abundamiento, al dictarse el Re­
glamento .. 

" 

El señor MON'I'r.· Hay otm ley especial qué 
se dictó a este mismo efecto hace dos o tres. afio.s, 
tal vez el señor Ministro de la conozca, 
relativa a la. adquisición de las prol?iedades situa­
das a lo largo de la frontera del po.is. Creo que 
tamb~ . puede aplicarse a este. caso. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Está con la palagra el Honorable señor Guena .. 

El se:ñor GUERRA. Hace lIn instante, decfa 
que al a.probar este artícUlo en la forma que vie­
ne ledactado, se conia- el Peligro de que bajo el 
nombre de sociedades c<?n capitales I chilenos, se 
ocult.arana lo mejor, capitales fascistas, porque 
en los actuales momentos es muy común que los 

· elementos nazis traten .de ubicarse al l'ado de las 
fronteras, en -los puntos estratégICOS. 

El seúor CA:&AS FLORES. ¿Y cómo_podría 
evitar por ejemplo que mañana le colocaran a 

.' Su Señoría un millón de pesos a su nombre? 
El señor GUERRA. El OO"ticulo 48 es mucho 

más claro, porque ahí se establece que las tierras 
• fJ.<;cal~ "sólo podrán ser adquiridas por chilenos". 

· . El señor SALAMANCA. Pueden ser chilenos, 
pero . también' con tendencias absolutamente fas-

- cistas. _ 
El señor GUERRA. Es muy distinta la f01-

:- m~ que se propone en el OO"ticulo 48 del Honora­
'. 'ble Senado,· en que exige que el· 75 por ciento, a 

10 menos, del capital sea chileno. Sabemos que 
. hay sOciedades que se dicen chilenas, la compa­
fiiade Electricidad, por ejemplo, de mu-
chas otras,que se ha<n formado 'oon capitales 

" éhilenoo, pero que sOn totalmente extranjeras. 
• 

• • 

La fonna en que está redactado el articulo 48 
del. Honorable Senado significa' que las compa­
ñias extranjeras podrán continuar controlando 

l.' . la,ctien'a$ qe Punta o sea, que no se ha-

· · , 

. . 
"",", 

- . 

• 

ri' obra de chilenidad, pues el proyecto está ae­
mostrando que se~ desea favorecer a socied!)d.es 
extranjeras. Esto y' no otra cosa- significa la for­
ma como está redactado el articulo 48 al decir 
claramente: "Las tienas fiscales situadas hasta 
una distamcia· de cinco kilómetros contados. desde 
:a costa, y de diez de la frontera,' sól<, podrán·.ser 
obtenidas en propiedad, arrendamiento, o a. otro 
~ítulo legal, por ciudadanos chilenos, o sociedades 

. que tengan un capital cuyo 75 por' ciento, a lo 
menos, sea chileno".' . . 

Ahora, algunos Honorables Diputados preten­
den establecer que también son sociedades chi­
iena;s las que tienen un 75 por ciento de su capi­
tal nacional, cuoodo nosotros sabt>mQs que esta 
es una fórmula. de escape para. que las grandes 
compañía;s ext.ranjer,as se sigan adueñando y 

. compramdo las tierra;s de los chilenos. 
. El señor SANTANDREU' (Vicepresidente>.­
¿Terminó Su Señona? 

El señor GUERRA.- s1, señor 
El señor SAN'I'ANDREU (Vicepresidente) .-

Ofrezco la palabra. 
Ofre2lCo la palabra. 
Cerrado el debate., 
En votación el . artículo 48 nuevo Intxoduddú 

por el Honorable Senado. 
-,Practicada la vótación' del artieulo nuevo 

fOrma económica, no hubo 
F.:l señor . SANTANDREO' (Vicepresidente>.­

No hay quorum. 
Se va a repetir lh votación. . 
Repetida la Totaci~n del articulo nnevoen for- . 

ma económica, no hubo quornm. 
El' sefior' SANTANDREU ~Vicepres1dente).­

No hay quorum de votac1ón. 
Se Val a repetir la votaclon por el ststema de 

sentados y' de pie. 
--Repetida. la votación de) articulo nuevo 

• 

el sistema de sentados y de pie, no hubo quomm. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­

No' hay quortim de votación. 
se va a llamar a los Honorables Diputados, du­

rante 2 minutos. 
(Después de dos' minutos) .' 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente,. ' 

En conforlllidaoct al, Reglamento, se. va a tomar. 
votación nominal. . , . .. 

Me permito recordar a los Honor.ab1e., Diputadol 
que, según· el artíCUlo 167.0 del Reglamento, la abst. 
tención significa estar ausente· de la Sala. 

El señor OJEDA. Ya lo sabíamos, señor Pre-
sidente; pero de todas maneras" mantuvImOl' 
nuestra actitud. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente) ,­
Se va a proceder a la votación. 

-Durante . la votación, 
El 6eñorTAPIA. Tengo que salir de la Sala, 

señor Presidente, Y deseo poder votar inmediata­
mente. 

El señor CA~AS FLORES. Pero es votac1bn 
nominal Honorable Diputa<lo, Y no nominatl'va. 

El sefiur RUIZ. Porque .consideramos que esta 
modifica.ciÓn introducida por el Honorable Senado 
es funesta para los de Chile,· votaremos -que no, senor . 

-Votada .nomina,lmente la . modificaclóll, ,ra. 
aprobada por 26 votos contra 22. 

Votaron por la afirmativa los .sefíores: Aehamn 
Arce, Alessandri, Bórquez" Cañas Flores, Cisterna. 
Chiprrini,DeI Canto, )Faivovich, Garcia de la 
Huerta, Garrido, GQnzález Madariaga, GoJluález 

• 
• 

• 

• 

• 

• 

• 

• • 

• 
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:ton Mlarées, Jara, Matus, Montt Lehuedé, Opaso, podrán trabaJar sUS lotes por IntelDlecllo de 
Opitz, Rodrígue2l Quezada, Salamanca, Santandreu, cargados. 
8epúlveda Randanelli, Silva oarvallo, Urzúa, Val- '. COn ello va: a destrozarse el espiritu de la leJ~ 
dés y Yáfiez. pues el principio que se perseguia con la subdl-

Votaron por la negativa, los sefiores: Abarca, . visi6n de las tierras de Magallanes, era de que 
A.,tudillo, Barrenechea, Chacón, Di~z Iturrieta, c'a<la persona que recibiera Un lote fuera a tra~ 

. Escobar Andrés, Fonseca, G<>nzález Olivares Gon- bajarlo pOr s1 misma, para que se arraigara a la 
zález Vl1ches, Guerra, Matra, ~úñez, Ojeda, 11a- tierra. ¿Qué va a ocurrir ahora con esta dlspo­
varria, Rodríguez Marer, RUiz, Sepúlveda Aguilar, sición? Que loo arrendatarios de lotes van a ex· 
Tapia, Uríb2 Damián, Veas, Venegas y Zamora. plotar a sus frabajadores y no van a preocuvar-

El se"::}r SANTANDRIi:U .- se más de ,que cosechar las utilidades que t!l1os 
Aceptada la modificación intrOd.uclda por el Ho- pueda,n producir, sin llegar jamás a estar ell 
norable 'S:iladO, o sea, aproba,do el artículo nue_ contacto d1recto' con su tierra. 
vo propue~. _ . 1 En esta lorma, no se pUede hacer patria, DO se 

Articuló 8. o. puede c~1ilen1zar- como decia el sei'íor Ministro 
,E! senor PltOSelCRETARro. . Dice el artícu~ hace poco . a Magallanes. 

Jo 8.0: '. En vez de arraigar a los arrendatarioo a la Ue_ 
'ArtíCUlo 8.0.' AgrlgRSe a. continuación del rra, se les da facilidades para que puedan, tenel 

articulo 53 ele la cit4!d a ley>, el siguiente articulo personeros que los representen, de manera que 
nuevo. -. ellos puedan seguir pa.seando en otras partes. ca-
·~lculo... ros arrend8itaXiQs de lotes de los mo lo hacen, en la actualidad, los grandes terra­

tipos a) y b) estarán obligados a trabajar per- teniente~ de Mágallanes, que ni siquiera vienen 
sonalmente sUs lotes, 1(} pormed1o de encargados a pasearse a SantIagO o en el resto de Chile, sI_ 
que queden bajo su vijilaIicia inmediata. Si así no que gastan toda su fortuna adquirida en esas 
no lo hicieren el Presidente de la RePÚblica po-' t~erras, en repúblicas extranjeras. 
eirá. decretar la caducidad del contrato". El sefior VIAL (Minil?tro de Tierras y Oolonl-

E! sefior SANTANDRIiIU ). - En ~!:aclón}.- ¿Me permite una interrupción, Hono-
dliscuct6n el articulo. ráble Diputado? 

Ofrezco la palabra. • ¿Qué entiende Su Sefiorfa por trabajar direc-
El señor OJIilDA. -lPido la palabra, sefior !'re-. tamente la tierra? ¿Aca.so es sólo la acción inme_ . 

Bidente. . diata, manUal. del que la trabaja? Porque aquJ, 
El ''''ÍÍIOII' . _ por ejen;plo, hay muchos agricultores que traba.-

"" .- j Tiene la. palabnt. Su Senol'fa. an su propiedad, pero a nadie se le ha ocurrido 
'El señor OJlíIUA.· Sefior F~'CS'ldente: que la trabajen directamente como un trabaja-
En elaglegado que se hace al artículo 8.0 de dar manual. . 

la Ley N.O 6.153 por el articulo 8.0 de este pro- Este artkalo no existia en la antigua ley y, 
iYOOto se establece!, . sefior ' que los precisamente, para contribuir a la radIcacion de 

,tlJ'rendatarlos de los lotes 8,) y b), estarán obli- lo~ arrendatarios, se ha hecho ley, 10 que era 
garlos a trabajar personalmente sus lotes o por lIna disposiCión reglamentaria, al artiCUlo 29 del 
medio de encargados queobren bajo su vigilan- Reglamento. Decla ese articulo 29: 
da inmedia.ta. "Los arrendatarios de lotes de los tltpos a) y b) 

Sefior PTesiden1Je, Do sé como ha podido acep- estarán obligados a trabajar personalmente sus 
tal'se cosa semejante. El lequ1sito que aquí se lotes o por medIo de encargadOs que obren bajO 
impone a. los arrendatários, de que trabajen di- su vig-ilancia inmedIata". 
rectamente la tierra, nunca será cumplido por y ahora este mandato se constituye léy, y se 
muclks. • faculta al' ~resldf'llte de 1& RepÚbltca para qU4!l 

El señ(" YAS'EZ. No eSM1, no ma.,. cuando el po"eedor no trabaje la tierra, declare 
. El sefíor OJEDA. . Si Su Senoría desea hacer la caducidad de la. concesión. En la antigua ley 

alguna interrupción ¿por qué no me la pide? no hay ninguna sanción y en er proyecto elel l::Ie_ . 
-H:.BLAN VARIOS SEAORES DIPUTADOS A nado': fac'llta al Presidente de la RepÚblica pa-

LA VEZ. ' ra dar POr caducada la concesión .. 
. El señor ; SAN'l'ANDRIi:O (Vicepresidente).- El SEñor P..cHARAN ARCl!:, Esté. muy hiell. 

Está con la palabra el Honorable seilor Ojeda El señor OJEDA.- Lo que yo persigo no es pro" 
El sei'íor OJEDA. 'En la actualidad. sefior piamente eso. sino que al hombre a qUien se le 

Presidente, son arrendatarios de los lotes de ~Ipo entrega ~ lote de tl lo vaya, en "ealtoad, 111 
a) y b), en Punta Arenas, muchos profesionales. trabajar, .:¡t.3 dirija SU trabajO, que esté junto a 
que van solamente algunas veces a ellos. Excep- su tierra trabajándola. porque es ese el ~spirltll 
cionaImente hay algunas personM que astán tra- de la ley. que se arraigue el hombre a la Uerrlt. 
bajando J>Or. si mlsma sus lotes. que n, 'Ce burle el espíritu de la ley. Lo demás 

Más aún. señor Presidente, .en los decretos en !!g entre!.::tr 'UIl gran capital. como es la tierr,¡ de 
cuya Virtud se concedIeron estos lotes, se esta_ Mag'allanes, que es preciosa. a un sefior que pon-
blécía .' que qUienes recfbiesen drá allí a otro a trabajar y que se hmitaré sola. 
lIn lote tipo a) o b>, en MagaUanes, :¡ que fue- mente a cosechar libras esterlinas o las 
re fiscal o semiflscal. debería ontar o que alli gane. 
POr su empleo o por el lote de tierra. Sin embargo; El señor' SANTANDRIi:U (V1cepHisideote).,-
Sr. hoy dfa existen numerosos funcio_ Ofrezco la palabra. 
llarlO15 pllbliCQs que lotes de' este 'iPO y El señor BORQ,T1O""E"""Z.- Qutslera aelaJar ..,ten 
que no han renunciado todavía a SUs cargm o sea, el concepto; El artfculo de la ley no perjudica&, 
que no ban dado cumplimIento al decreto median. nadIe SlDO que establece. con la tuerza obligate-
te. el cual S( les hizo entrega de las tielTaB. rla de la le: y no con la de un mero 

IaLey 
que se Introduce al articulo 53 de . el cual se puede deja.r sin efecto medlante otro 

6,152, que los decreto reglamentark>-, la misma solución a que 
• , 
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1618 CAMABA DE DIPUTADOS 

quiere llegar el sefíor Diputado. 
El sefíor GUe:R.RA.- El, peligll'o qJ!e hay es que 

al establecerlo, como está en el proyecto, la. 'tie­
rra pueda ser tra.'bajada po» medio de "encar­
gados". . Ello significa. que, .si un señor de' San-

,ttaJo. por ejemplO, arríenda un lote A, en Pun­
ta Arenas, puede poner un encargado para que 
dirija lostJrabajos, mientrSAS él se queda en la 
capital para' recibi.r los pesos que esos teJi1'enoo le 
van a dar; ¿Es eso chilenizar? 

• 

De ah!, entonces, que estimo más conVertlente 
que se concedú.n eoos lotes a ciudadanos chile­
llOS que vayan a. trabajar la tierra personalmente, 

El señor MONTT. Pero Honorable Diputa-
do, conviene no olvidar que este proyecto se e<n­
'euenbra en su tercer tllimite constitucional, Y 
no cabe sino aceptar' las modificaciones del Ho­
norable Senado o rech8lZarlas, volvien<:J,o a la dls­
posiciOn prlnlitlva. 

El señor' ACHARAN AROE. En cuyo caso 
quedaría peor .. 

El señor GUNRRA. No ,quedada peor. ¿Por 
qué diCe eso, Su Señoría? 

El señor ACHARAN ARCE. - Porque la dis­
posición ante!i'or nada dice sobre este pM'ticulaJl'. 

El sefíor MON'l'I'.--Ruego al Honora,ble señor 
Acharán se sirva no interrumpirme. 

Dedil, que en este trámite, Honorable, ,piputa­
do, no cabe sino !:oeptar la modificación del. Ho' 
nocable Senado, o volver al texto' primitivo de la 
,Honorable Cámalra, que no consulta nin1urna dis­
posición a, este respecto. Como ya lo ha mani' 
festado el Honor~ble señOJi Bórquez, en este en­
liencldO, es más bemeficiosa la. disposición del Ho­
norable Senado a UIlBl que no existe en la actua­
lidad. 
. La dispOSición del Honorable Senado, por lo de· .' 

más, se acerca siquiera al idea} indicado por el . 
Honorable señor Ojeda. SI la rechazamos, no!! 
-qued2\lllos sin nada, sin aproximarnos Siquiera a 
ese ¡'dea1. 
Nad~ mM, sefíor Presidente. . . . 
El señor GUE!RRA.- Oomo decia anteriormen 

te, señoN Presidente, lo inconveniente en esta die 
posición es que se puedan 'administrar estas tie­
rra.:; por medio !'le encargados. 

El señor BORQU EX . Pero eso no se puede 
modificar, 

El sefior GUgRRA.- ¿Y por qué no se ha de 
poder, H(:mo~'lble Diputaldo 

El se1íór BORQUEZ. . EntOllces nos qued$.IUos 
sIn ley . 

El señor' ACHARAN ARCiÉ. Quedatmos peor. 
El sefior GUf:aRA.- ¿Por qué nos queda.mos 

sin ley" 
El . señolll BORQU W¡ .,­

la Cámara de Diputados 
materia. Además, está ,el 
~nte. 

PorqUe el' proyecto de 
nada dice sobre esta 

Reglamento de la Ley' 

El señor GU flR.RA, Pero el Reglamento Se 
"uede modificar, Honorable colega. 

Si hay patriotismo' en el Gobierno, si haI,V el 
lIetrdadero deseo dé chilenimr esa región, con10 
ha dicho el sefíor Ministro, si hay el interés de 
árralg~)I al chileno a la tierra, debe derogarPle 
el Re:;lamento. 

¿Por qUé vamos a legaillrzar una dispo¡¡lción de 
4!sta naturaleza, cuando se puede reformar el Re­
glamento? ¿Por qué en . una ley ~de esta naturale-

, 

'O,",':, , 
.,,~o, 

, , 
-', -_. 

• 

, 

, ¡ - : , 

Za . cuando se tJrata de ehDen1m.r una región se 
ha de' establecer que por medio de encargadoi 
se pueden explotaresta.3 t1erJl!tS?Es lo 'que no 
creo conve<nlente para. el· interés nacional. 

Por las raoones eltlpuestll.9 creo que la Honol'9' 
ble Cé.mara debe votar en contra del articUlo. 

El. señor SANTANDR$(] '(VieeplieSidente). _ 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. . 
Oerll\ado el debate. 
El! votación. , 
""""Practicada económicamente la votaelón de. 

artículo 8.0 propuesto por el Honorable Senado,. 
no hubo quórum de votación. 

El sefior SANTANDREU 
No hay quórum de votac1ón. 

. -
Se va a :repetir la votación en la- misma fonna. 
-Repetida la votación en forma económica, 

nuevamente no hubo quónlm de votación. 
El. sefior SANTANPREU (Vicepresidente). ~ 

No hay quórum de votación . , . 

Se va a lt;petir la votación por el sistema. de 
sent¡¡,.,dos y de pié.' 

-Repetida la votación por el SIstema de 
tados y . de pIé, tampoco. hubo quórum de vota-
"' Clan. 
El señor SANTANDREO <Vicepresidente). -

¡q-o hay quórum de votacIón. 
Se va a llamar a. los sefiores Diputados pól 

dos minutos. 
El señor CA~AS FLORES. ¿Cómo va a set 

seria esta maneral de 'legIslar? . 
, El señor OJEDA. No nos vá a. impedir Su-
Señorla que hagamos uso de un derecho. 

El señor. CAl'lAS FLORES. Sólo estOy pre' 
gU'Iltando s1 esto es serlo para la Honoliable Ci­
mara, sobre todo, para quienes están en el Go' 
bierno. 

El señor GONZALEZ VON MAREes. Man-
tengrun su posición. hasta el fin. 

El señor MONTT. Sobre todo, quienes van 
. en comitivas oficiales' hasta Ma~allanes. 

El sefior' OJ ea )A. ' No pretendo ir en comi­
tiva oficial a Mag~ " anes, Honorable, colega, . por 
que conozco SUs resultados. , 

El sefio~ Se:POLV,,:I>A (don Raml!ro). El Ho' 
norable señor Ojeda conoce bastante 100 pMble­
mas de esa región, porque Se h¡jfonml,do allí.· 
trabajando por su solución. 

El sefior CAl'lAS FlLORES. Ahora va aeOlll-
pañando a Su Excelencia el Presidente de la !<te. 
pública. 

El señor OJ@)A. Puede ir el seflor Montt 
qUe es Diputado de Gobierno. 

El' señor G .' 1\1 Honorable seftor 
Montt le seria saludalbIe iB a Punta Arerut.s, so· 

. bre todo . en invierno. 
. '. 
El señor MON'I"r. No lo necesito, Honorabla 

colega .. Aquí es bastartte 
El sefioF RUIZ. ¿Por quién lo dl~ Su Se-

fiorla? . 
.' El sefior MON'I"r. •• Al que le veng& el sayo, 
que se lo ponga". 

El sefior OJ pa lA. Es 
los conceptos. Lo demás' no es formal1dad. EG 
sacarle el cuerpo a las cosllil. ' 

El señor ESCOBAR (don AndÉs). - Ya hay 
quó,,"Ull1,sefior PresIdente, ' 

-"DespuEs de dOI minutosc1e 
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• 
El eeñor SANTANDlte:U (Vicepresidente), -,­

, . Se va. a proceder a· votar en forma nominal. 
El sefior ARCE. ¿En fOI'ma no' 

· mimativa, señor Presidente? • 
El señor SANTANDlt!!;o (Vicepresidente). -

Se va a votar nominalmente, Honorable Dipu­
tado. 

Durante la . 
El señor RUIZ. Pido la palabra, señorPre-

fiidente. para fundamentar el voto de los Dipu· 
tados de estos bancos. 
. El señor SANTANDREU (Vicepresidente).-­

Puede usar de ella, Su 8efioria. 
El señor RUIZ.- Si bien es cierto que actual­

mente en la ley eiIl";vigencia no hay una diSPOSl­
ción que faculte al Presidente de la República 
para cancelar los contratos de arreqdamiento de 
lotes 'y puede aparecer este articulo como l,Jll1i 

garantía o beneficio para e'l Estado, no es menu:; 
cierto, señor Presidente, que en la disposición oe 
, este _ mismo artículo se lia facultad para qUe 
cualquier ciudadano, directamente o por irrtcrmt: 
dJO de un encargado. pueda explotar estos lotes. 

Nos parece inconveniente establecer esta dispo­
sición en la ley porque actualmente se hace y se 
continÚa haciendo la explotación en esa form't, 
y no es posible legalizar esta situación ,que ezj 

irregular e irrjusta. Oleemos, más bien, que si 
, el Gobierno est.ima que puede hacer US\) del de­

rEcho de cancelar los contratos, basta' y sobra. 
con moct1ficar las disposiciones del reglamento que 
establece la' concesión de, estos lotel:!. 

· Por io t~to, señor. Pres~dente, 'porque no' que-
. remos .legalizar una, sltuaclón que nos parece ig­

nomiruosa votamos en contra de este articulo 
. Votado nominalmente el artículo 8.opropoes. 

,&o por ca Senado, toé aprobado por 25 votos con. 
ira 18 Y 1 abstención. ' . . 
. ,Votaron por la afirmativa. los siguientes seño­
res: ..!charán Arce,,' Alessandri. Bórquez. Brañe:l, 

· Cañas Flores, Cisterna, Chiorrini, Del Canto. Gar­
,cia de la ~uerta, Garrido. González Madartaga. 
González von Marées •. Jara. Maira, Matus. Montt 

/1, Lehuedé, Opaso., Opiti, Rodríguez Quezada, Sal&.' 
manea, Santandreu, Aepúlveda Romianelli. Urziia.· 
Valdés y Yliñe:¡:. 

Votaron por la negativa, los señores: Abar.::a. 
Astudillo, Chacón, Diaz Iturrieta, Escobar Andrés. 
F'onSeca. González Olivares, González Vilches. Gut:· 
rra, Núñez. Ojeda, Olavarría, ROdríguez Mal:er. 
Ruiz. Sepúlveda Aguilar: Uribe Damiá.n, Vea.'! " 
Venegas. . 

Se abstuvo de votar el señor Barrenechea. . 
El señor SANTANDREU· (Vicepresidente). ._ 

Aprobado el artículo ~. ó propuesto por el Hono-
rable Senado. .... , 

En discusiéln la supresión qUe ha hecho el Ho­
J!orable Senado del articulo 4, o del proyecto de 
la Cámara de Diputados. 

-El artfclll'l 4 o del proyecto de la Cámara de 
Diputados dice: 

Ariícolo 4.0 Agrégase a continuación del ar-
tículo 59 de la ley N. o 6.152. el siguiente artículo. 
. "Se autorIza al Presidente de la RepÚblica pa· 

ra transferir hasta tres lotes tipo b), de terrenos 
fL<;eales a la Universidad de Chile. a fin de qut' 
oon sus rentas atienda a loS servicIos educaciona­
leE de Magallll-DeI\. 

L!t Universidad de Chile deberá p;Csentar al 
Presidente de la República para su aprobaCltm 
suprema. UR phin de distribución de fondos qu~. 

• 

¡ , 

• 

prBviamente haya sido aceptado por el Consejo 
Universitarió. 

El señor SANTANDREU (ViC;epreli1dente~.­
Ofrezco la palabra. 

El señor OJEDA. Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente) . ,-

Tiene la palabra Su Señoría. . 
El 'señor OJEDA.- Yo quisiera, señor Pl.'eslden­

te. que el señor Ministro nOS explicara en qué n.o . 
zünes se ha fundado' el Honorable Senado Dara 
suprimir este arttculo 4.0, que, en realidad, 'iba 
a traer grandes beneficios para los servicios !'du-

. cacionales de Magahanes. 
Elseñor VIAL (Ministro de Tierras y ColOI!i&a-

ción). ¿Me permite la.palabra, señor Presld'm-
te? . 

El señor, SAN'TANDREU (Vicepresidente).-
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor VIAL (Ministro de Tierras y COIOl!iz¡,. . 
ción). - Se estimó, en primer 'lugar. que esta au­
torización al Presidente de la República para trans­
ferir hasta tres lotes tipo b) de terrenos fiscalf!S 
a la' Universidad de Chile iba a contrariar las dis­
posiciones' y el mecanismo mismo de la ley. que 
establece que nadie podrá tener más de un lote 
tipo a) y más de Un lote tipo b>. De modo' flue 
como digo, esta dispOSición contrariaba fundamen 
talmente el espíritu de la ley. 
, No Se trataba tampoco de privar a la Univen~-
. dad de una renta; pero se estimó que para prote­
ger o para incrementar la labor universitaria no 
era .propio constitUir a un cuerpo docente en ~1[­
plotadol" de tierras, lo que tenia. además, el in· 
corrvenieme de que apareda. entonces. una auto· 
ridad distinta del Gobierno con capacidad . legal , 
para conceder a terceros el arrendamiento de esos 
lotes. 

Se estimO que dentro de la buena organización, 
si se quería dar'/¡ dinero a la Universidad. debieran 
consultarse en el Presupuesto los fondos necesalio. 
~rll incremerrtar el patrimonio de esta- l;'ersoru. 
jurídica independiente que se llama UniverSldad 118 
Chile. -

Además,. como sabe Su Señorla. en Magallan!$ 
no hay ningún instituto universitario. Magallanea 
es un", tierra de trabajo forzado y rudo .en la !'x· 
plotación agrícola. y la explotación de la tierra . 
misma. en realidad. no necesita. (1e Facultadet. 
universitarias, sino de escuelas de especializaclon. 
de granjas de cultivos especiales. funeiones que· no 
son propias dela Universidad de Chne, sino de la 
enseñanza especial del Estado. 

Por estas razones. el Honorable Sellado estim6 
lJI'eferibl" suprimir esta disposición. sin perjuicio 
de que. en su oportunidad, se consulten fondos 
('uando la Universidad propiamente realice en Ma-
~allanes alguna labor docentt:. . 

Estas fueron las consideraciones en que Senado--re.!' de distintos sectores estuvieron de acuerdo ) 
'que los movieron a desechar este articulo del pro­
yecto de la Honorable Cámara, a pesar de QU .. 

conte.tr1a una. idea simpática, inspirada en el DrO­
pósito de llevar algún adelanto a esas tierras . 

He tenninado. señor Presidente. 
El señor OJEDA. En realidad; Sr. Pres1dell-

tt!. yo lamento que el Ejecutivo haya cambiado de 
criterio en esta materia. por cuanto el art1cwo 
4,0, que ha sido suprimido por el Honorable f;e­
nado, era de iniciativa del Gobierno, que 
venia en tll proyecto prImitivo. No fué, po¡ lo 
tanto, un artículo agregado por la H01!orable ca-
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mara. sino que era una idea del propio Gobierno. 
Digo que lo lamento mucho porque. en realidad. 

E'n Magallanes se hace necesario que se atiendan 
los problemas educacionales por parte' del Go-

· bierno eu sus d1.stmtos aape'ctos, fundamental· 
meme en lo que se refiere a la construcción y a 
la edificación de establecimien tos escolares. Fn 
la actualidad este es. UD problema nacional, de 
wrácter general; pero en la provincia de Maga' 
ll.wes, donde los niños tienen que· estar en il¡· 
vlerno bajo la, lluvia y la nieve, es doude se neo 
cesitan' locales escolares con más urgencIa. 

El serior BORQUEZ. Permitame, HonoraOl(j 
Diputado. ¿Qué obra pudría hacer· la UniV!'lll:lF 
dad de Chile en materia de estudios superiores fn • • • 

Magallanes? . ' , . 
Le encuentro· razón a. Su Seil.orfa en que le 

creen escuelas y cursos especializados. pero esta es 
materia que corresponde al Ministerio de .Educa­
clón! y no' a la Universidad de Chile. 

En. cuanto a la extrañeza que manifiesta Su Se­
tl.orfa, frente a la actitud del Gobierno en esta 111 .... · 
teria. yo creo que la explicación está en que él 
Ejecutivo tuvo eh un momento Wll!. mentalidad 
aobre este artículo y ahora tiene otra mentalidad 
distinta, es decir, aceptó el criterio del Honorable 

. Eso es todo. 
El seÍíor OJEDA. Bien; pero lo que nos infe'-

~sa ahora a nosotros es dejar establecido que lua 
iliUclalJsta/l lamentl!.mol!l esta situación . 

'Voy a terminar, Honorable seflor Bórquez, eon 
,,1 fin de que se despache pronto este proyecto,' 
,porque veo a Su Seil.orfa muy nervioso. comocam 
bién a algunos HO![l'()rables Diputados ... 

El señor ACHARAN ARCE. ' Santas palabras. 
El señor OJEDA. . ... qm parece que tienen, 

• 

fnucho Interés en él. . 
El señor ACHARAN ARCE.- Como en toti('1! 

10B buenos proyectos. , 
El señor OJEDA. Especialmente 105 que apoYI> 

Su Señoría. , 
Voy ~ terminar a fin:! de dar tiempo para Que 

:IP traten los proyectos que vienen a continuaci6n, , . 

•• la' tabla. 
Nosotro. queremos dejar establecido que votare· 

mos rec,hazando la supresión que ha hecho el Ho­
norable Senado, porque lo consideramos atentatt.., 

· 1'10 contra una sentida aspiracIón de jóvenes mo-
(:. estos. vale decir, que se les pJiva de una posi!n-
l!dad de ~1eguir preparándose más. . 

Estimamos que con los recursos que propore~o­
'Ilw-ia el articulo 4.0 del' proyecto de la Cámara 
,al:' Diputados se podria rea11zar alguna labor ~n 
· beneficio ·ie los jóv{'1!es de Magallanes que se ·~n­
-cuentran sin recursos para completar sus estu,­
ÓJos. Aún m/ts. seóor Presidente, creo que la 
Unlversida.d, con estos dineros. podria pagar becas' 
pltta que algunos estudiántes de Magallanes. 'lue 
son pobres vengan a. la capital a recibir los es-o 
tudl08 universitarios que allá no pueden hacer. y. 
Mf . alg\.l:l1'(>8 seil.ores Ministros de Estado no. ten­
d.·tanel prOblema de estar oyendo a personas de . 
:f,SCMOS conoc1mientOl!l, y que en muehas oportuni-
dades, hasta se. sienten molestos , 

I!:8te era uno de los fineos pr'mordiaLes cel ar. 
tiCUIO cuyo cercenamiento ha aprobato el Hono· 
nWle ~nado. . '. . 

Elsefíor SAN"rANDREU, 
Ofreooo la pala.bra.. 

. la p~abra. 
O&rrado el debate_ . 

-• 

===.:===== 
nado que .consisteen S'llprimir el artículo 4.0 del 
proyecto de' la Cámara.. 
-V~tada económicamente la moditicación, tÚé 

'aprobada por 22 vot.s contra 10 •. 
El señor SAN'I'ANDREU (Virepresldente¡.­

Aprobada la modificac:o.n. 
,Como artículo final, con el numero 9, el Senac:G 

, ha consultado uno que dice: "Esta ley regirá dE.S<le 
ia fecha de sU publicación en el "Diaria Oficial". 

Si 'le pareCe a la, Cámara, se aproblllt\ este ar­
tíCUlO final . 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proycctCl.· 

5 .. - PETICION DE PREFERENCIA 
PROYECTO DE ACUERno. 

• 

PARA 

El sefíor • Pido la palabra sefior 
Presidente. . 

El sefíor Y A,¡\tEZ. Pido la palabra, 
Presidente. . • 

El sefíor SANTANDR.H:U (VicepresIdente) .-. 
Tiene la palabra el Honor3!ble sefíor Garrido; • 
contUluación, Su Seil.orta; . 

El señor GARRlDO.- Ped1I1,a a lit Honorat>lIl 
Cámara, señor que ac,ordara tomar oo· 
noomÜento de un pro~to de acuer<1o qu€ hemoa 
pa3'ado a la Mesa. con la firma de cuatro oomItea 
parlamentarios. • 

-

Le rogaria a Su Sefícria que recabara el asen­
úlmiento de la Sala para darle lectura a ese voto, . 
qu.e tiende- a tesguamarel fuero y el- prestigio del 
Parlamento, para que sea aprobado al final de esta. ' 
ses;ón. , 

-HABLAN VARIOS SH®'QRES DIPUt'T'I'ADOS A 
LA VEZ . 

El señor CA:fil'AS 
sefíor Presidente. 

El sefior SANTANDRNU 
Hay opo.s1cIon. • 

Sigamos la Tatua, 

-• 

6.,- PREFERENCIA PARA UN PROYECTO DI!: 
GRACIA OBSERVADO POR EL EJEC~-

• 

TIVO. 

El señor SAN'l'ANDREU (Vicepreslaente).­
Tiene la pa].abra el Honorll!ble sefior Yáñe:l. . 

El Señor Y A:fil'EZ.- Al comenzar la sesión habla 
solicitado la vBnia ne la Honorable Cámara para 
pedir del Presidente de !a. República el retiro del 
veto qUe incide en una pensión aprobada oor la 
Cámara y que ha sido V'etac.a única y exclu,iva_ 
mente POl lo que a mi me parece que ha, sido 
una paralojización. 

El ~ñor VENEGAS. No se oye. Señor Pre.S1 
~n~.· . 

El sefior Y A,¡\tEZ.- Se ha manifestado qUe no 
había habido acu.erdo, c:uando en realidad lo hubo, 
señor Presidente. . 

'Yo rogarla al s·eñor plesidente que volviera a 
rooabar el asent1miento de la' Sala' para tratal 
esta materia cuya discusión no duraría más de 
dOS minutos. . 

El señor SANTANDREU (vicepresidente,.­
Le. Cámara ha oido la petición 'formUlada por el 
Honorable señor YMez. 
. El señor MA IRA. Puede tratarse después de 

la Ta.bla. 
El ' eefior" ¿Está en llltimo trA,mlte, 

. Honorable Diputado? 
llD votación la. mOtfttieae1ón del '-Be- .. El sefior SAN'I'ANDRfí:U (Vicel)res'iCo'enteJ .-

, 
, 

• 

'. 

• 



, 

• , . 
, 

, 

. , , 
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Es UD l>'Yoyecto de ley vetado por el Ejecutivo, 
Entonces, Se acordará trata.rlo después de 111 

Tabla. ,_ ' 
-lHB..ABT.AN VARIOS DIPU'I'ADOS 

A LA VEZ. 
Acordado. 

7. CREACION DE UNA PLAZA DE COMODORO 
DEL AIR,E. 

El sefior SANTANDREO (Vicepre;1Ciente).­
Correspcnde tl"atar el proyecto de ley que <'T<'B una 
segunda plaza de Comodoro del Aire. 

Se va a dar lectura al ollcio c.el Senado. 
. Dioe el oficio:' . 

"COn motivo del Mensaje y antecedentes qUe 
tengo a honra éte pasar a manos de V. E .. el Senado 
ha dado su aprobación al sigui€nte 

DE x.p;y: 
• 

¡'Artículo 1.0. Auméntase eu una plaza de Co­
modoro del Aire, la actual Planta de la l<'t.,..,rza 
Aérea de ChUe. , 

Articulo '2.0. Esta ley COUl<'nzaré. a regir desG.e 
S" publicación en el "Diario Oficial". 

El señor . Pido la pala.m!a, sefior 
Presidente. . . 

El señor V6:N"XJAS. pidO la pala,bra por los cin· 
Co minutos qUe me cone"ponden de acuerdo con 
€j Reglamento', sefior Pre>idenle. 

El señor SAN'rANDR!!:O (Vicepreslc.enteJ.­
Al térmIno de la 'hora Honorable D~putarto. 

E! Honorable' sefior 'Malra tiene la palabra. 
El señor MAIRA. Este proyecto es muy sen-

c.IJ.1o, sefiores DIputados, y no Va a merecer mayor· 
,. dlscuslón en la Hcnorable Cámara. 

Cuando lOe. Cumple la antigüedad en un graA:oO, 
se . empieza a. ganar el sueldo correspondiente al 
grado inmediatamente superior. 

La cr.eación, pues, de una plaza más de Comodo­
ro del Aire no signif~ca ningún gasto sino que 
simplemente el otorgamiento de un' titUlO, Jo que 

· es necesario por la actUal distribución de las t,uer-
zas c.e aViac1ón, que diferente.! Comandos. 

E! señor URIBE (don Damié,n) . Creo. que se 
podría dar por aprobado el proyecto, sefior Pre_ 
sidente. -

El señor SANTANDRfí:U (VlcepresiCiente) .-
• • 

Ofrezco la pala.bra. 
El señor CHACOiN. Podríamos despachar el 

· proyecto d.e ley por unanimidad. 
El señor' SAN'l'ANDREU (Vicepresié.ente).-

· La Honora.b1e Cémara tendría qUe acordar previa· 
mente eximir este proyecto del tré.mite de COm1S16tl. 

S1 a la Honorable Cámara 1e parece, .asi se hará. 
En estos Illoment08 el señor SOOretario rIle c.ice 

qUe no se pueden tomnar acuerdos porque no hay 
núm€ro en la Sala. . 

El señor OJIi:! )A. -
Presidente ; 

. ~ 

Ahora hay número, sefior 
• 

El señor CAAAS FLORES.-· ¿Estan contando 
los minUtos. señor Presidente? 

• 

1m señor ACHARAN ARCE, Apliquemos el 
Reglf{lIlentó, señor .' 

El sefior SÁNTANDREU (Vicepresldente), 
Solicito el' asentimiento de la Honorable Cémara 
pa.rli eXimir del trám1te de Comisión este proyecto 

VARIOS S!!:!lIORES DlPO'I:ADOS. Hay acuer 
do,' sE1ior 

El .se1ior, 

• , 

• 

-

AprObado. . 
En discusión genera.l el proyecto. 
Ofre:¡¡co L, palabra. 
.ofreoco la palabra. 
Cerrado el debate. 

• • 

Si a la Honorable Cámara le parece, se apro­
bará en g€lleral el proyecto . 
. \cordado. 

Como no ha sido objeto de indloocione8. que­
da apróbado también en particular. . 

Terminada ·la discusiÓn del pro:yecto, 

8. MODIFICACION DEL DECRETO CON 
FUERZA DE LEY N.o 3,143, S06RE RETI­
RO . Y MONTEPIO DE LAS FUERZAS AB-
MADAS. . , , 

El sefior SAN'rANDR6'O (Vicepresidente). _ 
. Corres>ponde ocuparse, a oontinuación del ¡:¡ro­
yecto, de origen del Senado, que modifica el (te-' 

creto con fuerza de ley N.o 3,743, sobre retIroJ 
montepío de las F'uel':tul.s Armadas. . 

Se va a dar lectura al oficio del Senadb. 
-Dice .el oficIo del' senad.o. 

• • 

"Con motivo del Mensaje y antecedentes que 
tengo la honra de ·pasar a manos de V .. 11: .. el 
Senado ha dado sU aprobaciÓñ' al s1gU1ente 

• PROYECTO DE I.t<:Y: 
• • 

"Articulo 1<0. a) Substitllyese la tabla oon~ 
tenida en el inciso segundo del articulo 26 del 
D. F. L. N.O 3,743, de 26 de diciembre de 1927, 
sobre retiro y montepío en las . Armadaa, 
¡xli la siguiente: ' 

, 

Capitanes .... • 
•••• • • • • • ••• • ••• • ••• 46 ance; 

. Mayores. : . DO .. • • • •••• • • • • • ••• • ••• • ••• , 
'Tenientes Coroneles 52 " • • • • • • ••• • ••• • ••• , 
Coroneles 55 .. • •••• .., .. • ••• • ••• • ••• · .... , 
Generales. d,e Brigada ... 5'1 .. • • ••• • ••• · .... , 
Generales de División ... 59 .. 

• ••• • • • • • ••• • 

b)Agrég'asc en la letra c) del m1Bmo artiCUlO, 
lo siguiente: ' 
Teniente Coronel .... .... .... .... .. 5'1 :.ftOIJ 

Articulo 2.0. La' presente ley comenu,rl1 a re­
gir desde la fecha de su publicación, en el ".ota-
rio Oficial". .' . 

El sefior VENElGAS. . Señor prestdenté, m. 
correspcnde usar de la palabra por cinco minu­
tos. 

El sefior, SANTANDREO (Vicepresid.ente). -
4IHonorable Diputado, CinCQ minutos antes del tér~ 
mino de la sesión le daré la. palabra. 

SOlicito el asentimiento de la Honorable Cáma­
ra para eximir del trámite de Comisión este pro_ 
yecto. , 

Acordado. 
, UN Se¡OOR DIlPUTA;J1(). ¿A qué proyecto S8 
refiere, señor Presidente? 

El señor SANTANDR""EU (Vicepresidente>. -
Al proyecto que mod1f1cael decreto con 
de Ley N.o 3,743, sobre retiro y montepio de 1aa 
Fuerzas Armadas. 

En discusión general el proyecto. 
Ofrezco la. palabra. 
El sefior GONZAT.!!;Z M ADARTAGA. ¿Por 

que no oimos al' señor Ministro de Defell8aNa-
cIon,I, . 
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• 
, 

UN S"lLQOR DIPOTAlDQ.- 'Quedan pocos mi­
nutos, Honcmtble colega. 

El eefiOr DEL CANTO .. - Podr1amos prorrogar 
la sesión par un cuarto de hora. ' 
'El sefior CAlIIAS FLORES. No, Honorable 

eolega.. 
El' señor (Ministro de Defensa Na-

clona.l) . Pido la palabra, sefior presiden te. ' 
El sefior SANTANDREU (Vicepresidente). _. 

'.:'iené la palabra el señor Ministro. . 
Elseil.úr ESCUDERO (Ministro de Defensa Na­

cionaD'. Este proyecto tiende ÚDlcament;e a res­
tablecer una situación, o mejor diChO, a colocax 
una situación legal en sus verdaderas propoz:-
ciolles. , 

La Ley de Retiro y Montep1os del ¡¡:jército, que 
lfIe dictó más de quince años atrás, ha dejado de 
tenet: razón de ser, por cuanto" desde hace varios 
años, el Ejecutivo dispone de los medios .egales­
para hacer las eliminaciones que exige el movi. 
miento del escalafón, todos los años. De modo 
que" esta ley, que fijaba un pla2lO determinado a 
jefes del Ejército para que se retiraran forzosa-

'mente, hoy día pasa a ser, un inconveniente por­
,q'Je no, permite llevar a cabo la eliminación de 
acuerdo '-'Un las normas comunes que se aplican 
en las tres instituciones. La Junta Calificadora 
!'le halla, muchas veces atada de manos ¡Jor una 
'di~ición legal que ya ba perdido su oportuni-
dad. • 

Se trata pues, de 1m proyecto muy seneUlQ que 
tiende a dar mayores facultades a la Junta Ca­
lificadora en, materia de elim1nacl0n e incluso 
para que pueda conservar por más tiempo en 
servic10 a aquellos .lefes cúya permanenCia en él 
es aconsejable. . 

• 

El señor CMiAS FLORES.-

, 

sentado un proyecto de acuerdo para someterlo 
a la consideración de la Honorable Cámara. 

Yo rogarla, sefior Presidente, q,ue se le diera 
lectura :: asimismo, pediría, a la Honorable Cáma­
ra ¡;J sirviera prestarle' su aproOación. . 
'El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­

Se va a dar lectura a1 proyecto de acuerdo. 
El señor YA~EZ.- ¿No' se podría prorrog.ar 

la hora por algunos minutos alltes que termine 
la sesión, señOr Presidente? 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
Solicito el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara, para prorrogar la hora, a fin ,de tratar 
el veto recaído en el proyecto a que ha hecho re 
ferencia el' Honora,ble señor Yáfiez. 

Como no hay número. no se 
acuerdo. 

puede tomar 

Se Va a dár lectura al proyecto de acuerdo. 
El sefiorCHACON. ¿Por qué no llama, señor 

Presidente, para ver si se reúne el qu6mm necesa­
rio para tomar .. acuerdo? Estoy, en que> 
se despache este proyecto ... 

, , 

El señor y Al'l'EZ. Existe un acuerdo de la Ho­
norable Cámara. para qUe .sea tTatada al f~!lla1 d& 
la Tabla,. señor Presidente. 

El sefior SANTANDREU (Vicepresidente); 
Los ú¡timOf¡ cinco minutos de la le corre!!" 
lJOnden al Honorab'e señor Venegas. 

El sefior PROSECRE'I'ARIO. Dice el proyecto 
de acuerdo: 

• 

CONSIDfi:'RANDO : 

1.0 ., Que es un deber del ParÍamemto velar 
por el respeto y prestigio de su fuero como Po· 
der Flscal1zador; 

2.0 . .....:. Que al consagrar el fuero parlamentariO;" UN DIPUTAIX>. 
'El señor SAm'ANDRflU 

Ofrezco lf palabra. 
Ofrezc.. la palabra. 
Cerrado el debate. . 

_ los autores de' la Constituci6n política del Efltado 
el :egislador tuv0 muy en cuenta.!as contiI,lgencla~, 
a que estaban expuestos los parlamentarios por el 
desempeño de SUs labores de rlscallzs,CIOll;' 

¡ Por unanimidad! 
¡Muy bien! 

(Vicepresidente) . 

, 

Si le parece a la Honorable 
. hará en general el proyecto . 

Cé.l\lara., se apro_ 

Aprobado. 
I 

, , 

QUeda d.probado en particular también, por no 
haber sido objeliO de indicaciones en la discusión 
~neraI. ,. 

Tel'minada la discusión del proyecte.. 

,. nD'ENSA DEL FUERO P 
, . -PROYECTO DE ACUERDO. 

3.0. - Que caso único en la Hlstoria dei Par'a· 
mento Chileno es e1 que le ha ocurrido a 1 H, Dl . 
putada don Máximo venegas. quien por defendel 
el prest5gio del actual régimen de Gobierno, que-, 
es un régimeri efenclalmente democró,tlco, al ha· 
rer unas critif'as ele la conducta funcionaria de a,l­

, gunos emplea,dos del Comisariato, de Subsistencia..'I 
y Precios. ha sido víctima de ataqtJe~ procace8 ~ 
torpe,. de parte de' erruloP,ado Javier Cox Lira, en 
R'guno<; diarios re Jalo n al1dad. ataques éStos que 
no ,ól0 h3U si,-lo a' parlamentario antes menciona 
do, sl,no fll propio régimen del Gob!erno; :'1 

Él 8efiOr VENEGAS. Pido la palabrá, sefioI 4.0 Que con el Objeto de evitar en el futuro de 
. " , .. , que otros miemhros de esta Honorable Cámara pUe 

El señor ' YAl'iI S:Z. ' ·Pido la palabra, eefior Pre- dan correr 1~ misma suerte y .est;mando que \0 rea, 
siC/ente. ' ' !izado 1X'~ el funcionario JaVIer Oüx Lira constitu· 

El señor CABEZON. Pido la palabra. y('- un de~acato a la autorldad del Parlament.o y UD, 

• 

I 

El señor SANTANDREU (VIcepresidente). .LOa ctes!lfío <le' preootJencia totautar!a panel rég1men 
, últlmos 'cinoc minuto," corresponden al Honorable v t'l1S in"tltuc1ones democráticas que rigen y gobier. 

.' . 

• 
, , 

, , 

¡~ i --. , 

~ ..... .' , , 

: ' - '" 
, 
•• , 

, ' . 
',.k' 

," ; 
, , . , , ' 

lt:.' 'o', 
.', L. . ' 

.señor Ve.nega.<;, por ha.ber sido aludido personal., nan e' Estado de Chile, 
mente. , 

El señor V":NEGAS.· Sefior Presidente y Ho­
norable Cámara, yo quier<,> ser muy breve, y De, 
me voy a defender de los ataques árteros y pro­

de que ha' sido víctima no solamente el 
Diputado que habla. sino que t&mbién el propio 
Parlamento. ' 

'OUatro o cinco de los Comités de la Honorable , , 
Cámara y otros representantes, hadénliose, eco, 
d.e la, del fuero parlamentario, han pre-

, 

• 

LA HONORABLE CAMARA AOUERDA: . 

• 

Pasar loo antecedentes a la Justicia Ordlnar11t 
para que previo los trámites que en derecho pro· 
cedan, apliquen al ciudadano Javier Cox Lira 1M 
sanciones legales pertinentefl.·' , 

<Nos.): D. Garrido (Comité Democritico). -
Justo Zamora (Comité Progres1sta Nacional). -, 
Jorge" IÍ. (Comité Radical) . V Rubl (Oomj~ 

• 

, 

, 
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SOcialista). Malra. J. CbaCÓIl. A. 
Q." , 

El sefior CHACON. Por mutnirnldad, seftOr P',re. 
. sidente.. . 

, . 

El sefior SANTANDR ..... ":U (Viocplesidente). 
Es necesario el asentimiento unánime de la Hono­
rable CAmara para tomar el acuerdo sollcitado .•. 

El sefior CA¡qAS PLORES. No hay ntl~ero. 
El señor AS'I'UDUJO. NadIe se opone, aeftor 

Presidente. .'. 
• El sefíor ESCOBAR (don AndréS). ¿Quién 

se va a oponer? 
El sefíor AS'l'UDTIJ.o. A esas CQl!!8.S no ~ 

opone nadIe, señor Presidente . 
El sei'ior SANTANDREU(Vicepresidente). 

No hay número en la' Sala para poder tomar 
s.cuerdo., 

. , 
11\. FACILIDADES A UN CIUDADANO ARGEN­

. '1'lNO PARA TRANSITAR POR TERRITO· 
RIO CHILENO. PROYECTO' DE ACUERDO. 

• 
El sefior SANTANDREU (Vioépresidente). 

Tiene la pala\lra el Honorable sefior CabezóD. por 
dos minutos. 

El señor CABEZON. . Se ha Un pro-
. yecto de acuerdo para dirigir al señor Minis· 
. tro de Relaciones Exteriores a fin de que el Go· 
bierno de fl¡l'e soilclte del Gobierno de la Repú­
bl,lcaArgentina la' libertad dlel ciudadano de ese 
país, Vitorio ccdovllJa. , 

A este respecto. debo hacer presente a la Hono· 
rabIe Ct\mara de Qlputados que este cluda.dana y!I 
está en libertad, a petición del Gobierno de Chile. 
S610 restaría entonces que se hicieran- las tramita­
ciones del caso para co:nsegujr que esta persona pu­
diera atravesar el territorio' chileno. por el sur del, 
pais, a fin de que pudiera tomar un barco que lo '. 
lleVle a México, pues el deseo del Gobierno ar-geb­
tlno,es que este Ciudadano no se radique en nin-

, gún pafs Que sea llmitI)Ofe con la AIgent1na. 
. De manera que la primera ,parte de esta iniciati- . 
va en favor de este ciudadano ya está cumplida. 
Respecto de la segunda va1dria la pena que el Go­
bierno de Chile ooncediera las facllldades necesa· 
rias nara que pudiera atravesar nuestro territorio a 
fln de tomar algún barco en la cQl!!ta del pacifico. 

Como nO hay número ~n la Sala, se podría hacer 
eata 00'¡<>16n a nomb~ del Diputado Que habla ... 

-JuBLAN VARIOS S~ORE8 DlPUTAIJOS A 
LA 'VEZ. 

El se!'lor 1;A'REZ. ¡Si hay número! 
El sefíorSANTANDREU (Vicepresidente). -

Ya hav número. • 
. El Séfíor CABEZON. ¿Hay número? 
pido oue se tome el acuerdo a que me he refer1do 
a nombre de la Honorable cámara. 

El 9!'ftor YA:¡qEZ.- Yo pido prórroga de la • 
El sefior SAN"I;ANDREU (Vicepresidente) -

Si a la ('Amara le pareCe, así se haría. 
El señor CA'RAS FLORES. Un momento, seflor 

Presld"nt e. No he ofdo la petic1óndel HonQtabl!! 
sefior cabezón. -

El ~tior CA¡BEZON. Se trata de dar fac111da­
des para oue ~te ciudadano pueda atravesar el te­
rritorio nacional, en viaje a México, para lo cua.1 yA 
hay un acuerdo .. 

'El sefior C~AS FLORES. ¿Y a quién Ya a 
~ir la Cámara la8 facil1dades? . 

!!1 seoor SANT ANDREU (Vicepresidente~. -
Si a la Cimara le PMece, se prorrogarla la hora 
ptlJ'lt. tratar el provecto a que se ha referido ~ el 
Honorab'e sefiorYAfies.' 

• 

• 

• • , 
• 

11. DEFENSA DEL FUERO PARLAM"N'rA-
RIO, PROYECTO DE ACUERDO. 

• . 

El sefior VENroAS. ¿Quedó aprobado el Pro 
~ yecto de acu~rdo .a que me reterí? ' 

El sefior SANT ANDRI':U (Viceplfesidente) . 
No había· número en la, Salla para ese acuerdo. 

-VARIOS ,SF:IIIORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ . 

El señor SANTANDR~:U (VicePlfesidente). -
Un momento. Solicito el de la Ho­
norable Cimara para tratll,r del proyecto (H 

acuerdo a que se ha referido el Honorable seflor 
Venegas. 

, 

El sefior CA¡qAS FLORES.- Hay ~ ta:l conlu· 
"ión de los proyectos de acuel-do, qUe no he en­
tendido la petición. 

El sefior SANTANDRNU 
No hay acueltdo. 

El señor VENEGAS. La petición qUe se, ha 
hecho' está patrocinada por cinco Comités. El 
e.ste proyecto de acuerdo el que hay qUe votar 

El sefior SANTANPREU (VicePlt3sidente). -
No se puede votar porque requiere, e). &Sentl· 
miento unánime ,de la H. Cimam . 

El se~OIl' VENIH'EGAS.­ Si para este proyec\o 
no hay oposición. 

El sefíor CANAS FLORES. El! eso lo qua 
no he entendido. Si se trata del proyecto del se­
fior Vene:sas, no tengo inconveniente en una pro~ 
rroga de dos' minutos. 

-VARIOS SiEl"lORES DIPUTADOS HAB:LA:M 
A LA VEZ. , 

El señor SANTANDREU (Vieep~sidente}. -­
Solicito ~l asentimiento de la Honorable Cllma­
ra para tratar el proyecto presentado pu. todOoo 
los Comités... En estos' momento. se me' dict 
que loo Comités Liberal y Conservador no lo haP. 
filrmado ... 

:En votación el proyecto de~acberdo, 
• 

Varios sefiores DIPU'I'ADOS. ¡Por unaDll1h' 
dad! 

'El señor DIAZ. j Se trata de defender el 
fue,.) de los Diputados! 

1m sefior GONZAI.EZ MADARIAGA. _ POI 

principio, tiene que aprobM'se. La Justicia de-
berá resolver. , 

El sefior CANAS FLORES. Loo DlputadOll! 
conoot'vadores nos aJbstenemos porque en esta po' 
lémica entre el Honorable sefíor Venegas y el' 
s~fior Javier COl{, han apal'ecldo. ca~os graV'i­
SUDO s, que creO qúe el sefior Venegas tiene el 
deber de esclarecer, PoIIi eso nosotros nos abste­
nemos, pero lo D.compafíamos en cuanro 8 de-
fender ~el fuero p>Ell'{amentano. . 

, Votado económicamente el JII'07ecte· c1e 
acuerdo, fué aprobado por %9 votos. 

1%. FACILIDADES A' UN CIUDADANO Aa­
GEN'l'JNO PARA TRANSITAR POR El. 
'i'ERRITO\RIO NACIONAL. ' 
DE ACUERDO. 

, 

El senor SANTANDR.F:O (Vicep.,sidente •. 
C()TIespoIlderfa proceder a la' votación del 
(tel EjecutIvo al proyecto a· que se ha 
el' Honorable seftor YA.fie,z •. 
I!:l aeflor ABARCA.· ,Me penn2te, Ilefiea" Pie 
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aidente? Creo' que Su Sefiona poallÍa perfecta-. 
mente recabar nuevoonente el asentimiento de la 
Honorable . Cámara para tratar la petición de 
oficio solicitapo por el Honorable señor Cabezón. 

El señor SANTANDREU (Vit'JePlil~sidente). _. 
Pero la prórroga .se haA. aC9rdado &Qla­
mente paln dos cOsas: el proyecto de acuerdo del 
Señor Venegas y el veto a que se ha referido el 
señor. Yáñez. I . 

El señor ABARCA. Pero Por el 
to 'unánime de la Sala. podria acordaa-se el en-
VIo de ese oficio. . 
. El setio!" SANTANDRlI:U (Vicep~sidente). --­

Previamentl'. so11cito el asentimlento unAn1tl1~ ae 
la Sah para .tratrur el proyecto de acuerdo pre­
sentado por el Ho~olia,ble señor CabeB6n. 

Acurdoou. . 

13. OBSERVACIONES DEL E.JECU1'IVO A ro. 

• 
El señor Y.A:tmZ. '. La observación del Ejoou-

tivo se refJere sólo al derecho a acrecel.. 
~" 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).-· 
Si le -parece a la Honorable Cámara, se aceptarA 
la observación de Su Excelencia. el Presidente do 
la RepúbUca. 

Acordado. 
El señor CARDENAS. Que conste que COnel!-

rrló la unanimidad. . 
El .¡¡eñor Y A1'IEZ . Muy' agradecIdo. Se tra-

taba de una petición de mucha justICIa. . 

14. FACILIDADES A UN CIlJDADANO AR· • • 

GEN'rINO PARA TRANSITAR POR EL TE 
RRITORIO NA.CIONA.L. PROYECTO DE 

• • 
ACUERDO., 

El seftor SANTANDREU (Vicepresldellte) .. -, 
Ofrezco la palabra sobre el proyecto de acuerdo 
a. que se ha referido el H señor Cabezón. 

PROYECTO DE LEY DE GRACIA. , -El proyecto. de acuerdo dice aSI: 
. / \ "La Cámara de, Diputados acuerda dirigir ofl-

El señor SANTANDREO (VicePJt1!sidente)...- cio al seftor Ministro de Relaciones Exterioreb. 
Se va a prClcedelt" a. votar el veto del Ejecut1vb ti, fin de que si lo tiene a bien. se sirva hacer 
81 proy~to de ley . sobre pensi6n vital1cIa a que presente al Gobiernoargentlno que el Gobierno 
se ha lit~ferido el Honorable señor' Yáñez. ' chileno no tiene inconveniente en que el clUdada· 

Ruego' lit Sus Señorías' tomM asIento. no argentino Vitorio Codovilla pueda pasar a 
El se1íOr ABARCA. Su Sefi.oru~ es muy ama- territorIo chileno con el Objeto de tomar un bar- . 

bie. . ' co en las costas del Pacifico que lo lleve a la Re- . 
. El señor. ARIO. Dice el oficio púbitca de México". 
de Sr Excelencia el PreSidente de la RepÚblica: El señor CABEZON. Pido la palabra, señm 

"El Congreso Nacionall1a tenido a bien prestar Presldel1tt~. • ' 
su ap!obación d un proyecto de ley que, concede El señor SANTANDREU . (Vic~presidente¡ ,'. 
adbna Clara. Diana Fernández Anguita v .. de Tiene la palabra Su Señoría . 
Bravo y a doña Ofelia Aurora Fernández v .. de El señor CABEZON.- He pedino. señor Pre,~l· 
Muñoz una pensión vitalicia. con derecho a acre- dente, que se envíe, un oficio al señor Mlnistnl 
cer, de $ 750 mensuales a cada una, como nIe- de . Relaciones Exteriores, a nombre de la Coro 
tas del Corone] de la Independencia don Esta- poración, a fin de que el Gobierno chilenv Inttr 
Dislao An~ita Henriquez. ceda ante el Gobierno argentino para que per-

Por oficio N. e 1204, de 3 de octubre de 1943. 'mita pasar al ciudadano. Vitorlo.' CodovílIa, 'l,Utl 

tuve a bien observar el proyect.o de ley aprobado' ha salido en libertad, por Argentina, con el objlcto 
a favor de lo.s mencIonadas personas. , CLl' que atraviese la Cordillera de los Andes y uue-

Con el objeto de conciliar el criterio del Corr- (.tl> llEgar al Pacífico. donde se embarcará a; Me' 
greso .Naciona1 con el del Ejecutivo y, como coro ldco. Esto no significa que Codovilla se estaciona-
plemen:o a mi oficio de octubre último preci- rá en Chile. 
tado, tengo el agrado. de manifestar a V. E. que Nada más señor Presidente. 
el Presidente de la República acepta' el proyecto El señor DIAZ.- Está molesto el lionoraoJe 
de ley aprobada a favor de las hermanas Fp.r- . senOJ Cañas Flores'. 
nándel' AIlltuita, eon la supresión de la >Irase El ,señor CARAS FLORES. Yo no mI; hé 
"con derecho a' acrecer" . molestado. . Si ni siquiera. eI$endla de qué st-

• 

Saluda a usted atentamente. (Ftlo.).... trs.taba. I . 

Juan Antonio Ríos, Osear Escudero." . Si me hubiera moÚstado, me habrta bpuesto a 
• 

El señor GARCIA DE LA .HUERTA. _ Podrta "",ue la Camara conociera de (lsta petición. 
aceptarse ese veto. El seftor, DIAZ. Es incomprensiblt: esta acd-

E1 señor MAIRA. Por unanImidad. sefiol tud en el señor Cañas Flores. que ha sido preso 
, Presidente. politico. .. Debe entenderlo. 

El señor SAN'I'ANDREU(Vicepresidente). _ El señor ABARCA. . Quiero explicar. señor 
Ofrezco la palabra. Presidente, el alcance que tielle este proyecto de 
Ofrezco la palabra. . acuerdo y creo que, con lo:,! antecedentes que voy 
Cerrado el debate.' a dar. el Honorable señor Cañas Flores va a 
En votación. cambiar de parecer . 
Se va .a proceder a la votación en forma se· El Sl'ñor CA1'IAS FLORES. Si' no me he pro-

creta. nunciado. Honorable coleg¡t; no v~ cómo Su Se-
El señor 1\dAIRA. Por unanimidad podemos fior,la. cree que voy IL c,ambiar ds parecer. 

aceptarlo, señor Presidente, y prescindimos de la El señor ABARCA. Por eso voy a expllcru: 
, votación. ' esto. a fin de que no se oponga al envio4e 
. El señor qARRIDQ. Por unanimidad. set101 este ofielu, 
Presidnrte. Ya se ha procedido en esta forma el.1 El señor TAPIA. Noi>erjudiquen a Codov1l1a . 
otras' oportunidades. El señor ABARCA. Se' trata de que este ciu-

El señor MAIRA.- Se -rota el veto solamen'(;t>. dadano se ha acogido al "habeas corpus" y tanto 
señor Presidente. 1.,; Cort~ Suprema de Argentina.. como el Gob1er-

• 

• 

• 

• 

• • • . , " , 
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no, le han la libertad; pero resulta 
que todavia tiene la ciudad de R10 Gallego lJOI 
cárcel .. porque no tiene cómo . a México, 

• 
donde le daD· para poderse acoger. 
&. t.Tata. entonces, dtl que la Honorable Cáma­
ra le pida al Goblewo que le facilite el paso PoJ 
1& frontera para que pueda dirigirse a 
México. Es' una fac1lJdad que se le va a dar a 
este c1udadd"no para que pUeda ir a su destierr6. 
. El señor SAN'l'ANDRE:U (Vicepresidente).-

Si le parece a la Honorable se aprobal"t 
el proyecto de 8C1Jeldo. 

Api"(lbailo . , 
El señor G ARJUDO . Antes que se levante 1& . 
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sesión, señor 
asentimiento . deJa 
so:: tratara un 

VARIOS 
ñor Presidente. 

quisiera. que recabara eí 
Honorable' Cámara.. para que 

sobre' guardacostas ... 
DIPUTADOS. ' . No.. 'Je-

. El señor SANTANDREU (Vlceple.s1dente). _. 
No hay acuerdo. Por lo demás. no hay núme· 
ro en la Sala tampoco. . 

Se levanta la sesión . 

-,Se lévantó la mut!t. 

ENRIQUE DARROV II P. 
Jefe de la. Reáacc1ón 
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